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1. Título de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER (Estrategia   de 

DLL)  

 

SIERRA DE ALBARRACIN: RURALIDAD ACTIVA 
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2. Zona geográfica cubierta por la estrategia. 

 

2.1.- AMBITO GEOGRÁFICO. 

2.1.1. AMBITO TERRITORIAL. 

El ámbito territorial de intervención de la Asociación se extiende a la zona delimitada 

por los siguientes municipios: Albarracín, Alobras, Bezas, Bronchales, Calomarde, El Cuervo, El 

Vallecillo, Frías de Albarracín, Gea de Albarracín, Griegos, Guadalaviar, Jabaloyas, Monterde de 

Albarracín, Moscardón, Noguera, Orihuela del Tremedal, Pozondón, Rodenas, Royuela, 

Rubiales, Saldón, Terriente, Toril-Masegoso, Torres de Albarracín, Tormón, Tramacastilla, 

Valdecuenca, Veguillas de la Sierra y Villar del Cobo. 

2.1.2. JUSTIFICACIÓN DEL TERRITORIO ELEGIDO. 

La delimitación de nuestro ámbito de intervención engloba a los 25 municipios que 

forman la Comarca de la Sierra de Albarracín, asentada en el extremo sudoeste de Aragón y a 

4 municipios de la Comarca de Teruel, que pese a no pertenecer a la Comarca de la Sierra de 

Albarracín, comparten los mismos problemas, tradiciones, unidad económica vinculada a la 

homogeneidad de productos (madera, cordero, manzanas…) y necesidades por lo que se 

establece como ámbito de intervención propio, los 29 municipios, enclavados en la Sierra de 

Albarracín, con un total de 1.508,6 kilómetros cuadrados y 4.611 habitantes (Censo de 2022).  
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2.2. MAPA DEL TERRITORIO. 
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2.3. RELACIÓN DE MUNICIPIOS, CON INDICACIÓN DE SUPERFICIE, POBLACIÓN Y 

DENSIDAD    DE POBLACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

(Fuente: Padrón municipal de habitantes, 2022. IAEST. Estadística Local de Aragón. Ficha Territorial Comarca: 

Sierra de Albarracín y municipios: Alobras, El Cuervo, Tormón y Veguillas de la Sierra).  

Municipio Habitantes 
Superficie 

Km2 
Densidad  
Hab/Km2 

ALBARRACIN 1.008 452,7 2,2 

BEZAS 
63 

26,3 
2,4 

BRONCHALES 
435 

59,6 
7,3 

CALOMARDE 
77 

28,2 
2,7 

FRÍAS DE ALBARRACÍN 
105 

50,8 
2,1 

GEA DE ALBARRACÍN 
434 

57,5 
7,5 

GRIEGOS 
140 

31,8 
4,4 

GUADALAVIAR 
249 

28,1 
8,9 

JABALOYAS 
65 

61,7 
1,1 

MONTERDE 
55 

45,2 
1,2 

MOSCARDÓN 
52 

26,9 
1,9 

NOGUERA 
138 

47,4 
2,9 

ORIHUELA DEL TREMEDAL 
454 

71,5 
6,3 

POZONDON 
48 

67,6 
0,7 

RODENAS 
62 

44,3 
1,4 

ROYUELA 
225 

32,5 
6,9 

RUBIALES 
43 

27,4 
1,6 

SALDON 
22 

28,4 
0,8 

TERRIENTE 
191 

48,0 
4,0 

TORIL Y MASEGOSO 
37 

30,7 
1,2 

TORRES DE ALBARRACÍN 
168 

28,3 
5,9 

TRAMACASTILLA 
117 

24,8 
4,7 

VALDECUENCA 
31 

18,6 
1,7 

VALLECILLO (EL) 
41 

21,6 
1,9 

VILLAR DEL COBO 
165 

54,1 
3,0 

ALOBRAS 
67 

30,7 
2,2 

EL CUERVO 
72 

20,8 
3,5 

TORMON 
26 

29,3 
0,9 

VEGUILLAS DE LA SIERRA 
21 

13,7 
1,5 

TOTAL 4.611 1.508,60 3,1 
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La densidad de la comarca tiene valores bajísimos (3,1 hab/Km2), muy por debajo de la 

tasa media aragonesa (27,80 hab/Km2), española (94,70 hab/Km2), ó europea (106,1 

hab/Km2), lo que realmente convierte a este territorio en un verdadero desierto demográfico. 

De los 29 municipios que componen el ámbito territorial de ASIADER, 10 superan la media 

comarcal de densidad, mientras que los 19 restantes tienen un valor igual o inferior al mismo, 

con un rango que oscila entre los 0,7 hab/Km2 de Pozondón y los 8,9 hab/Km2 de Guadalaviar. 

Así, según el criterio de ruralidad de la Comisión Europea, el territorio es considerado 

como región predominantemente rural. 

2.4. ESTRUCTURA FÍSICA Y MEDIO AMBIENTE. SUPERFICIE TOTAL, SUPERFICIE 

AGRÍCOLA ÚTIL, SUPERFICIE DESFAVORECIDA Y SUPERFICIE CON PROTECCIÓN 

AMBIENTAL. 

2.41. ESTRUCTURA FÍSICA Y MEDIO AMBIENTE. 

El ámbito de intervención de la Asociación engloba a 29 municipios, enclavados en la 

Sierra de Albarracín, con un total de 1.508,60 kilómetros cuadrados y 4.611 habitantes. 

Estas tierras están situadas en el sudoeste de la provincia de Teruel, y limitan al norte 

con el Jiloca medio (Comarca de Calamocha), al sur con la Serranía de Cuenca y Rincón de 

Ademuz (Valencia), al Oeste con la provincia de Guadalajara y al Este con la Comarca de Teruel. 

Todos los municipios que componen el territorio a excepción de El Cuervo (905 metros 

de altitud) se encuentran por encima de los 1.000 metros, siendo el Caimodorro (Sierra del 

Tremedal) el pico más alto con 1.936 metros. 

 
Geológicamente, se trata de un accidentado 

territorio extendido por los Montes 

Universales y la Serranía de Albarracín, cuyo 

paisaje montañoso contrasta con altiplanos 

como el de Pozondón- Rodenas o vegas como 

la del Guadalaviar. 
 



 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     10 

 

El eje central de la Sierra está compuesto por pizarras y cuarcitas paleozoicas, así como 

algunas rocas de origen volcánico, conformando los macizos del Nevero, del Tremedal, 

Carbonera, y del Collado de la Plata. Estos cuatro afloramientos paleozoicos constituyen por 

tanto los materiales más antiguos de la Serranía. 

Al nordeste de Albarracín se produce el contacto de las calizas y margas jurásicas con los 

materiales del Triásico superior, estos últimos son fundamentalmente sedimentos blandos, 

especialmente yesos, margas y arcillas de tonos rojizos y blanquecinos, fuertemente plegados. 

Destaca este paisaje por su tonalidad rojiza, siendo interesantes los bonitos ejemplares de yeso 

cristalino que aparecen intercalados entre yesos más amorfos y que dan origen a una zona de 

especial protección denominado Paisaje Protegido de los Pinares del Rodeno. 

A lo largo del Terciario Superior, la cadena montañosa ha sufrido una intensa actividad 

erosiva que ha llegado a nivelar gran parte de estos relieves, sobre los cuales se han encajado 

profundamente los ríos que nacen en las Serranías, abriendo valles estrechos, especialmente 

cuando atraviesan rocas duras. Esta red fluvial tiene en estas tierras un nudo de divisoria de 

aguas de primer orden, ya que aquí nace el río Tajo, que fluye hacia la vertiente atlántica, el río 

Guadalaviar o Turia y el río Cabriel, afluente del Júcar, estos últimos tributarios del Mar 

Mediterráneo. 

Dentro de este contexto geológico general, la mayor parte de la Sierra de Albarracín es 

un sector de amplio afloramiento de materiales mesozoicos que son recorridos por el río 

Guadalaviar y sus afluentes. Este río nace en los Montes Universales, Muela de San Juan (1.830 

m.), en las cercanías del municipio del mismo nombre y recorre un largo camino con estrechos 

encajonamientos o “cañones”, se une con el río Alfambra en la ciudad de Teruel para pasar a 

denominarse río Turia desde ese lugar. 

Las condiciones climáticas de la zona son las de un clima de montaña, con inviernos 

fríos y nevados, y veranos frescos. 

Durante los meses de invierno, las temperaturas medias en la Sierra de Albarracín suelen 

oscilar entre los 0°C y los -5°C, y pueden alcanzar mínimas de hasta -10°C o incluso inferiores 

en las zonas más altas. Además, es común que se produzcan nevadas, especialmente en los 

meses de diciembre a marzo, lo que hace que la sierra tenga un paisaje muy característico y 

atractivo para los amantes del turismo de invierno. 

Por otro lado, en los meses de verano las temperaturas suelen ser frescas, con medias 

que oscilan entre los 15°C y los 20°C. También es común que haya precipitaciones, 
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especialmente en forma de tormentas de verano, aunque en general no suelen ser muy 

intensas. 

Además, la orografía de los municipios impone matices climáticos, mientras que la 

altitud provoca un descenso térmico general. Es el caso de Albarracín situada a 1.171 metros 

de altitud que tiene una temperatura media de 10,2ºC mientras que en Griegos a 1.601 metros 

de altitud es de 7,5 ºC. 

Las condiciones climáticas y geológicas mencionadas condicionan la flora y fauna de la 

zona, pudiéndose distinguir varias áreas: 

 

 

Las serranías con extensos bosques de pino 

silvestre, adaptados a los suelos silíceos de 

los macizos paleozoicos, junto a los que crece 

el roble marojo, constituyen la especie clímax 

de estos suelos de montaña. Dentro de este 

espacio de tan variada vegetación, existen 

medios húmedos, como son las turberas, con 

su vegetación característica, abundando 

sobre todo en el macizo del Tremedal. 

Por debajo del pino silvestre, el pino laricio, que coloniza los estratos calcáreos, 

necesitando una pluviosidad menor, aunque de crecimiento más lento y mayor longevidad. 

Debido a las condiciones climáticas, junto a los suelos calcáreos resultantes de las 

litologías mencionadas anteriormente, se ha convertido la sabina albar en la especie más 

adaptable a este medio, formando en esta zona uno de los sabinares más importantes de 

España. Especie de obligada conservación como auténtica reliquia vegetal. 

Unido a la sabina aparece el enebro, encinares y quejigales, estos árboles ejercen una 

importante labor defensiva en las vertientes frente a la erosión y constituyen una vegetación 

residual que originalmente debió cubrir gran parte de las Serranías calizas antes de la 

intervención humana. 

En las cercanías de la localidad de Albarracín y Bezas, aparece el pino rodeno o resinero, 

cuyo sotobosque es muy xerófilo, por lo que unido a su carácter resinoso favorece los 

incendios, requiriendo un especial cuidado en este aspecto. 
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En general, los bosques que ocupaban los suelos más profundos han perdido buena parte 

de su extensión original para dar lugar a tierras de labor (cereales de secano) y de regadío en 

las orillas de los ríos, mientras que aquellos que crecían en zonas inclinadas han dado lugar a 

pastizales para el ganado ovino. 

Especial mención merecen otras pequeñas zonas en las que el tipo de vegetación no viene 

determinada por el clima, sino por el tipo de suelo. Así, en los cursos de la red fluvial, emergen 

frondosos bosques ribereños de chopos, sabimbres, olmos y fresnos, cuando son aguas 

permanentes, o sargales y junqueras cuando llega a secarse el cauce. 

Esta diversidad de ambientes ecológicos y la situación biogeográfica propicia la 

existencia de una muy rica flora, en donde la relación de endemismos vegetales es abundante. 

Toda esta abundante flora cobija un gran número de especies típicas de la fauna ibérica: 

ciervo, jabalí, corzo, cabra montesa, gamos, pequeños mamíferos como zorros, gatos monteses, 

comadrejas, tejones, incluso en el Río Guadalaviar, se puede observar algún ejemplar de nutria. 

También en la zona se pueden observar especies ornitológicas de gran interés como la 

alondra ricotí en las parameras de Pozondón, el halcón peregrino, el águila culebrera, el búho, 

el gavilán, etc., y una gran abundancia de ruiseñores, jilgueros y pinzones, viven entre los 

árboles que pueblan las riberas fluviales, en cuyas aguas transparentes abundan las truchas. 

La presencia de estas especies y la diversidad de aves que podemos encontrar en la Sierra 

de Albarracín la convierten en un lugar muy atractivo para los amantes de la observación de 

aves y para el turismo ornitológico. 

Además, la serranía posee especies de mariposas endémicas como la Metropoceras 

Albarracina y la Erebia Zapateri, o la Fraellsia, muy apreciadas por su rareza 

2.4.2. DISTRIBUCIÓN DE LAS TIERRAS. 

El 100% de la superficie del territorio está calificada como zona de montaña según la 

normativa europea. 

Según la distribución general de tierras del IAEST, el territorio cuenta con 17.406 

hectáreas de tierras de cultivo, de las cuales 16.903 (el 97% del total) corresponden a tierras 

destinadas al cultivo de secano, y 503 hectáreas se destinan a cultivos de regadío. 

De las tierras destinadas a los cultivos de secano, 8.596 hectáreas son tierras ocupadas 

por cultivos herbáceos (principalmente trigo y cebada) y 8.719 hectáreas se encuentran en 
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situación de barbecho, no siendo significativa las tierras ocupadas con cultivos leñosos (menos 

del 1%). 

Respecto a las tierras destinadas a cultivos de regadío, destaca que el 45% de las mismas 

están en situación de barbecho frente al 54% destinado al cultivo. Dentro de la producción 

agraria de regadío, puede considerarse como peso importante el cultivo de la patata. 

Todas estas tierras de cultivo se engloban en las 283 explotaciones agrarias existentes 

en el territorio; 157 destinadas únicamente a la agricultura, 40 destinadas exclusivamente a la 

ganadería y 86 agrícola-ganaderas. (Censo de 2022). 

Del resto de tierras del territorio destacan las 81.784 hectáreas de terreno forestal, de 

las cuales el 54% son monte maderable (44.237 hectáreas), principalmente de pino silvestre 

que alcanza el precio más alto entre las especies forestales maderables de la zona, debido a su 

alta calidad y pino laricio. También destacan las 39.133 hectáreas de monte abierto. 

Además se cuenta con 47.285 hectáreas de pastos y pastizales y 2.800 hectáreas de otras 

superficies (terrenos improductivos, superficies no agrícolas y ríos y lagos). 

Por todo ello, podemos concluir señalando que las explotaciones agrícolas son muy 

pequeñas y dispersas, y la productividad de la tierra es baja. El sector está muy envejecido y la 

posibilidad de reemplazar a estos trabajadores tras el cese de su actividad es muy limitada. 

Del territorio total, cabe destacar que hay 59 montes declarados de Utilidad Pública, que 

abarcan una superficie total de 98.095,18 Hª, de los cuales el 52,45% son propiedad de 

entidades locales y el 47,55% restante, son propiedad de Ciudad y Comunidad de Albarracín. 
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2.4.3. RESERVA DE CAZA MONTES UNIVERSALES. 

La Reserva de Caza Montes Universales fue creada en 1973 con el objetivo de preservar 

y gestionar la fauna y la flora de la zona. Se extiende sobre una superficie de 49.778 hectáreas 

que ocupa los términos municipales de Noguera, Orihuela del Tremedal, Bronchales, 

Tramacastilla, Torres de Albarracín, Monterde de Albarracín, Albarracín, Royuela, Calomarde, 

Frías de Albarracín, Guadalaviar, Griegos y Villar del Cobo. 

La reserva se encuentra en una zona montañosa, cuyo relieve es muy abrupto y 

escarpado, con valles profundos y escarpados barrancos. La vegetación es diversa y está 

compuesta por bosques de pino, encina, quejigo y roble, además de zonas de matorral y 

pastizales. 

Anualmente, se plasma a través del Plan Anual de Aprovechamiento Cinegético, la 

planificación para la siguiente temporada de caza. En este documento se fijan para cada 

especie, las modalidades de caza aplicables, los periodos y días hábiles, cupos y precios a 

aplicar. 

En cuanto a la fauna, la Reserva de Caza Montes Universales cuenta con una gran riqueza 

biológica, con especies cinegéticas como el jabalí, el ciervo, el corzo, el gamo, la cabra montesa 

y el águila real, entre otros. Entre las especies de caza menor presentes en la Reserva, resaltan 

la perdiz roja, el conejo de monte, la liebre, la codorniz, la paloma torcaz y el zorro, 

generalmente ligado a entornos urbanos. También se pueden encontrar numerosas aves 

rapaces como el halcón peregrino, el águila perdicera y el buitre leonado. 

La caza en el área de la Reserva es un recurso más ya que este terreno en el que se ha 

podido compatibilizar la práctica de actividades relacionadas con la naturaleza, como el 

senderismo, la observación de aves, la caza y la pesca. Además, incluye usos tan diversos como, 

suelo urbano, aprovechamientos forestales de todo tipo, ganadería extensiva, agricultura y 

actividades de ocio. 

La Reserva de Caza Montes Universales es un espacio natural único en España, que ofrece 

una gran diversidad biológica y paisajística, convirtiéndose en un lugar ideal para el 

ecoturismo. 

2.4.4. PARQUE CULTURAL DE ALBARRACÍN. 

Su territorio, con una extensión de 62.000 hectáreas, de forma estrecha y alargada, 

comprende los términos municipales de Tormón, Bezas, Pozondón, Rodenas y parte del de 

Albarracín. En él se encuentran numerosas manifestaciones de arte rupestre levantino, 
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declaradas Patrimonio Mundial por la UNESCO, dispersadas en abrigos y cavidades, así como 

los restos de poblados celtíberos y del medievo. Las pinturas rupestres de estos abrigos 

cuentan con características propias de este arte como la figura esquematizada, las escenas 

cotidianas de pobladores cazadores y recolectores, así como la gran presencia del rojo. 

En el Parque Cultural de Albarracín, también se encuentra un milenario acueducto 

romano, interesantes conjuntos urbanos, ejemplos de arquitectura defensiva medieval, 

yacimientos arqueológicos, curiosos restos de la guerra civil, o construcciones de uso 

tradicional como hornos, molinos, tejerías y lavaderos, etc. Todo ello inmerso en un entorno 

natural de alto valor natural y paisajístico, en el que cabe destacar el «Paisaje Protegido de los 

Pinares del Rodeno», con sus características formaciones rocosas. 

El Parque Cultural de Albarracín cuenta en la actualidad con una gran cantidad de 

equipamientos y servicios, entre los que destacan la información turística, los centros 

museísticos y una red de senderos que conforman una ruta de más de 70 kilómetros -une todas 

las localidades del parque y pasa por los principales puntos de interés-: abrigos rupestres, 

parajes del río Ebrón en Tormón, paisaje cárstico de Pozondón, etc. 

2.4.5. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

El territorio cuenta con 141.497,58 hectáreas en Espacios Protegidos que se distribuyen 

de la siguiente forma: 23.600 hectáreas de la Reserva de la Biosfera del Valle del Cabriel, 

6.833,1 hectáreas de superficie incluidas en Espacios Naturales Protegidos, 76.706,05 

hectáreas como Lugares de Importancia Comunitaria,  34.358,43 hectáreas de Zonas de 

Especial Protección para Aves. A este respecto debe mencionarse que las diferentes figuras se 

encuentran en muchas ocasiones superpuestas, por lo que puede darse el caso de que un 

mismo territorio sea a la vez Espacio Natural Protegido, Lic y Zepa, Reserva de la Biosfera. 

Las Zonas de Especial Protección para las Aves (Zepas) configuran un total de dos zonas 

que ocupan una extensión de 34.358,43 hectáreas. Son las siguientes: 

− Parameras de Pozondón. 

− Montes Universales – Sierra del Tremedal. 

Respecto a las Zonas Especiales de Conservación (ZEP ), son 10 las existentes en la zona 

y ocupan una extensión de 76.706,05 hectáreas. Son las siguientes figuras: 

− Rodeno de Albarracín 

− Estrechos del Guadalaviar 

− Valdecabriel – Las Tejeras 
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− Alto Tajo y Muela de San Juan 

− Cuenca del Ebrón 

− Los Cuadrejones – Dehesa del Saladar 

− Sabinar de Monterde de Albarracín 

− Sabinares de Saldón y Valdecuenca 

− Sabinar de San Blas 

− Tremedales de Orihuela 

 

Localizado en el municipio que le da nombre se encuentra el “Ramsar Tremedales de 

Orihuela”, que cuenta con una extensión de 1.844,82 hectáreas. Se trata de un sitio de alta 

montaña caracterizado por la presencia de numerosas pequeñas turberas (hasta 1.000 dentro 

del sitio Ramsar), también llamadas tremedales en la zona, distribuidas de forma dispersa por 

toda la superficie de la Sierra. 

Este sitio también se caracteriza por la presencia entre las turberas de una forma de 

modelado periglaciar característica, los conocidos como “ríos de piedras” (ríos de bloques), 

que se constituyen como uno de los mejores ejemplos a nivel mundial de este tipo de modelado 

(de los más largos del mundo, con más de 2,6 km de longitud y hasta 250 metros de anchura). 

También encontramos en el territorio el único Espacio Natural Protegido de toda la 

provincia, el Paisaje Protegido de los Pinares del Rodeno y la única Reserva de la Biosfera de la 

provincia, la Reserva de la Biosfera del Valle Cabriel. 
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2.4.5.1. PAISAJE PROTEGIDO DE LOS PINARES DEL RODENO. 

Su territorio, con una extensión de 6.829 hectáreas, comprende los términos municipales 

de Albarracín, Bezas y Gea de Albarracín, con una altitud entre 1.095 metros en el Barranco de 

Tobías y 1.602 metros en el Cerro de la Cruz de Montoyo. 

Destacan: 

- Espectaculares formaciones de areniscas y conglomerados (entre las formas que han 

modelado los agentes atmosféricos cabe destacar las gargantas excavadas por los cursos 

de agua, los taffoni, que son huecos semiesféricos en la pared rocosa o los pilancones, que 

son grandes depresiones circulares en la superficie de la roca). 

- Extensiones importantes de pino, siendo el pino rodeno la principal especie de pino que 

habita en la zona, que se caracteriza por tener una altura mediana y una corteza áspera de 

color rojiza. Tradicionalmente se ha empleado para obtener resina. 

- Manifestaciones de Arte Rupestre Levantino, que datan de la Edad de Bronce y la Edad de 

Hierro, y representan diferentes escenas de la vida cotidiana de las antiguas culturas que 

habitaban la zona. 

Existe una red de senderos en la que están señalizados los recorridos y lugares de interés 

para visitar, con 9 miradores, 4 áreas recreativas, 4 refugios y un centro de interpretación. 

Para conservar y proteger el Paisaje Protegido de los Pinares del Rodeno, se han 

establecido una serie de medidas y restricciones en relación con la utilización de los recursos 

naturales y el acceso de los visitantes a la zona, habiéndose prohibido la realización de 

actividades que puedan dañar el ecosistema, como la caza o la pesca, así como la circulación de 

vehículos fuera de las carreteras establecidas. 

2.4.5.2. RESERVA DE LA BIOSFERA DEL VALLE CABRIEL. 

La Reserva de la Biosfera del Valle del Cabriel, situada al sur de Aragón, en la cuenca del 

río Cabriel, cuenta con 421.765 hectáreas protegidas. Parte desde el nacimiento del río que 

lleva su nombre, hasta su desembocadura. Su cuenca está en buen estado de conservación y es 

un territorio con elevada biodiversidad. Alberga ecosistemas característicos de montañas 

alpinas y mediterráneas. Se caracteriza por la diversidad de sus paisajes constituidos por 

sierras y montañas con bosques mediterráneos y formaciones rocosas creadas por el 

encajonamiento del cauce fluvial. En la provincia de Teruel abarca 23.600 hectáreas repartidas 

entre los municipios de Frías de Albarracín, Albarracín, Jabaloyas, El Vallecillo y Toril-

Masegoso. 
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MAPA DE LOS ESPACIOS PROTEGIDOS: LICS, ZEPAS, PAISAJE PROTEGIDO DE RODENO, RESERVA DE 

LA BIOSFERA VALLE DEL CABRIEL, HUMEDALES, TREMEDALES DE ORIHUELA Y PARQUE CULTURAL 
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2.5. CARACTERIZACIÓN SOCIOLÓGICA.  

2.5.1. ESTRUCTURA POR EDAD, SEXO, INSTRUCCIÓN, OCUPACIÓN ORGANIZACIÓN SOCIAL. 

Los habitantes de un territorio son un elemento clave de su nivel de desarrollo. Si 

estudiamos la evolución de la población en el territorio en los últimos años, se observa que la 

disminución de la población ha sido muy acusada durante la segunda mitad del siglo pasado, 

pasando de 14.819 habitantes, según el censo de 1950, a 5.218, según el de 2011, y a 4.611 en 

el censo de 2022, lo que implica una reducción del 69% de su población. No obstante, esa 

quiebra demográfica ha sido desigual y más grave aún en los núcleos más pequeños. Es decir, 

en menos de dos generaciones, se ha desarticulado la estructura demográfica de la zona, con 

particular incidencia en la mitad sur (Saldón, Veguillas de la Sierra, Tormón, Valdecuenca, Toril 

y Masegoso y El Vallecillo). 

Durante varias décadas muchos, han preferido emigrar y trazar sus itinerarios 

profesionales en otros lugares con mayor diversidad de ocupaciones y con trayectorias más 

prometedoras. Quienes emigraron, especialmente durante los sesenta y setenta, era la gente 

más joven, casi siempre la más cualificada y la que hubiera promovido más proyectos, lo que 

implicó un declinar paulatino de las actividades económicas, así como la desarticulación de la 

familia como unidad productiva al no haber recambio generacional en la mayor parte de 

negocios y explotaciones de esta naturaleza, independientemente de su rentabilidad. 

Estructura del territorio por edad y sexo en la actualidad.-                               (IAEST año 2022) 

 

 

  Edad Ambos sexos Hombres Mujeres 

0 a 4 93 49 44 

5 a 9 111 60 51 

10 a 14 142 78 64 

15 a 19 144 76 68 

20 a 24 189 105 84 

25 a 29 232 125 107 

30 a 34 276 158 118 

35 a 39 268 158 110 

40 a 44 280 180 100 

45 a 49 323 186 137 

50 a 54 364 209 155 

55 a 59 418 256 162 

60 a 64 418 242 176 

65 y más 1.353 683 670 

TOTAL 4.611 2.565 2.046 
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Estructura municipal por grupos de edad (años 2000-2011-2022).- 

 2000 2.011 2.022 

MUNICIPIO 0-15 16-64 + 65 0-15 16-64 + 65 0-15 16-64 + 65 

Albarracín 130 594 331 146 648 302 118 648 242 

Alobras 4 39 49 4 42 29 3 46 18 

Bezas 3 28 39 11 48 23 3 48 12 

Bronchales 62 237 158 43 320 106 39 299 97 

Calomarde 4 36 42 1 65 37 3 47 27 

El Cuervo 7 63 53 2 36 63 2 35 35 

Frías de Albarracín 14 86 57 13 91 48 7 63 35 

Gea de Albarracín 40 226 187 30 233 152 30 255 149 

Griegos 11 80 47 13 89 39 10 75 55 

Guadalaviar 37 162 88 30 154 63 24 166 59 

Jabaloyas 5 44 40 1 51 38 0 42 23 

Monterde de Albarracín 3 30 34 1 30 33 0 28 27 

Moscardón 2 28 25 15 29 23 9 31 12 

Noguera 16 85 75 19 86 43 15 88 35 

Orihuela del Tremedal 92 352 184 64 374 142 32 301 121 

Pozondón 4 28 51 3 34 43 0 35 13 

Rodenas 10 44 44 2 36 33 3 36 23 

Royuela 24 140 74 28 139 84 17 136 68 

Rubiales 3 27 28 3 43 12 2 28 13 

Saldón 1 15 26 2 13 14 0 12 10 

Terriente 14 98 72 26 115 56 13 108 70 

Toril y Masegoso 0 17 15 0 27 10 0 27 10 

Tormón 0 21 18 0 21 15 0 14 12 

Torres de Albarracín 11 94 56 17 95 55 14 105 49 

Tramacastilla 8 63 53 11 60 47 13 63 41 

Valdecuenca 2 19 18 0 39 14 3 18 10 

El Vallecillo 2 40 27 0 41 20 0 24 17 

Veguillas de la Sierra 0 12 16 1 7 17 0 14 7 

Villar del Cobo 19 134 70 17 122 66 8 94 63 

(IAEST) 
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Movimiento natural de la población 1991-2021.- 

Se aprecia una tendencia creciente, cada vez mayor, del crecimiento vegetativo, que 

siempre es negativo, es decir, las defunciones siempre superan a los nacimientos en el 

territorio. 

 
(IAEST. Fuente: Estadísticas de nacimientos, matrimonios y defunciones. INE.2021.) 

 

Evolución de los indicadores de movimientos migratorios. 

En el siguiente cuadro se muestra la evolución sufrida en la zona desde 2009 hasta 2021. 

  

 

 

 

Cabe destacar que el saldo migratorio, que siempre había tenido parámetros negativos 

en el territorio, en la actualidad presenta cifras positivas ya que el número de altas supera al 

de las bajas. 

Estructura del territorio por instrucción.- 

A continuación se detalla el grado de instrucción de la población mayor de 15 años: 

 

      (INE. Censo Población 2021). 

Destaca el alto porcentaje de población con estudios de la 1ª etapa de Educación 

Secundaria o similar (35,25%) y con estudios superiores (23,59%). Respecto al periodo Leader 

anterior se observa que disminuye notablemente el porcentaje de personas que no tiene las 

enseñanzas básicas obligatorias.  

 1991 2001 2011 2021 

Nacimientos 35 28 24 21 

Defunciones 85 70 71 76 

Crecimiento Vegetativo -50 -42 -47 -55 

Matrimonios 12 6 4 8 

 2009 2012 2015 2018 2021 

Altas 307 242 242 284 400 

Bajas 283 319 299 287 236 

Saldo  24 -77 -57 -3 164 

NIVEL DE ESTUDIOS DE LA POBLACIÓN Hombres Mujeres Total 

Educación Primaria o inferior 306 389 695 

Educación secundaria 1ª etapa o similar 900 620 1.520 

Educación secundaria 2ª etapa y 
postsecundaria  no superior 

447 300 747 

Educación Superior 563 454 1.017 

No aplicable (menor de 15 años) 176 156 332 
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2.52. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL TERRITORIO. 

La principal fuente económica en la zona es el sector servicios, que engloba una amplia 

gama de actividades relacionadas con el turismo y la hostelería.  

El turismo en torno a la ciudad de Albarracín, junto con el turismo rural y de naturaleza 

son las principales actividades económicas del territorio. Los visitantes llegan para disfrutar 

de su belleza paisajística, realizar actividades al aire libre como senderismo, escalada, ciclismo, 

observación de aves…, y para conocer su patrimonio tanto natural como arquitectónico y 

cultural.  

Así, la hostelería y la restauración desempeñan un papel destacado en la economía del 

territorio. Los establecimientos hoteleros, casas rurales, restaurantes y bares brindan servicios 

de alojamiento y gastronomía a los visitantes. 

La agricultura y la ganadería siguen siendo también actividades económicas relevantes 

en la zona. 

El territorio cuenta con una gran extensión de tierras agrícolas, donde se cultivan 

diversos productos. Entre los cultivos más comunes se encuentran los cereales, como trigo y 

cebada, así como las leguminosas y hortalizas. Además, se practica la producción de forraje 

para el ganado. 

La ganadería también desempeña un papel relevante en la economía agraria. La cría de 

ganado ovino, caprino y bovino es una actividad tradicional en la zona. Los pastos naturales y 

la disponibilidad de agua favorecen el desarrollo de la ganadería extensiva. 

Tanto la agricultura como la ganadería contribuyen al abastecimiento de alimentos 

locales y a la conservación del medio ambiente. La producción agrícola y ganadera se realiza, 

en muchos casos, de forma tradicional y sostenible, respetando los recursos naturales y 

promoviendo la biodiversidad. 

Además, esta actividad también genera empleo en la zona, requiriendo mano de obra en 

tareas como la siembra, el cultivo, la recolección y el cuidado del ganado. 

Por otra parte, la industria tiene poco peso en comparación con el sector servicios y el 

sector agrario.  

La falta de grandes centros urbanos, la configuración geográfica montañosa de la zona y 

la dificultad de acceso han influido en que el desarrollo industrial sea limitado en esta área. Sin 

embargo, esto no significa que no exista ninguna actividad industrial, ya que existe industria 
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maderera y agroalimentaria, destacando una planta embotelladora de agua que cuenta con más 

de 75 empleados.  

La industria maderera, aunque ha perdido peso en las últimas décadas, sigue  

contribuyendo a la economía local, genera empleo y promueve la conservación de los bosques 

a través de prácticas de gestión forestal sostenible. 

La Sierra de Albarracín también alberga una industria agroalimentaria significativa. Así 

encontramos empresas dedicadas a la producción de  agua embotellada, conservas, 

mermeladas, panadería, repostería, elaboración de embutidos, jamones, quesos y otros 

productos cárnicos.  

El sector de la construcción también ha perdido peso en la Sierra de Albarracín en 

comparación con otros sectores como el turismo, la agricultura y la industria agroalimentaria, 

no siendo una actividad dominante. 

La población relativamente pequeña y el entorno natural y arquitectónico de gran valor, 

ha llevado a una regulación y preservación más estricta en términos de construcción y 

desarrollo urbanístico. Las limitaciones en cuanto a la expansión urbanística y la protección 

del patrimonio histórico y natural de la región han frenado el crecimiento del sector de la 

construcción en esta zona. 

Sin embargo, se llevan a cabo proyectos de construcción relacionados con la restauración 

y conservación de edificios históricos, así como con la construcción de viviendas y 

establecimientos turísticos de menor escala.  

Este territorio se encuentra entre las tres comarcas con valores más bajos de renta per 

cápita de toda la Comunidad Autónoma, junto con la Comarca de Aranda y Campo de Belchite. 

2.53. ORGANIZACIÓN SOCIAL 

Los 29 municipios que conforman ASIADER cuentan con tejido asociativo. Así podemos 

encontrar 133 asociaciones en el territorio. Éstas, son la mayoría de ámbito local, aunque 

podemos encontrar alguna también de ámbito comarcal, provincial e incluso regional. 

Respecto a la finalidad de las mismas, es muy variada. Encontramos asociaciones de 

mujeres, de la tercera edad, AMPAS, de carácter social, asistenciales, de defensa de intereses, 

recreativas, aunque predominan las asociaciones con fines culturales. 
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Destacan por su alto nivel de actividad y su repercusión en el territorio, el Centro de 

Estudios de la Comunidad de Albarracín, la Asociación Micológica “Micoaragón”, la Agrupación 

de Voluntarios de Protección Civil, la Asociación de Defensa Sanitaria de Ovino y Caprino 

“Montes Universales” y la Asociación para la Promoción de la Salud y el Medio Ambiente de la 

Sierra de Albarracín, entre otras. 

Se cuenta con asociaciones empresariales comarcales como son la Asociación de 

Empresarios Turísticos de la Sierra de Albarracín y la Asociación de Agro-Turismo de la Sierra 

de Albarracín. 
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3. Descripción del proceso de participación de la comunidad local en 

la definición en la definición e implementación de la EDLL.  

 

a) Lista de las acciones emprendidas para lograr la participación de la 

comunidad local en la definición de la Estrategia de DLL, indicando el tema, 

participantes y resumen de los resultados. 

El desarrollo de la participación en el territorio ha sido realizado por el equipo técnico 

de ASIADER durante los años 2022 y 2023. 

Para la elaboración de la EDLL se han celebrado varios talleres, entrevistas y encuestas 

tanto presenciales como online, dirigidos a la población local y por sectores.  

Durante al año 2022 se iniciaron los primeros talleres o foros de debate como punto de 

partida a realizar el diagnóstico para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Local Leader 

en base a la información sobre la implementación del periodo 2023-2027 que en esos 

momentos se tenía.  

En este año 2023 y, una vez publicadas las bases reguladoras de aplicación de la 

Estrategia, se elaboró por parte del equipo técnico un documento base que fue trabajado y 

consensuado en el Grupo de Trabajo celebrado el día 13 de marzo. 

Posteriormente, se llevaron a cabo los distintos talleres temáticos y una vez realizados, 

se lanzó la encuesta online abierta hasta el 23 de abril. Paralelamente se fueron realizando 

distintas entrevistas a los actores del territorio que se han considerado más relevantes, y se ha 

trabajado el documento base en los distintos consejos comarcales a los que pertenece 

ASIADER.  

La información acerca de los talleres así como el acceso a la encuesta se realizó a través 

de correos electrónicos y las redes sociales de ASIADER los días 14 y 31 de marzo, 

respectivamente. En dichas publicaciones se informaba de la finalidad de la participación para 

que pudiesen opinar y debatir sobre el diagnóstico del territorio y detectar las necesidades, 

con objeto de generar nuevas ideas para el diseño de la nueva estrategia a desarrollar durante 

los próximos años. Posteriormente, se realizaron recordatorios tanto para asistir a los talleres 

como para cumplimentar la encuesta, los días 23 de marzo y 18 de abril.  
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Con el fin de llegar al mayor número de personas, se actualizaron las bases de datos tanto 

de empresas, promotores, potenciales promotores, así como de asociaciones y se enviaron 

correos electrónicos directos a cada una de las personas, empresas o asociaciones recogidas en 

dichas bases de datos.  

Con fecha 14 de marzo de 2023 se envían 485 correos electrónicos, a todas las empresas 

de la zona, y a todas las Asociaciones con sede en el territorio, inscritas en el Registro de 

Asociaciones del Gobierno de Aragón, a los socios de ASIADER y a otras Entidades tales como 

entidades bancarias, Oficina Comarcal Agroambiental,… 

- Empresas y autónomos: 335 correos electrónicos 

- Asociaciones sin ánimo: 85 correos electrónicos 

- Socios ASIADER: 50 correos electrónicos 

- Otras Entidades: 15 correos electrónicos 
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A todos los Ayuntamientos se les envió el siguiente cartel en tamaño A3, con las fechas 

de todos los talleres sectoriales para que lo expusieran en el tablón de anuncios. 

        

           

                Página web: www.asiader.org 

  

Fecha Comunicación E mail Facebook 

14 marzo 2023 

 
 

Talleres participación 
 

Socios Si 

 
16 marzo 2023 

Asociaciones 
Empresas 

Población local Potenciales 
promotores 

 

17 marzo 2023 Prensa/RADER  

23 marzo 2023 Recordatorio talleres Varios correos masivos Si 

28 marzo 2023 Agradecimiento participación  Si 

31 marzo 2023 Publicación encuesta online Varios correos masivos Si 

4 abril 2023 
Animación participación a través de 

la encuesta online 
Entrevista programa 

Cadena Ser 
 

18 abril 2023 Recordatorio encuesta online  Si 

 

Todos los talleres/foros siguieron el mismo esquema, se explicaba lo que es ASIADER, el 

tiempo que lleva funcionando, los programas que ha gestionado y se ponía ejemplos de 

proyectos que habían sido subvencionados en los periodos anteriores y que ellos pudieran 

conocer, para posteriormente explicarles cómo será el nuevo periodo que tiene por finalidad 

promover el empleo, el crecimiento, igualdad de género, la inclusión social y el desarrollo local 

en las zonas rurales y se les hacía entrega de un documento resumen relativo a las bases 

reguladoras de los principales cambios respecto al periodo anterior, así como las fases a 

realizar para elaborar la estrategia.  
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Se les informaba de los requisitos básicos que se deben cumplir para que ASIADER pueda 

optar a un mayor presupuesto para el periodo 2023-2027, para lo que se  debe realizar una 

Estrategia de Desarrollo idónea para el territorio y en todo caso, realizada con la participación 

demostrable de la población local, así como la propuesta de un proyecto tractor/paraguas para 

el territorio. 

Luego se les daba la palabra para que debatieran sobre el futuro del territorio e hicieran 

sus aportaciones, sobre qué necesidades creían que tiene y sobre qué criterios se podría actuar 

o mejorar en los próximos años. 

Los talleres realizados, tanto abiertos como cerrados al público en general, desglosados 

por número de participantes y por género son los siguientes: 

Fecha Temática Lugar Participantes Género 

23 mayo 2022 
Público en 

general 
Alobras 18 

8 mujeres 
10 hombres 

29 julio 2022 
Jóvenes 

universitarios 
locales 

Tramacastilla 9 
8 mujeres 
1 hombre 

13 marzo 2023 
Grupo trabajo JD 
y equipo técnico 

Tramacastilla 
9 
 

4 mujeres 
5 hombres 

15 marzo 2023 
Agentes de 

Protección de la 
Naturaleza 

Albarracín 16 16 hombres 

27 marzo 2023 Turismo Tramacastilla 7 
3 mujeres 
4 hombres 

29 marzo 2023 
Asociaciones y 

entidades locales 
Tramacastilla 2 

1 mujer 
1 hombre 

29 marzo 2023 
Empresas y 

población local 
Tramacastilla 7 

3 mujeres 
4 hombres 
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17 abril 2023 
Jornada de co-

creación conjunta 
con el CITA 

Tramacastilla 30 
15 mujeres 
15 hombres 

18 abril 2023 Reunión JD Tramacastilla 
6 presenciales y 

2 online 
2 mujeres 
6 hombres 

21 abril 2023 
Taller 

experiencial 
jóvenes 

 
Albarracín 

 
13 

11 mujeres 
2 hombres 

27 abril 2023 
Taller 

experiencial 
medioambiente 

 
Moscardón 

 
10 

 
6 hombres 
4 mujeres 

25 mayo 2023 
Taller 

experiencial 
medioambiente 

Frías de 
Albarracín 

8 
4 mujeres 
4 hombres 

22 febrero 2023 
Consejo de 

turismo 
Albarracín 10 

5 mujeres 
5 hombres 

17 mayo 2023 Consejo de salud Albarracín 9 
6 mujeres 
3 hombres 

  

En total se ha contado con la participación de 156 personas de los cuales 82 son hombres 

(53%) y 74 mujeres (47%). Cabe destacar la baja participación en los talleres participativos 

por lo que se ha contado con otras esferas donde poder ampliar dicha participación.  

IMPLICACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

 Con fecha 21 de junio de 2022 se celebró la ASAMBLEA GENERAL en la que se expuso a 

los socios, los principales cambios previstos para el periodo 2023-2027. Tras la misma, los 

socios han ido planteando varias propuestas tanto a los miembros de la Junta Directiva como 

al equipo técnico, las cuales se han tenido en cuenta y debatido posteriormente en Junta 

Directiva  
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Además, varias entidades socias de ASIADER participaron de forma activa en los 

distintos talleres sectoriales realizados, como se observa en las firmas anexadas de los mismos.  

Grupo de trabajo de la Junta Directiva y el Equipo Técnico. 

Una vez que se publicó la convocatoria, se convocó a los miembros de la Junta Directiva, 

que se reunieron el 13 de marzo de 2023 como grupo de trabajo para establecer los talleres, 

foros y entrevistas que se iban a realizar, definiendo el mapa de actores, así como para la 

confección de un primer borrador del DAFO. 

Debido a la baja participación que caracteriza este territorio, se acordó realizar 3 talleres 

y dedicar un mayor esfuerzo a la realización de talleres con participación consensuada 

previamente (los APN de la zona, alumnos de la escuela de adultos y de los programas 

experienciales que se están realizando en el territorio, jóvenes del instituto de la zona, sector 

medioambiental…) encuestas y entrevistas personalizadas.  

Junta Directiva 18 de abril de 2023 

El 18 de abril de 2023 se celebra Junta Directiva en la que se explica cómo se han 

desarrollado los talleres de participación propuestos y las distintas reuniones sectoriales 

realizadas y se realiza una revisión del DAFO y de las necesidades detectadas hasta el momento. 

TALLERES DE PARTICIPACIÓN 

Se han realizado varios tipos de talleres participativos: talleres sobre temáticas 

específicas, así como talleres de carácter más general. 

Entre los talleres de temáticas específicas, ha habido talleres abiertos a todo el público y 

talleres que se han trabajado con grupos de expertos, recogidos en el mapa de actores que se 

consensuó en las reuniones de la Junta Directiva junto con el equipo técnico. 

TALLERES DE TEMÁTICAS ESPECÍFICAS. 

Se ha trabajado con el sector turístico, el sector forestal, el colectivo joven, educativo y 

agroalimentario. 
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SECTOR FORESTAL 

Se han realizado varios talleres y 

encuestas con actores de este sector. Así, 

se realizó un taller con los Agentes de 

Protección de la Naturaleza de la zona y 

otro aprovechando una sesión de co-

creación para definir áreas estratégicas de 

la sección forestal organizada por el 

Centro de Investigación y Tecnología 

Agroalimentaria (CITA).  

También se han realizado encuestas a los participantes de los Programas Experienciales 

de Moscardón y de Frías de Albarracín dirigidos a la formación en este sector, así como a 

responsables de empresas forestales del territorio. 

➢ Foro con Agentes de Protección de la Naturaleza. 

Tuvo lugar el 15 de marzo de 2023 con la asistencia de 16 hombres, todos ellos Agentes 

de Protección de la Naturaleza en los distintos municipios del territorio. Se solicitó mantener 

una reunión con este colectivo de trabajadores, para conocer su impresión en materia 

medioambiental, sobre la situación del sector forestal y de los problemas a los que se enfrenta 

el territorio, en general.  

Como conclusiones se ha detectado la necesidad de promover la llegada de nuevos 

pobladores con perfil emprendedor en la zona, mejorar las comunicaciones, poner en valor los 

recursos del territorio, formación específica, potenciar la diversificación en el empleo sobre 

todo en el sector forestal propiciando nuevos métodos de trabajo, facilitar el, acceso a la 

vivienda de alquiler, así como impulsar la conciliación entre la vida laboral y la familiar. 

Como proyecto comarcal plantearon la realización de una escuela deportiva de pesca en 

el río Cabriel, dentro del territorio de la reserva de la Biosfera existente en el territorio. 
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➢ Foro PECF. Certificación Forestal 

Se participó en la sesión celebrada en el territorio el pasado día 24 de enero de 2023 

para estudiar la ampliación de la certificación forestal sostenible a todos los productos del 

bosque y la cadena de custodia, con el fin de recabar información acerca de la importancia 

de la gestión forestal sostenible para abordar el doble desafío que supone la transición 

ecológica y el reto demográfico. 

➢ Sesión Co-creación conjunta con el CITA. 

Tuvo lugar el 17 de abril de 2023 con la asistencia de 30 personas, 15 hombres y 15 

mujeres. 

A través de un taller de post-it se realizó un análisis de las siguientes áreas estratégicas:  

- Transición ecológica 

- Transición digital 

- Bioeconomía circular 

 

Se llegó a las siguientes conclusiones:  

1 Respecto al área de Transición ecológica es necesaria la conservación de la 

biodiversidad, la adaptación al cambio climático, la reducción de insumos químicos, la 

gestión sostenible del suelo y la mitigación del cambio climático. 

2 Respecto al área de Transición digital se consideró necesaria la innovación digital, el 

fomento de uso de datos y reducir la brecha digital. 

3 Respecto al área de Bioeconomía circular se consideró necesaria la realización de 

acciones de comunicación y sensibilización, la revalorización de la biomasa, 

subproductos y residuos; el consumo responsable, la reducción de consumo de 

materiales y materias primas, así como de generación de residuos y el incremento en 

la reutilización de los productos o subproductos para minimizar el consumo de nuevos 

materiales y recursos naturales. 
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Además, se considera necesaria la agrupación de propietarios forestales, la 

transformación de las materias primas en el territorio, el estudio de las ecopatologías, el 

emprendimiento y empleabilidad de la población local, conocer las implicaciones que pueden 

tener los cambios en el uso del suelo, saber las oportunidades y beneficios de la combinación 

de los productos y servicios relacionados con el bosque y reforzar la participación en redes de 

infraestructuras de investigación. 

➢ Programa Experiencial de Moscardón 

El 27 de abril de 2023 se mantuvo una reunión con la directora del Programa 

Experiencial que se está desarrollando en la localidad de Moscardón y se realizaron 10 

encuestas, de las cuales 6 fueron a hombres y 4 a mujeres. 

Tras el análisis de las mismas, se observa que los encuestados consideran que existen 

entre otras, las siguientes problemáticas: inestabilidad económica entre la población, lejanía 

de los comercios y precios caros, transporte público deficitario, población que le cuesta aceptar 

ideas nuevas para el desarrollo de la zona… 

También se ha destacado como una potencialidad del territorio la riqueza de los recursos 

naturales y culturales que existen en los pueblos. 

Como conclusiones se obtiene las siguientes necesidades: creación de espacios 

coworking, adecuación de lugares de ocio, programación de actividades para jóvenes, 

incremento de las zonas de recreo, mejora de la conectividad y potenciación del asociacionismo 

juvenil. 

➢ Programa Experiencial de Frías de Albarracín. 

El 25 de mayo de 2023 se mantuvo una reunión con la directora del Programa 

Experiencial que se está desarrollando en la localidad de Frías de Albarracín y posteriormente 

se realizaron 8 encuestas, de las cuales 4 han sido a hombres y 4 a mujeres. 

Tras el análisis de las mismas se observa que los encuestados consideran que existen 

entre otras, las siguientes problemáticas: pésimas telecomunicaciones, insuficiente sistema de 

salud, mal estado de las carreteras, transporte púbico deficitario, falta de empleo, abandono de 

los bosques que implica un gran riesgo en caso de producirse un incendio…  

También se ha destacado como potencialidades del territorio, el turismo tanto natural 

como cultural, el monte y la industria maderera, el paisaje y los ecosistemas, la industria 

agroalimentaria, la tranquilidad y el patrimonio natural, cultural e histórico que existen en el 

territorio. 
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Como conclusiones se obtienen las siguientes necesidades: puesta en marcha de 

programas de rehabilitación de viviendas para destinarlas al alquiler, limpieza de los bosques, 

cuidado de los pueblos y puesta en valor del patrimonio natural, entre otras. 

COLECTIVO JOVEN 

Se han llevado a cabo talleres para conocer de primera mano las inquietudes de los 

jóvenes de la zona. Estos talleres, que no se han abierto al público en general, se iniciaron con 

una introducción de qué es ASIADER y los objetivos que se pretenden alcanzar a través de esta 

participación en los siguientes años, para posteriormente tener un pequeño debate y pasarles 

unas encuestas anónimas cuyos resultados se exponen en el DAFO común.  

➢ Taller de jóvenes menores de 18 años. (Instituto). 

Tuvo lugar el 12 de abril de 2023 en el IES Lobetano de la localidad de Albarracín. Tras 

una pequeña exposición se realizaron entrevistas al equipo directivo del instituto y se pasó una 

encuesta a los alumnos de 4º de la ESO con edades comprendidas entre 15 y 16 años.  

Se realizaron 12 encuestas de las que 6 eran chicos y 6 chicas. Los resultados se 

encuentran recogidos en el DAFO. 

Como conclusiones de las encuestas, destacar la falta de vivienda y de empleo y la 

necesidad de disponer de un lugar de ocio juvenil, municipal o comarcal y un servicio de 

transporte entre municipios. 

➢ Taller de jóvenes de 18 a 25 años.  

Tuvo lugar el 29 de julio de 2022, en la sede de ASIADER, con la asistencia de 9 personas, 

8 mujeres y 1 hombre. Tres de ellos pertenecen a asociaciones de sus municipios y participan 

activamente en las mismas. Descienden de las localidades de Albarracín, Noguera de 

Albarracín, Torres de Albarracín y Royuela. Todos han cursado estudios de Bachiller / Grado o 

universitarios, dependiendo de la edad. 

En este taller las conclusiones obtenidas fueron la necesidad de promover la llegada de 

nuevos pobladores con perfil emprendedor en la zona, crear empleo cualificado y de calidad, 

mejora de las comunicaciones, creación de espacios destinados a la población joven, fomentar 

la realización de actividades de ocio destinadas a jóvenes, puesta en valor del modo de vida 

rural para disminuir la brecha existente entre el medio rural y el medio urbano, mejorar la 

accesibilidad en los espacios públicos. 
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➢ Taller de jóvenes mayores de 25 años. (Programa Experiencial de juventud). 

Tuvo lugar el 21 de abril de 2023, en la localidad de Albarracín, con la asistencia de 12 

participantes, 10 mujeres y 2 hombres. Tras una breve exposición del porqué del taller, los 

participantes realizan una encuesta de la que se extrae que los asuntos donde más debe incidir 

la estrategia serían por orden de prioridad: empleo, vivienda, empresas, asistencia social, 

servicios básicos, jóvenes, asentamiento poblacional, turismo, nuevas tecnologías, formación, 

infraestructuras, industria agroalimentaria, promoción, mayores, mujeres, patrimonio natural 

y cultural e inmigración.   

Como necesidades exponen la creación de un parque juvenil, transporte público entre 

localidades, existencia de más comercio, creación de un rocódromo, fomentar el territorio 

como un destino de bienestar y salud y creación de centros de juventud. 

TALLERES PRESENCIALES 

Se ha realizado un taller destinado a la población en general, otro destinado a entidades 

locales y asociaciones y otro destinado a empresas y población local.  

➢ Taller de Participación de Alobras. 

 Es el primer Taller de Participación realizado en el territorio para la preparación de la 

Estrategia de Desarrollo Local del periodo 2023-2027. Tuvo lugar el 23 de mayo de 2022, en la 

localidad de Alobras. Participan 18 personas (8 mujeres y 10 hombres), que residen en las 

localidades de Alobras, Tormón, Veguillas de la Sierra y Royuela.  

De los 18 participantes, únicamente 4 personas llevan residiendo en la zona menos de 

10 años, habiendo 4 de ellos que llevan viviendo en el territorio toda la vida; 10 de ellos 

pertenecen a alguna asociación local o comarcal y participan activamente en la misma. 
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Las conclusiones que se obtuvieron en este taller, entre otras, fueron la necesidad de la 

llegada de nuevos vecinos, atraer empresas para crear empleo, mejorar las comunicaciones y 

telecomunicaciones, poner en marcha los servicios básicos, mejorar el acceso a la vivienda de 

alquiler y fomentar la realización de actividades de ocio. 

➢ Taller de Participación de Turismo 

Tuvo lugar el 27 de marzo, con la asistencia de 7 personas, tres mujeres y cuatro hombres.  

En este taller además de seguir la 

dinámica prevista, se realizó una 

comparativa con el DAFO 

realizado en la anterior 

Estrategia 2014-2020, llegando a 

las siguientes propuestas a 

aplicar en el desarrollo de la 

nueva estrategia: establecer un 

porcentaje máximo de VUT en 

cada municipio y limitar el 

subvencionar más alojamiento; incentivar la modernización de los establecimientos ya 

existentes; incentivar la creación de restaurantes; promover que los establecimientos 

municipales que no tengan un buen funcionamiento sean transformados en viviendas 

residenciales; mantenimiento de los senderos existentes; promover la llegada de nuevos 

pobladores; mejora de las comunicaciones (internet); puesta en valor de los valores del 

territorio (medioambientales, naturales, culturales, agroalimentarios,…) facilitar el acceso a 

vivienda de alquiler; fomentar la realización de actividades de ocio; y establecer una estrategia 

turística comarcal para el territorio. 

Como proyecto tractor plantearon la adquisición de un autobús turístico con el fin de 

realizar visitas guiadas por los lugares de mayor interés turístico de la zona. 

➢ Taller de Participación de Entidades Locales y 

 Asociaciones. 

Tuvo lugar el 29 de marzo de 2023, y se contó 

con la participación de 2 personas, un hombre 

y una mujer, la baja asistencia puede ser 

debido al horario y a la coincidencia de un 

curso de temática municipal. 
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Las conclusiones del mismo fueron que es necesario que se mejoren las comunicaciones, 

que haya una mayor y mejor coordinación de las entidades que organizan actividades en el 

territorio, incrementar la difusión de las actividades que se realizan en la zona, puesta en valor 

de los valores del territorio (medioambientales, naturales, culturales, agroalimentarios,…), 

potenciar la diversificación en el empleo, fomentar el asociacionismo, facilitar el acceso a 

vivienda de alquiler, fomentar la realización de actividades de ocio, puesta en valor del modo 

de vida rural, promover el retorno de talento y fomentar la participación ciudadana. 

Como proyecto comarcal propusieron la creación de la figura del dinamizador digital y 

animador comunitario, así como la creación de un portal de difusión de actividades en el que 

aparezcan todas las acciones que se lleven a cabo en el territorio 

➢ Taller de Participación de empresas y población local. 

Tuvo lugar el 29 de marzo de 2023, y se contó con la participación de 7 personas, 3 

mujeres y 4 hombres de los que 3 pertenecían al sector empresarial y 4 a la población local. 

Siguiendo la misma dinámica de los talleres, se plantearon las siguientes necesidades: 

generar mayor interrelación entre empresarios, fomentar la colaboración entre las 

administraciones, generar las condiciones idóneas para que la gente joven que sale a estudiar 

fuera del territorio pueda volver al mismo, promover el retorno de talento, potenciar la 

diversificación en el empleo, fomentar el asociacionismo, favorecer el acceso a la vivienda de 

alquiler, puesta en valor del modo de vida rural y fomentar la participación ciudadana. 

Como proyectos comarcales, se propuso la creación de una central de reservas, un bono 

para visitar los museos de la zona y la creación de centros corresponsables. 

 

 



 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     38 

 

CONSEJOS SECTORIALES 

Aprovechando la participación de ASIADER en el Consejo Sectorial de Turismo, en el 

Consejo Sectorial de Salud y en la Mesa del Empleo se ha informado, en las distintas reuniones 

mantenidas para su debate y consenso al pertenecer a los mismos, agentes sociales y técnicos 

que trabajan en el territorio y que tienen una visión global del mismo. 

Las ideas surgidas en estos consejos, han servido para ir definiendo las distintas partes 

de la Estrategia, integrándose en el DAFO, así como en las necesidades detectadas para 

proponer criterios de priorización 

-  

-  

ENCUESTAS 

➢ Encuesta online. 

Una vez finalizados los talleres presenciales se publicó una encuesta online que se 

difundió a través del perfil de la red social Facebook y a través de las direcciones de correo 

electrónico de las empresas y asociaciones de la zona, de los socios de ASIADER, además de 

promotores y potenciales promotores. También se envió a las personas que habían mostrado 

interés en la misma. 
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Se han recibido 32 encuestas de las cuales el 50% fueron contestadas por mujeres y el 

resto por hombres. Dichas encuestas fueron enviadas desde 16 poblaciones del territorio, 

siendo un 66% de las mismas contestadas por personas en una franja de edad de entre 40 y 65 

años. Además, el 75% conocía las actuaciones que realiza ASIADER y un 66% había sido 

beneficiario de ayudas LEADER en alguno de los periodos anteriores. 

Analizando el resultado de las mismas, se observa que los encuestados ven la falta de 

coordinación entre las instituciones, la pérdida de población y el envejecimiento de la misma, 

así como la falta de equipamiento sanitario, educativo, social y deportivo como las mayores 

dificultades para el desarrollo del territorio. También las deficientes conexiones a internet, las 

malas infraestructuras de comunicación y la ausencia de oportunidades para jóvenes y 

mujeres, entre otras. 

Entre los puntos fuertes del territorio destacan la calidad de vida que tienen sus 

habitantes, el atractivo turístico de la zona, la importancia de los recursos naturales del 

territorio y el capital humano. 

Preguntados sobre a qué sectores creen que ASIADER debe dedicar un mayor esfuerzo, 

el 75% considera prioritario seguir trabajando en temas de “Empleo”, el 62,5% en temas 

relacionados con el “Patrimonio natural y forestal” y el 59,4% en “Turismo y gastronomía”. 

Pierden importancia respecto a otros periodos el interés por la agricultura y ganadería y la 

artesanía. 
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Además, los encuestados quieren que ASIADER siga trabajando en impulsar el 

emprendimiento y la creación de empleo (78,1%); promover otras actividades económicas 

dinamizadoras de la economía: culturales, sociales… (62,5%); fomentar el retorno la inserción 

de jóvenes y mujeres (59,4%); y promover actuaciones de economía social: cooperativas, 

empresas de inserción social… (59,4%).  

 

También, se considera importante poner en valor el patrimonio cultural y natural, 

fomentar la defensa contra el cambio climático, potenciar la actividad productiva 

agroalimentaria y fomentar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Los encuestados también creen que se debe continuar o poner en marcha en el próximo 

periodo acciones relacionadas con la generación de actividad económica fomentando el 

emprendimiento y creando o consolidando empleo; favorecer el asentamiento de la población 

local y acogida de nuevos pobladores, fomentar el acceso a la vivienda e impulsar y posibilitar 

el relevo generacional, entre otras. 

Todas estas ideas coinciden con las que se han ido extrayendo en los talleres de 

participación tanto específicos como generales y en las entrevistas realizadas con los 

representantes del territorio. 

Analizando las preguntas abiertas donde proponer actuaciones que podrían ayudar a 

mejorar la calidad de vida o las condiciones económicas del territorio se observa que la 

mayoría de las respuestas están relacionadas con la creación de empleo y nuevas empresas 

(apoyo a las empresas ya existentes, facilitar la instalación de empresas que ayuden a asentar 

la población de la zona, fiscalidad diferenciada, que puedan contar con unas buenas conexiones 

a internet, así como ayuda en la búsqueda de trabajadores) y con la creación de vivienda tanto 

pública como privada, principalmente para trabajadores, ya que el territorio genera empleo 

que no se puede cubrir debido a la escasez de vivienda de alquiler. 
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También se propone la mejora de las comunicaciones (transporte entre los distintos 

pueblos, internet…), un mayor compromiso con el medio rural por parte de las distintas 

administraciones y que se dote de más servicios al medio rural (médicos, educativos...).  

➢ Escuela de adultos. 

Con fecha 22 de mayo de 2023 se realizaron encuestas, en colaboración con los 

profesores de la escuela de adultos de la Comunidad de Albarracín, en las siguientes 

localidades: Torres de Albarracín, Terriente, Orihuela del Tremedal, Bronchales y Monterde de 

Albarracín contando con 26 encuestas de las cuales 20 fueron realizadas por mujeres y 6 por 

hombres. 

En las mismas se detectaron como debilidades del territorio la escasa disponibilidad de 

casas de alquiler, la falta de ayuda al emprendimiento, poco servicio de transporte 

intermunicipal, la despoblación, la falta de trabajo para jóvenes y el envejecimiento que sufre 

la población. Consideran que hay que potenciar el ecoturismo, la creación de infraestructuras 

de ocio, la industria entorno a la madera (pellet), mejora de la conexión a internet, la limpieza 

de los montes, la economía circular y la explotación del patrimonio cultural y natural, entre 

otros.  

ENTREVISTAS 

Además de los talleres y las encuestas, para completar el proceso de participación 

también se han realizado entrevistas a personas pertenecientes al mapa de actores del 

territorio. 

Así, la Gerente realizó 27 entrevistas personalizadas con representantes de instituciones 

locales y comarcales del territorio, responsables de los centros educativos y sanitarios, y 

representantes de las empresas agroalimentarias y forestales de la zona.  

Fueron las siguientes:  

ENTIDAD CARGO FECHA 

Instituto IES Lobetano de 
Albarracín 

Equipo directivo (2 personas) 12 de abril de 2023 

Profesor 26 de abril de 2023 

CRA de Albarracín Equipo directivo (2 personas) 12 de abril de 2023 

CRA Sierra  de Albarracín Equipo directivo (2 personas) 25 de abril de 2023 

CRA Orihuela-Bronchales Equipo directivo (2 personas) 4 de mayo de 2023 

CRIET de Albarracín Director 12 de abril de 2023 

AMPA CRA Albarracín Presidente 12 de abril de 2023 

Comarca Comunidad de Teruel ADL 11 de mayo de 2023 

Comarca de la Sierra de 
Albarracín 

ADL 13 de abril de 2023 

Técnico de Turismo 13 de abril de 2023 
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Servicios sociales 11 de mayo de 2023 

Psicóloga 11 de mayo de 2023 

Consejo de salud Presidente 17 mayo de 2023 

CECAL Presidente 10 mayo de 2023 

Fundación Santa María Gerente 21 junio de 2023 

Comunidad de Albarracín Presidente 4 de mayo de 2023 

Fundación de Desarrollo de la 
Comunidad de Albarracín 

Gerente 6 de junio de 2023. 

Ayuntamiento de Gea de 
Albarracín 

Alcalde 30 de mayo de 2023. 

Ayuntamiento de Albarracín Alcalde 8 de junio de 2023. 

Ayuntamiento de Orihuela del 
Tremedal 

Alcalde 17 de abril de 2023 

Empresas agroalimentarias 3 empresarios 28 de abril de 2023. 

 
Las conclusiones de las encuestas se han ido insertando en las distintas fases de la 

Estrategia de Desarrollo Local LEADER, tanto en el DAFO como en las necesidades y su 

priorización. 

FASE DE RETORNO Y CONCLUSIONES DE LOS TALLERES 

Con fecha 20 de junio de 2023, se envían las conclusiones a todas las personas que han 

participado en la fase de diagnóstico donde se expusieron todas las propuestas extraídas de los 

talleres, las encuestas y entrevistas, tanto las aceptadas como las que han quedado excluidas y 

el motivo por el que no pueden entrar en la Estrategia de Desarrollo.  

Para ello, se han enviado correos electrónicos informando de las conclusiones obtenidas, 

dando un periodo de tiempo de una semana, para que los participantes puedan hacer las 

alegaciones que consideren oportunas. No se han recibido alegaciones. 

Finalizada la fase de retorno, y tras ir informándoles sobre los avances de la Estrategia 

de Desarrollo Local LEADER, el día 27 de junio de 2023 tuvo lugar una Junta Directiva de 

ASIADER. En la misma, se revisaron los criterios selección, baremación e intensidad para la 

selección de proyectos a subvencionar en el periodo 2023-2027. Además, se revisaron los 

proyectos tractor y la participación en los proyectos de cooperación. 

GRADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En resumen, en todo el proceso de participación se han enviado 485 correos electrónicos, 

con la información de los talleres de participación y la encuesta, además de correos 

recordatorios. 

Para fomentar la asistencia a los talleres y a contestar la encuesta, además de los emails 

se han realizado varias publicaciones en el perfil de ASIADER de la red social Facebook, aunque 
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este dato no es fidedigno ya que se cuenta con un número importante de seguidores que no se 

encuentran en el territorio. 

El grado de participación ha rondado el 50%, teniendo en cuenta los envíos por correo 

electrónico. Es decir, de las 485 personas/Entidades convocadas por correo electrónico, para 

participar en los talleres presenciales o remitir la encuesta han participado 214 personas (58 

a través de encuestas y 156 en los talleres presenciales), además de las 27 entrevistas 

realizadas por la gerente. 
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b) Acciones previstas para mantener la participación de la comunidad local en 

la implementación de la EDLL. 

SEGUIMIENTO Y COMUNICACIÓN DEL PROCESO 

Desde esta Asociación se definirá y se comunicará el itinerario de seguimiento y 

comunicación a los participantes hasta la consecución de los objetivos por los que se desarrolló 

este proceso. 

El itinerario de seguimiento y comunicación estará expuesto en la página web de la 

Asociación, además de las oportunas formas de comunicación que se establezcan (Página web, 

Facebook, prensa provincial, radio,…) 

Con el objeto de que el plan de Seguimiento resulte eficaz, se proponen unas medidas 

mínimas de seguimiento, cuya finalidad principal es establecer un control sobre el grado de 

cumplimiento y ejecución de la Estrategia de DLL. Estas medidas podrán ser ampliadas 

siempre que se considere necesario. 

Se seguirá trabajando en las distintas mesas sectoriales (Turismo, Cultura, Empleo, 

Formación y Dinamización empresarial). Participando activamente en el Consejo de Turismo, 

con el fin de estar coordinados durante el desarrollo del Plan de Sostenibilidad Turística en 

Destino recientemente aprobado a la Comarca de la Sierra de Albarracín para los próximos 

años. 

La Junta Directiva de ASIADER y la Asamblea General serán las encargadas de identificar 

el estado de ejecución de los proyectos incluidos en la Estrategia de Desarrollo, además 

ayudará a impulsar los proyectos no ejecutados, a realizar informes sobre el avance de la 

Estrategia, a revisar anualmente el estado del sistema de indicadores y a promover la difusión 

a través de las redes sociales de los avances de la Estrategia. 

Los mecanismos para el seguimiento y comunicación del proceso comenzarán por la 

información a los socios del funcionamiento del Grupo y de la aplicación de la Estrategia de 

Desarrollo. En todas las Asambleas que se convoquen se dará una información completa del 

desarrollo e implantación de ésta, con el número de acciones aprobadas, la ejecución de las 

mismas y su ajuste a las previstas en la Estrategia presentada, así como el estado en el que se 

encuentren los proyectos de cooperación, los proyectos tractor u otros en los que ASIADER 

participe. 

 En las Asambleas que se celebren los años 2025 y 2027, se realizará un seguimiento 

intermedio de la Estrategia de Desarrollo, que consistirá en revisar el plan de acción en el que 
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se demuestre que los objetivos previstos se convierten en acciones; comprobar que las 

operaciones se han aprobado ordenándolas por prioridades según su contribución a la 

consecución de los objetivos y las metas de la Estrategia aprobada; y llevar a cabo actividades 

de evaluación específicas vinculadas a esa Estrategia. 

En cuanto a la población en general, está previsto que durante la aplicación de la 

Estrategia de Desarrollo Local LEADER se realicen las asambleas abiertas a todo el mundo para 

que puedan tener información de primera mano y para que puedan seguir el desarrollo del 

mismo y advertir las posibles desviaciones en el caso de que existan. 
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4. Diagnóstico de los puntos débiles, amenazas, puntos fuertes y 

oportunidades (denominados en lo sucesivo «DAFO») e 

identificación de las necesidades.  

a) Análisis DAFO con las siguientes secciones:  

i) descripción general exhaustiva de la situación actual de la zona de programación, a 

partir de indicadores de contexto comunes y específicos de la estrategia y de otra 

información cualitativa actualizada;  

La población aragonesa representa aproximadamente el 2% de la población total de 

España, mientras que el territorio aragonés representa el 9,4% nacional. Según datos del 

Instituto Nacional de Estadística (INE) correspondientes al año 2021, la población de Aragón 

era de alrededor de 1,3 millones de habitantes, mientras que la población total de España era 

de alrededor de 47 millones de habitantes.  

A lo largo de las últimas décadas, la población de Aragón ha experimentado un 

crecimiento relativamente lento en comparación con otras regiones de España. Esto se debe, 

en parte, a la emigración de jóvenes y personas en edad laboral en busca de empleo y 

oportunidades en otras regiones del país, por lo que este débil peso demográfico aragonés 

tiende a agravarse con el paso del tiempo. En el año 1990 los aragoneses suponían algo más 

del 3% de la población española. 

La situación demográfica de la Sierra de Albarracín es muy deficiente, caracterizada por 

una densidad muy baja, levemente superior a 3 habitantes por kilómetro cuadrado y 

desigualmente distribuidos, con una pirámide poblacional muy envejecida. 

Desde 1960 hasta los noventa el territorio experimenta una merma progresiva de 

población computando una pérdida definitiva de más del 50%, pasando de tener algo más de 

12.000 a poco más de 5.000 habitantes, esta disminución de población está desencadenada por 

una masiva emigración que desequilibra su estructura con graves implicaciones a medio y 

largo plazo. 

Desde 1998 a 2013, el territorio, tiene un decrecimiento de población de un 6,76%, 

únicamente siete municipios registran en 2013 una cifra de población de hecho superior a la 

de 1998. Estos son Albarracín, Bezas, Bronchales, Moscardón, Terriente, Valdecuenca y El 

Vallecillo. El resto del territorio tiende a decrecer en la mayoría de los casos por encima de la 

media provincial. 
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En la actualidad, el proceso de despoblación ha continuado, pero observamos que en el 

periodo comprendido entre 2015 y 2022 se ha ralentizado. Así observamos que durante el 

periodo mencionado ha habido una pérdida de población de un 5,23%. Destacan los municipios 

de Bronchales, Gea de Albarracín, Guadalaviar, Royuela, Terriente, Toril y Masegoso y 

Tramacastilla, que han incrementado su población. 

El Vallecillo, Tormón, Pozondón, Valdecuenca y Monterde de Albarracín, son los 

municipios que mayor porcentaje de población pierden en este intervalo de años, siendo en 

todos los casos superior al 20%. 

➢ Evolución interanual 2000-2022 

MUNICIPIO 2000 2005 2010 2015 2020 2022 

Albarracín 1.055 1.054 1.096 1.049 1.006 1.008 

Alobras 92 82 70 70 64 67 

Bezas 70 74 79 67 67 63 

Bronchales 457 446 480 423 417 435 

Calomarde 82 73 84 87 74 77 

Cuervo (El) 123 111 107 87 80 72 

Frías de Albarracín 157 157 156 131 104 105 

Gea de Albarracín 453 424 430 387 370 434 

Griegos 138 135 134 157 138 140 

Guadalaviar 287 274 243 247 244 249 

Jabaloyas 89 87 81 77 59 65 

Monterde de Albarracín 67 57 69 69 56 55 

Moscardón 55 54 71 58 55 52 

Noguera 176 155 134 151 139 138 

Orihuela del Tremedal 628 605 564 535 450 454 

Pozondón 83 88 83 62 43 48 

Rodenas 98 87 79 66 62 62 

Royuela 238 221 248 221 210 225 

Rubiales 58 54 57 53 49 43 

Saldón 42 32 29 27 24 22 

Terriente 184 177 186 178 180 191 

Toril y Masegoso 32 31 34 30 33 37 

Tormón 39 35 32 34 25 26 

Torres de Albarracín 161 146 175 181 185 168 

Tramacastilla 124 130 107 107 104 117 

Valdecuenca 39 39 56 40 32 31 

Vallecillo (El) 69 59 47 60 44 41 

Veguillas de la Sierra 28 23 28 22 21 21 
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          (fuente IAEST)  

 
➢ Población por edad y sexo 

 

 

En la pirámide de población se observa cómo en los estratos de población joven (hasta 

19 años), la representatividad de hombres y mujeres se encuentra equilibrada. Entre los 20 

años y hasta el estrato de 65 a 69 años predomina el sexo masculino sobre el femenino, 

mostrando una ligera masculinización fruto tanto del éxodo rural como de la llegada de 

población inmigrante en edad de trabajar. Este fenómeno se invierte en los estratos de la 

cúspide de la pirámide (a partir de 80 años), relacionado sobre todo por la mayor esperanza 

de vida de las mujeres. 

En cuanto a los grupos de edad, el territorio cuenta con 344 personas menores de 15 

años que suponen el 7,46% de la población total, y 1.353 personas mayores de 65 años que 

suponen el 29,34% de la población total. En los tramos intermedios de población encontramos 

a 2.914 personas. Los tramos de edad que cuentan con más efectivos son los comprendidos 

entre los 55 a 59 años con y entre los 60 y 64 años, ambos con 418 personas. 

La situación actual en la zona es de un despoblamiento general del territorio con 

concentración de más del 50% de la población total en Albarracín, Orihuela del Tremedal, 

Bronchales y en Gea de Albarracín. El resto de poblaciones, un total de 25 no alcanzan los 250 

habitantes, y entre todas ellas aglutinan a una población de 2.280 habitantes. 
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Las consecuencias de este proceso de despoblación son obviamente una amenaza para 

el territorio ya que priva a las localidades de sus elementos más emprendedores, lo que puede 

generar una espiral de empobrecimiento que genera un deterioro progresivo de la calidad de 

vida, así como una mayor dificultad y menor eficacia de la gestión económica y ecológica del 

territorio. 

Respecto a la población extranjera, según datos del IAEST, supone en el territorio el 

5,38% de la población total del mismo, porcentaje bastante inferior al 12,42% que representa 

en Aragón. 

➢ Porcentaje de llegada de hombres y mujeres extranjeros en la Sierra de Albarracín: 

 

    (IAEST 2022) 

Actualmente en el territorio existe un agravamiento del envejecimiento de la población 

motivado por la combinación de bajas tasas de nupcialidad y natalidad (4,8‰ y 1,8‰, 

respectivamente, durante el ejercicio 2021), debido al número de mujeres y jóvenes, que 

emigran para terminar sus estudios y ya no regresan. 

GRADO DE RURALIDAD, GRADO DE URBANIZACIÓN, TASAS DE ENVEJECIMIENTO, TASA DE 

MASCULINIDAD, TASA DE PARO. 

➢ Grado de ruralidad y de urbanización 

De los 29 municipios incluidos en el ámbito de actuación, todos tienen una densidad de 

población residente muy inferior a 10 habitantes por kilómetro cuadrado, por lo que el grado 

de ruralidad es del 100% en todo el territorio. 
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En el territorio no hay ningún municipio que cuente con una población residente 

superior a 10.000 habitantes, el municipio con más población es Albarracín y cuenta con 1.008 

habitantes, por lo que el grado de urbanización de la zona es del 0%. 

➢ Tasas de envejecimiento 

La Sierra de Albarracín es la tercera comarca más envejecida de Aragón, únicamente 

superada por las Comarcas Campo de Belchite y Campo de Daroca, presentando las siguientes 

tasas: 

- Personas de 65 y más entre personas de menos de 20 años. 

 
Índice de 

envejecimiento 

Hombres Mujeres Ambos sexos 

 Aragón GAL Aragón GAL Aragón GAL 

101,8% 261% 139,5% 295% 120,1% 277% 

 

- Personas de 85 y más entre personas de 65 años o más. 

Índice de sobre 
envejecimiento 

Hombres Mujeres Ambos sexos 

Aragón GAL Aragón GAL Aragón GAL 

15,8% 22% 23% 30% 19,8% 29% 

 

- Personas de 0 a 14 y 65 o más entre las personas de 15 a 64. 

Tasa global de 
dependencia 

Hombres Mujeres Ambos sexos 

Aragón GAL Aragón GAL Aragón GAL 

50,5% 51% 60,1% 68% 55,2% 58% 

 (IAEST 1 ENERO DE 2022) 

➢ Índice de reemplazo 

El índice de reemplazo de la población activa nos informa sobre cuántas personas está 

previsto que abandonen la edad activa durante los próximos años, por cada 100 personas que 

entrarán en el mercado laboral. En el territorio contamos con un índice de reemplazo de 290 

personas, es decir, por cada 100 personas que empezarán su vida profesional, 290 personas la 

finalizarán. 

➢ Tasa de masculinidad 

En lo que concierne a la estructura de la población por sexo, el territorio manifiesta cierta 

tendencia a la masculinización, con una tasa de masculinidad general del 125%, valor superior 

a la media aragonesa con el 97,18%. Por grandes grupos de edad, la tasa de masculinidad 

alcanza su valor más elevado en el grupo de 40 a 44 años, 180%, mientras que a partir del 

grupo de edad de más de 80 años la tendencia se invierte, siendo el número de mujeres, mayor 
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que el de hombres. Por municipios, únicamente en 1 de los 29, el número de mujeres supera al 

de hombres y es Tramacastilla, en el resto existe un claro predominio de los hombres sobre las 

mujeres, destacando por su alto grado de masculinización los casos de Alobras, Saldón y Toril 

y Masegoso, todos ellos con una tasa de masculinidad superior al 200%. 

➢ Tasa de masculinidad por municipios y grupos de edad 

 

 

 

 
 

Total Varones Mujeres 
Tasa de 

masculinidad 
(%) 

Albarracín 1.008 513 495 103 

Alobras 67 46 21 219 

Bezas 63 41 22 186 

Bronchales 435 243 192 126 

Calomarde 77 44 33 133 

Cuervo (El) 72 36 36 100 

Frías de Albarracín 105 66 39 169 

Gea de Albarracín 434 242 192 126 

Griegos 140 83 57 145 

Guadalaviar 249 134 115 116 

Jabaloyas 65 40 25 160 

Monterde de Albarracín 55 32 23 139 

Moscardón 52 28 24 116 

Noguera de Albarracín 138 80 58 137 

Orihuela del Tremedal 454 253 201 125 

Pozondón 48 29 19 152 

Ródenas 62 34 28 121 

Royuela 225 119 106 112 

Rubiales 43 24 19 126 

Saldón 22 15 7 214 

Terriente 191 110 81 135 

Toril y Masegoso 37 28 9 311 

Tormón 26 17 9 188 

Torres de Albarracín 168 97 71 136 

Tramacastilla 117 57 60 95 

Valdecuenca 31 19 12 158 

Vallecillo (El) 41 25 16 156 

Veguillas de la Sierra 21 13 8 162 

Villar del Cobo 165 97 68 142 

 4.611 2.565 2.046  
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➢ Por grupos de edad: 

 

           (IAEST 1 ENERO DE 2022)   

CARACTERIZACIÓN ECONÓMICA (PYMES Y EMPLEO). 

➢ Población activa, tasa de ocupación. 

El territorio de ASIADER cuenta, según datos de enero de 2022, con un 31,75% de 

población activa.  

Respecto a la población ocupada, en el año 2022, los sectores que recogen el mayor 

porcentaje de afiliados a la seguridad social son el sector servicios (59,46%), la agricultura 

(16,64%), siendo poco significativas las afiliaciones al sector construcción (10,22%) y al sector 

industrial (13,67%), debido al poco desarrollo de estos sectores en el territorio. 

➢ Afiliaciones a la seguridad social por sectores de actividad. 

Edad Hombres Mujeres 
Tasa de 

masculinidad (%) 

0-4 47 44 107 

5-9 60 51 118 

10-14 78 64 122 

15-19 76 68 112 

20-24 105 84 125 

25-29 125 107 117 

30-34 158 118 134 

35-39 158 110 144 

40-44 180 100 180 

45-49 186 137 136 

50-54 209 155 135 

55-59 256 162 158 

60-64 242 176 138 

65-69 163 113 144 

70-74 139 115 121 

75-79 122 114 107 

80-84 103 124 83 

>85 156 204 76 

 2013 2014 2021 2022 Abril 2023 

AGRICULTURA 253 248 229 222 222 

INDUSTRIA 118 113 177 174 210 

CONSTRUCCIÓN 165 169 157 133 131 
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             (Datos IAEST de la Comarca Sierra de Albarracín, Alobras, El Cuervo, Tormón y Veguillas de la Sierra).  

 

Podemos observar que las afiliaciones han subido de forma considerable durante la 

última década, pasando de 1.164 en el ejercicio 2013 a 1.432 en abril del presente año. 

El comportamiento que presenta el sector industria es debido al crecimiento de la 

industria agroalimentaria y principalmente al buen funcionamiento de una planta 

embotelladora de  agua, en la localidad de Bronchales. 

Destacar también, que el sector agrario va perdiendo afiliaciones, año tras año, debido a 

la falta de relevo generacional ya que es un sector que a menudo se percibe como tradicional, 

duro y poco atractivo, debido a las largas jornadas de trabajo, la exposición a condiciones 

climáticas adversas, la falta de servicios básicos y las dificultades económicas. 

➢ Desempleo 

En abril de 2023, el territorio de ASIADER cuenta con 117 parados, de los que 49 son 

hombres y 68 son mujeres (58%). Por lo que el índice de paro que es obtiene es el 7,71%. 

Por sectores, destaca el elevado número de parados que presenta el sector servicios, con 

100 parados de los 117 que presenta el territorio, siendo prácticamente inexistente el 

desempleo en los sectores de la construcción, el agrario y la industria.  

Los grupos de edad que más sufren la falta de empleo son los que se encuentran entre 

los 45 y los 64 años, siendo los tramos de edad que más afectan al paro femenino los 

comprendidos entre los 50 y la edad de jubilación. 

SERVICIOS 628 634 686 806 869 

TOTAL 1.164 1.164 1.249 1.335 1.432 

Grupos de 
edad 

TOTAL 
SEXO 

Hombres  Mujeres 

Total 117 49 68 

16-19 2 1 1 

20-24 7 5 2 

25-29 12 3 9 

30-34 9 3 6 

35-39 5 1 4 

40-44 7 1 6 

45-49 15 9 6 

50-54 18 8 10 

55-59 17 8 9 

60-64 25 10 15 
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Los índices más bajos de paro los encontramos en las mujeres en el tramo comprendido 

entre los 16 y 19 años y entre los hombres en los tramos de 16-19, 35-39 y 40-44 años. 

El índice más alto es tanto en mujeres como en los hombres en la franja de edad de 60 64 

años seguido de las de 50-54 en mujeres y 45-49 en hombres. 

➢ Autoempleo. 

El territorio de ASIADER contaba en abril de 2023 con 1.432 afiliaciones a la  Seguridad 

Social, de las cuales 531 son de trabajadores por cuenta propia. Esta cifra enfatiza la elevada 

tasa de emprendedores en la zona, ya que el 40% de la población ocupada son autónomos. 

Se observa que hay una representación desequilibrada de hombres y mujeres en el 

trabajo autónomo, un 65% de esta modalidad de trabajo está llevada a cabo por hombres, 

frente al 35% que desempeñan las mujeres. Esto puede deberse a una variedad de factores, 

incluidos los roles de género tradicionales, y las barreras culturales y sociales. 

Por sectores destaca el sector servicios y el agrícola (con 253 y 166 afiliaciones 

autónomos, respectivamente), que suponen casi el 79% del trabajo autónomo, perdiendo cada 

vez más peso el sector industrial (que únicamente representa el 6% del trabajo por cuenta 

propia). 

 

Podemos destacar que la proporción de hombres que trabajan por cuenta propia es 

mayor que la de trabajadores por cuenta ajena. 
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➢ Población inactiva. 

El territorio de ASIADER cuenta con un 59% de población inactiva, de los cuales un 

78,44% son jubilados, prejubilados, pensionistas o rentistas, representando la población 

estudiante únicamente un 21,56%. 

➢ La actividad económica de la sierra de Albarracín. 

Los sectores que vertebran la economía del territorio son los siguientes: 

- Agricultura y ganadería. 

- Industria: Maderera y agroalimentaria. 

- Construcción. 

- Servicios: Turismo – Comercio 

 

En términos de VAB, el peso del sector terciario en la Sierra de Albarracín, destaca sobre el 

sector secundario y primario, presentando los siguientes números: 
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EMPLEO POR SECTORES 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y SILVICULTURA 

➢ Agricultura 

Las condiciones climáticas secas y extremas, junto con una superficie regada muy 

limitada dan como resultado unos rendimientos de los cultivos bajos y un grado de versatilidad 

de los campos, que limitan la producción agrícola a un pequeño número de productos, en su 

mayoría cereales. 

En términos de contribución al empleo, la agricultura y la ganadería todavía absorben el 

16,64% de la población afiliada a la Seguridad Social, cifra bastante inferior a la de los últimos 

veinte años, a pesar de seguir siendo el segundo sector que más gente emplea en el territorio. 

Esto es debido, principalmente, al envejecimiento de la población, a los bajos ingresos y a las 

pobres condiciones de trabajo del sector. 

Las explotaciones agrícolas son muy 

pequeñas y dispersas, y la productividad 

de la tierra es baja. El sector está bastante 

envejecido y la posibilidad de reemplazar 

a estos trabajadores tras el cese de su 

actividad es muy limitada.  

VAB por sector de actividad (miles de euros) en 2021 76.586 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 11.599 

Extractivas, Energía y agua 880 

Industria manufacturera 8.207 

Construcción 7.522 

Comercio; reparación; transporte; hostelería; información y 
comunicaciones 

22.109 

Actividades financieras,  inmobiliarias; actividades   profesionales, 
científicas y técnicas, administrativas y servicios auxiliares 

5.872 

Administración pública y defensa; seguridad social obligatoria; 
educación; actividades sanitarias y de servicios sociales; otros servicios 

20.398 
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            La producción agraria no está muy diversificada. La mayor parte de la producción de 

cereales, producto principal del subsector agrario, proviene de tierras de secano, lo que 

significa una reducida competitividad y unas perspectivas muy negativas en el contexto del 

mercado agrario liberalizado y la reducción de precios hasta nivel mundial. 

Dentro de la producción agraria de regadío puede considerarse como peso importante, 

el cultivo de patata, manzana y de cultivos forrajeros. 

➢ Ganadería 

La actividad ganadera es uno de los componentes fundamentales de la estructura 

productiva del territorio. A pesar de que el número de explotaciones ganaderas ha disminuido, 

se cuenta con una cabaña de ganado ovino de 44.768 cabezas, siendo Guadalaviar y Villar del 

Cobo los dos municipios con mayor número de cabezas. 

El análisis de las explotaciones ganaderas existentes en el territorio pone de manifiesto 

el peso de dicha cabaña ovina frente al ganado porcino con 7.200 cerdos de cebo, las 

explotaciones vacunas que cuenta con 1.856 vacas ó las explotaciones de caprino con 3.823 

cabezas de ganado.  

Existen también, tres explotaciones de aves, que se localizan en Gea de Albarracín y 

Albarracín, que cuentan con 364.647 animales. 

Además, el territorio ha sido tradicionalmente una zona donde se practica la 

trashumancia, una forma de pastoreo estacional que involucra el desplazamiento del ganado a 

través de diferentes áreas en busca de pastos y recursos naturales. 

La trashumancia se lleva a cabo principalmente con el ganado ovino, aunque también 

puede incluir ganado bovino. La trashumancia en la Sierra de Albarracín implica un 

conocimiento profundo de los caminos y senderos tradicionales que los pastores han utilizado 

durante generaciones para mover su ganado de un lugar a otro. Estos caminos, conocidos como 

"cañadas" o "veredas trashumantes", se han mantenido a lo largo de los años y han sido parte 

importante de la cultura y la historia de la zona. 

La práctica de la trashumancia no sólo tiene un valor económico, ya que permite el 

aprovechamiento de pastos en diferentes áreas, sino también un valor cultural y 

medioambiental. Contribuye a la conservación de los paisajes rurales y fomenta la 

biodiversidad, ya que el pastoreo controlado ayuda a mantener la diversidad de especies 

vegetales y animales. 
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En los últimos años, si bien la trashumancia ha disminuido, todavía se lleva a cabo en la 

localidad de Guadalaviar por parte de algunos ganaderos y pastores que siguen practicando 

esta antigua tradición. La trashumancia es una forma de vida que ha dejado una huella 

importante en la historia y el patrimonio cultural de la zona: el museo de la Trashumancia de 

Guadalaviar, los Encuentros Internacionales de trashumantes, el Centro de Estudios de la 

Trashumancia… 

➢ Silvicultura 

El territorio está logrando un alto nivel de calidad ambiental en su medio rural, 

previniendo el deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad, facilitando 

su recuperación, mediante la ordenación integrada del uso del territorio para diferentes 

actividades, la mejora de la planificación y de la gestión de los recursos naturales y la reducción 

de la contaminación. 

Para ello, se han realizado en la mayoría de los municipios de la zona, planes de 

ordenación en los que se establecen las directrices y estrategias para el manejo sostenible de 

sus montes y con el objetivo principal de equilibrar la producción de bienes y servicios 

forestales con la conservación de los recursos naturales y la biodiversidad. 

Así, la mayoría de los municipios cuentan con un análisis detallado de las características 

de sus montes, la composición y estructura forestal, la topografía, la geología, el clima y los 

suelos, lo que les facilita la toma de decisiones en el manejo forestal, y les sirve para garantizar 

la sostenibilidad a largo plazo de los recursos forestales, promover la conservación de la 

biodiversidad y los servicios ecosistémicos, así como para asegurar la producción de bienes y 

beneficios para las generaciones presentes y futuras. 

Además, varios municipios han empezado con el proceso  de certificación de la madera, 

proceso con el que están verificando y garantizando que los productos forestales, en este caso 

la madera, han sido obtenidos de forma legal, sostenible y responsable desde el punto de vista 

ambiental, social y económico, a la vez que proporcionan a los consumidores la confianza de 

que están adquiriendo productos forestales provenientes de bosques gestionados de manera 

adecuada. 

La producción de pellets y astillas a partir de los despojos de la madera, como ramas y 

cortezas, ha sido también una excelente oportunidad para varias empresas de la zona, que han 

sabido aprovechar al máximo los recursos forestales y obtener un producto con alto valor 

añadido.  
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La producción de pellet, fuente de energía renovable, es un recurso natural abundante y 

se considera neutro en cuanto a las emisiones de carbono, contribuye a la reducción de la 

dependencia de combustibles fósiles y al combate del cambio climático. 

.  

La demanda de esta forma de energía está en constante crecimiento, tanto en el ámbito 

residencial como industrial, y cada vez más personas y empresas buscan alternativas más 

sostenibles y eficientes. 

Recientemente en la Sierra de Albarracín se ha promovido, desde una perspectiva 

supramunicipal y un planteamiento coparticipativo con las distintas entidades implicadas 

(Comunidad de Albarracín, Asociaciones, Ayuntamientos…), el Parque Micológico de la 

Comunidad de Albarracín, que nace con el objetivo de gestionar la recolección del producto 

micológico de una manera sostenible y generando un valor añadido al territorio. Es un espacio 

forestal, integrado por 40 Montes de Utilidad Pública, pertenecientes a 21 entidades locales 

diferentes, con una superficie de 60.455 hectáreas y, comprometido con la valorización de los 

hongos a través de: 

– La mejora del conocimiento de recurso y de los factores que condicionan su producción 

– La mejora de la gestión forestal teniendo en cuenta las funciones ecológicas de las 

comunidades fúngicas. 

– El estímulo de la actividad económica a través del micoturismo. 

– El uso del recurso de los hongos silvestres comestibles para estimular proyectos de 

desarrollo del territorio. 
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El Parque es un paraguas, bajo el que se cobijan servicios y productos micológicos 

destinados al recolector de setas localizado en un ámbito geográfico regulado dónde se asegura 

un aprovechamiento micológico sostenible.  

INDUSTRIA.- 

La industria que se desarrolla en el territorio engloba al 13,67% de los afiliados a la Seguridad 

Social. Principalmente se trata de la industria maderera y la industria agroalimentaria. 

➢ Industria de la madera.- 

La industria de la madera en el territorio ha sido durante muchos años uno de los principales 

motores de la economía de la zona, siendo todavía el peso de este sector significativamente 

superior al de los demás subsectores industriales, y muy importante en el conjunto de la 

economía territorial, a pesar de ser uno de los sectores más afectados por las diversas 

situaciones de crisis sufridas en el territorio. 

La actividad económica se concentraba tradicionalmente en las localidades de Orihuela del 

Tremedal y Albarracín, aunque en la actualidad existe una empresa en la localidad de Royuela 

que ha dado dinamismo al sector. Las industrias madereras de la comarca se clasifican, según 

su actividad, en los siguientes tipos de establecimientos: 

- Aserraderos o serrerías, dedicados al procesamiento de la madera. Desarrollan actividades 

de primera transformación, se encargan de recibir los troncos de árboles y transformarlos 

en productos madereros, como tablas, vigas, tableros y otros productos derivados. 

- Carpinterías. Constituyen industrias de pequeño tamaño que se dedican a la fabricación y 

el diseño de productos de madera, como muebles, puertas, ventanas, suelos, escaleras y 

otros elementos estructurales y decorativos. 

- Fábricas de transformación de la madera. Se dedican a la elaboración de molduras, así 

como al aserrío de maderas tropicales para la fabricación de chapa-tablero y paneles de 

aglomerado empleando como materia prima la madera de peor calidad y restos 

procedentes de aserraderos. 

La consideración de este sector como un yacimiento de empleo rural, la creciente sensibilidad 

social hacia la conservación el medio ambiente, el desarrollo de políticas de ordenación de 

montes y certificación de madera, así como el crecimiento de la demanda de energías 

renovables procedentes de la actividad forestal son ya realidades que se encuentran en el 

territorio. 
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➢ Industria agroalimentaria.- 

La industria agroalimentaria en el territorio es el segundo subsector industrial que más 

empleo crea en la zona contribuyendo al desarrollo económico y social de la misma. 

Así, podemos encontrar en el territorio queserías, secadero de jamones, empresas de 

elaboración de embutidos de caza, empresas de elaboración de mermeladas y conservas, así 

como de transformación de patata y de productos de espelta (harina, pasta y cerveza). 

La industria agroalimentaria desempeña un papel significativo por las siguientes 

razones: 

– Generación de empleo: La industria agroalimentaria en la Sierra de Albarracín, 

proporciona empleo a una parte significativa de la población local. Desde la producción 

agrícola hasta la transformación de alimentos y la comercialización, esta industria 

genera oportunidades que ayudan a mantener a las personas en sus pueblos, 

reduciendo la migración hacia áreas urbanas. 

– Desarrollo económico local: La actividad agroalimentaria impulsa la economía local al 

fomentar la creación de empresas y el comercio de productos agrícolas y alimentarios, 

generando ingresos y contribuyendo a la reactivación de la economía local. 

– Preservación de la tradición y la cultura local: El territorio tiene una rica tradición 

culinaria, y la industria agroalimentaria desempeña un papel fundamental en la 

preservación de la misma. La producción de alimentos locales, como quesos, 

embutidos, mermeladas y productos agrícolas, contribuye a mantener vivas las recetas 

tradicionales, promoviendo la identidad cultural del territorio. 

– Turismo gastronómico y rural: La oferta agroalimentaria de calidad en la Sierra de 

Albarracín atrae a visitantes interesados en la gastronomía y en experimentar la vida 

rural. El turismo gastronómico y rural genera oportunidades económicas adicionales 

al promover la visita tanto a las empresas agroalimentarias (secadero de jamones y 

queserías, principalmente) como a los comercios que distribuyen los productos 

artesanos agroalimentarios. 

La industria agroalimentaria de la Sierra de Albarracín, aunque todavía lejos de activar 

su crecimiento en base a la I+D, la innovación y el conocimiento, siendo éste un reto necesario 

para la consolidación del sector en el territorio, cuenta con importantes oportunidades tales 

como el interés por la alimentación saludable y de calidad garantizada, la evolución de los 

hábitos de consumo hacia alimentos con mayor incorporación de valor añadido, el interés  
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social por la gastronomía y los productos locales o la creación de sinergias entre este sector y 

el turístico. 

CONSTRUCCIÓN 

Actualmente es el cuarto sector en ocupación, habiendo sufrido un proceso importante 

de destrucción de empleo durante la última década y ocupando al 10% del total de 

trabajadores. Cabe destacar que el 56% de los empleados en este sector pertenecen al régimen 

de autónomos. 

El sector de la construcción alcanza un mayor protagonismo en Bronchales y Albarracín, 

vinculado fundamentalmente a la edificación de segundas residencias y a infraestructuras del 

sector servicios (hoteles y apartamentos turísticos). 

La construcción es un sector intensivo en mano de obra, y emplea a trabajadores en 

diversos gremios, como albañiles, electricistas, fontaneros, carpinteros, ingenieros, arquitectos 

y otros profesionales relacionados.  

SERVICIOS. 

Es el principal sector económico del territorio ya que supone el 59,46% del total de 

afiliaciones a la seguridad social, seguida de lejos por el resto de sectores. 

El sector servicios en el territorio ha ido creciendo en los últimos años, principalmente 

gracias al aumento del turismo en la zona.  

Actualmente, la oferta de servicios incluye alojamientos, restaurantes, tiendas de 

artesanía, guías turísticos, empresas de turismo activo y servicios de transporte, entre otros. 

Se cuenta con una amplia oferta de alojamientos, restaurantes y actividades turísticas. 

La oferta se centra en el turismo rural y cultural, y está enfocada a un público interesado en la 

naturaleza, la cultura y la tranquilidad. 

➢ Turismo.- 

El turismo enmarcado dentro del sector servicios es uno de los pilares básicos 

económicos del territorio. Todo el territorio cuenta con un importante conjunto de factores de 

atracción turística cuya puesta en valor constituye una de las oportunidades de desarrollo más 

evidentes y posiblemente productivas que puedan plantearse. 
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Su relevante patrimonio histórico-cultural, en gran medida en un aceptable estado de 

conservación, su medio natural, escasamente urbanizado y muy atractivo en su configuración 

paisajística; su riqueza forestal y biológica, en suma, hacen del territorio un ámbito con un 

elevado potencial de desarrollo turístico, tanto en lo que se refiere a turismo de carácter 

cultural, como de tipo deportivo (se dan las condiciones para la práctica de deportes de 

invierno o escalada, por ejemplo), y ecoturismo. 

En cuanto a los alojamientos, el territorio cuenta con una amplia oferta de 

establecimientos rurales, que van desde pequeñas casas rurales hasta hoteles y apartamentos 

con encanto. Algunos de estos alojamientos también ofrecen servicios complementarios como 

spa, masajes y actividades al aire libre. 

La gastronomía es otro de los atractivos de la zona, con una amplia oferta de restaurantes 

y bares en los que degustar los platos y productos típicos de la zona. 

Además, la oferta de actividades turísticas es cada vez mayor. Existen empresas que 

ofrecen rutas guiadas de senderismo, escalada, rutas a caballo y otros deportes de aventura. 

También hay empresas que organizan visitas culturales guiadas a los principales atractivos 

turísticos de la zona. 

Según el censo de 2022 el territorio cuenta con una oferta turística de 3.919 plazas 

distribuidas en 1.160 plazas de hoteles/hostales y similares, 648 plazas en Viviendas de 

Turismo Rural, 457 en apartamentos turísticos, 1.336 plazas en plazas de camping y 318 

Viviendas de Uso Turístico, figura en auge en el territorio en los últimos años. 

➢ Comercio.- 

En la Sierra de Albarracín se pueden encontrar diversos tipos de comercios: 

– Tiendas de alimentación: En el equipamiento comercial de la mayor parte de los 

municipios de más de 100 habitantes predominan los establecimientos de 

alimentación, donde se pueden encontrar productos de alimentación básicos. En 

municipios con menos habitantes, ha surgido la figura de “multiservicios rurales”, que 

permiten mantener los servicios a la población, fomentar el desarrollo económico del 

municipio y dinamizar la actividad social. 

– Bares y restaurantes: En la zona existen numerosos bares y restaurantes donde se 

pueden degustar platos típicos de la gastronomía local, como las migas, el ternasco, 

productos de caza o el jamón y los quesos de la Sierra. 
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– Farmacias: En Albarracín, Gea de Albarracín, Orihuela del Tremedal, Bronchales y Villar 

del Cobo se pueden encontrar farmacias que ofrecen servicios sanitarios básicos. 

– Tiendas de productos turísticos: En Albarracín, Bronchales y Orihuela del Tremedal se 

pueden encontrar tiendas que venden productos turísticos, souvenirs y productos 

agroalimentarios de la zona. 

– Gasolineras: podemos encontrar este tipo de establecimientos en las localidades de 

Albarracín y Orihuela del Tremedal.  

OTROS SERVICIOS. 

➢ Educativos.- 

El territorio cuenta en diez municipios con escuela pública en las que se imparte la 

educación infantil y primaria (existe la posibilidad de cursar 1º y 2º de ESO en cuatro de estas 

escuelas debido a la distancia a los IES de las localidades de Albarracín y Cella); un Instituto de 

Educación Secundaria, en el que se puede cursar hasta 4º de ESO y tres escuelas infantiles 

comarcales. El territorio cuenta también con un Centro Rural de Innovación Educativa de 

Teruel (CRIET), con el fin de compensar las desigualdades del alumnado de escuelas  unitarias 

frente al alumnado de la escuela urbana. 

En 2022, la Comarca de la Sierra de Albarracín puso en marcha en el territorio el Plan 

Corresponsables, a través del programa de concilia e igualdad, con el objetivo de mejorar la 

calidad de vida de las personas que viven en el medio rural de la provincia. Este plan busca 

promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y fomentar el desarrollo 

económico sostenible de la provincia de Teruel. Entre las acciones implantadas en el territorio 

se encuentra el impulso de programas de conciliación: se promueven medidas para facilitar la 

conciliación de la vida laboral y familiar de las familias, facilitando el acceso a servicios de 

atención infantil y apoyo escolar. Este servicio se ha implantado en las localidades de 

Albarracín, Bronchales, Frías de Albarracín, Guadalaviar, Orihuela del Tremedal y Terriente. 

➢ Sanitarios.- 

Todos los municipios del territorio cuentan con consultorios médicos, aunque no se 

presta a diario el servicio de médico y de enfermería. En Orihuela del Tremedal, Villar del Cobo 

y El Cuervo, cuentan con un Punto de Atención Continuada, que presta servicio durante las 24 

horas del día. 
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En Albarracín se encuentra el Centro de Salud, en el que se realiza la atención de 

urgencias y que cuenta con servicio de pediatra y matrona. Además, se realizan programas de 

prevención y promoción de la salud. 

Además, las Comarcas de la Sierra de Albarracín y de Teruel, en colaboración con el 

Instituto Aragonés de la Mujer, prestan un servicio de atención psicológica, social y jurídica a 

las mujeres. 

Finalmente, el territorio cuenta dos puntos de encuentro para la tercera edad en las 

localidades de Albarracín y de Gea de Albarracín y con tres centros de atención para personas 

mayores, uno público, en la localidad de Albarracín y dos de ámbito privado, localizados en los 

municipios de Gea de Albarracín y Terriente. 

Además, la Comarca de la Sierra de Albarracín y la Comarca Comunidad de Teruel 

prestan en la zona el Servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes, que brinda 

asistencia y cuidado a aquellas personas que tienen dificultades para llevar a cabo actividades 

básicas de la vida diaria debido a su dependencia física, mental o social. Este servicio se ofrece 

en el domicilio de la persona, con el objetivo de mejorar su calidad de vida y permitirles 

mantener su autonomía en la medida de lo posible. 

También se cuenta con el servicio de transporte sanitario, que consiste en una 

ambulancia de Soporte Vital Básico dotada de técnico y conductor, localizada en Albarracín y 

una ambulancia convencional (sólo conductor) localizada en Orihuela del Tremedal para cubrir 

las emergencias médicas y el traslado seguro de pacientes.  

Además, existe un servicio de transporte adaptado, destinado a personas mayores o con 

movilidad reducida. Aunque se busca que la atención sea lo más personalizada posible, a 

menudo se organizan rutas de forma que se pueda prestar servicio a varias personas a la vez, 

economizando así los trayectos. 

➢ Deportivos.- 

El equipamiento deportivo de los pueblos de la zona varía en función del tamaño y población 

de cada uno de ellos, aunque en general podemos encontrar una serie de equipamientos 

deportivos comunes en muchos de ellos, como son: 

– Polideportivos: muchos pueblos de la zona cuentan con polideportivos municipales 

que permiten la práctica de diferentes deportes como fútbol sala, baloncesto, entre 

otros.  
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– Pistas deportivas: en muchos municipios del territorio también se encuentran pistas 

deportivas al aire libre, como pistas de pádel, frontón, baloncesto, fútbol sala, entre 

otros.  

– Parques y zonas deportivas al aire libre: además de los polideportivos y pistas 

deportivas, muchos pueblos de la zona cuentan con parques y zonas deportivas al aire 

libre. 

– Piscinas: en las localidades de Gea de Albarracín, Albarracín, Royuela, Noguera de 

Albarracín y Orihuela del Tremedal hay piscinas municipales.  

– Senderos y rutas: lugar ideal para la práctica del senderismo. En muchos municipios 

existen senderos y rutas señalizadas que permiten a los visitantes y vecinos conocer la 

belleza natural de la zona mientras realizan actividad física. Además, podemos 

encontrar dos senderos accesibles, perfectamente preparados para poder recorrerlos 

en su totalidad en silla de ruedas. Son los siguientes: 

• El Sendero del Prado del Navazo visita un precioso mirador además de varios 

abrigos de pinturas rupestres, lo que le da un carácter único en España.  

• El otro sendero accesible sale desde el Centro de Interpretación de Dornaque y 

discurre en un tranquilo paseo lineal, de 1,5 km, hasta la zona recreativa de 

Fuente Buena. Dispone de aparcamiento reservado para personas con 

discapacidad. 

El Servicio Comarcal de Deportes de la Comarca de la Sierra de Albarracín y Comarca 

Comunidad de Teruel, realiza las tareas de animación deportiva tanto para los jóvenes del 

territorio como para los niños de edad escolar o la población adulta y actividades senderistas. 

➢ Culturales.- 

En el territorio podemos encontrar varios museos, tanto de titularidad privada como 

pública. Destacan los siguientes: 

– Museo Diocesano de Albarracín: este museo se encuentra en el Palacio Episcopal de 

Albarracín y cuenta con una gran colección de arte sacro, con obras que van desde el 

siglo XIII hasta la actualidad. 

– Museo del Juguete de Albarracín: este museo alberga una colección de juguetes 

antiguos que abarca desde finales del siglo XIX hasta los años 70. 

– Museo de la Casa de la Comunidad de Albarracín: este museo se encuentra en una casa 

típica de la Sierra de Albarracín y muestra cómo era la vida en la zona durante siglos 

pasados. 

http://www.rednaturaldearagon.com/centros/centro-de-interpretacion-dornaque/
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– El Museo de la Trashumancia de Guadalaviar: cuenta con una amplia colección de 

objetos, herramientas y utensilios relacionados con la trashumancia, así como con 

paneles explicativos que muestran la historia y el desarrollo de esta actividad a lo largo 

de los siglos. Además, el museo ofrece actividades y talleres relacionados con la 

trashumancia. 

– El Museo de la Forja de Albarracín: está dedicado a la forja, una actividad tradicional 

en la que se trabajaba el hierro y se creaban objetos de uso diario como herramientas, 

utensilios de cocina o elementos de decoración. El museo cuenta con una amplia 

colección de herramientas, utensilios y objetos creados mediante la forja. 

– Centro de Interpretación del Agua de Gea de Albarracín. Dedicado al acueducto romano 

existente entre la localidad de Gea de Albarracín y Cella, tiene como finalidad dar 

información acerca de las características de esta obra maestra de la ingeniería romana 

así como disfrutar de un documental que sirve como antesala a la visita que 

posteriormente se realiza en el interior de las rocas. 

Además, el territorio cuenta con cuatro bibliotecas que prestan servicio a la población. 

Se localizan en las cuatro poblaciones más grandes, Albarracín, Orihuela del Tremedal, 

Bronchales y Gea de Albarracín. 

También, tanto la Comarca de la Sierra de Albarracín, como la Comarca Comunidad de 

Teruel  a través de sus técnicos de cultura organizan actividades lúdicas en los distintos 

municipios de la zona: jornadas de distintas temáticas; concursos de fotografía, pintura, de 

relatos breves, de decoración de fachadas y de belenes navideños; actividades lúdicas 

relacionadas con el teatro, la música, la lectura… 

Finalmente, cabe destacar la labor que desarrolla el Centro de Estudios de la Comunidad 

de Albarracín (CECAL), como difusora de la cultura del territorio, a través de sus múltiples 

publicaciones, así como la Fundación Santa María a través de la recuperación y activación 

cultural del rico patrimonio de la localidad de Albarracín. 

➢ Sociales.- 

El territorio de ASIADER cuenta con un tanatorio en el municipio de Albarracín y otro en 

Orihuela del Tremedal, que dan servicio al resto de la zona, y tres residencias de ancianos, una 

pública y dos privadas, en las localidades de Albarracín, Gea de Albarracín y Terriente. 

La Comarca de la Sierra de Albarracín y la Comarca Comunidad de Teruel ofrecen en el 

territorio el Servicio Social de Base que tiene como objetivo proporcionar asistencia y apoyo a 

individuos y familias que están en situaciones de vulnerabilidad o necesidad social. Estos 
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servicios son prestados por trabajadores sociales y otros profesionales, y su objetivo es ayudar 

a las personas a encontrar soluciones a sus problemas y mejorar su calidad de vida. 

Entre las funciones del Servicio Social de Base se encuentran la atención y orientación a 

personas mayores, personas con discapacidad, personas en situación de exclusión social, 

familias con dificultades económicas, menores y jóvenes en situación de riesgo, mujeres en 

situación de violencia de género, entre otros. Los servicios pueden incluir ayuda en el acceso a 

recursos y prestaciones sociales. Además existen ayudas para la utilización de comedores 

escolares, para personas mayores o personas en situación de vulnerabilidad y ayudas a la 

primera escolarización.  

Además, la Agrupación Turolense de Asociaciones de Personas con Discapacidad 

Intelectual (ATADI) cuenta en el territorio con un Centro Ocupacional abierto desde 2008 en 

la localidad de Orihuela del Tremedal. Este centro ofrece diversas actividades y talleres que 

ayudan a las personas con discapacidad intelectual a desarrollar habilidades y mejorar su 

autonomía personal y social con el objetivo de mejorar su calidad de vida y promover su 

inclusión en la sociedad. Estos talleres incluyen actividades de formación ocupacional, de 

habilidades sociales, de ocio y tiempo libre, entre otras. 

➢ Otros.- 

La brecha digital en el territorio es muy significativa y siguen existiendo grandes 

diferencias entre esta zona rural y el medio urbano, ya que persisten las deficiencias en la red 

de telecomunicaciones, dificultando el acceso a las TIC y su uso intensivo.  

Así podemos encontrar municipios como Orihuela del Tremedal, Rodenas, Masegoso, El 

Vallecillo, Saldón, Rubiales, Jabaloyas, Veguillas de la Sierra y El Cuervo, en los que no hay Red 

FTTH diseñada ni en servicio. 

Además, en Tramacastilla, Noguera de Albarracín,  Bezas, Guadalaviar, Monterde de 

Albarracín, Pozondón, Toril, Tormón, y Alobras, está prevista su instalación, aunque no se ha 

hecho efectiva, de momento. 

Únicamente los 11 municipios restantes cuentan con fibra óptica. 

También existen deficiencias en la conservación de las infraestructuras territoriales 

básicas de la zona, tales como carreteras, caminos, abastecimiento de agua, … 
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ii) puntos fuertes detectados en la zona de implementación de la estrategia;  

 

CONTEXTO TERRITORIAL  

 

F1.   Calidad de vida y sentimiento de pertenencia al territorio.  

F2.   Territorio homogéneo y con identidad cultural.  

F3.   Potencial de gente cualificada sin aprovechar. 

F4.   Rico patrimonio histórico, cultural, medioambiental, paisajístico y gastronómico. 

F5.   Existencia de servicios comarcales dirigidos a la población local (mayores, niños…). 

 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR PRIMARIO Y FORESTAL 

F6.  Pervivencia de la ganadería extensiva y de razas autóctonas muy beneficiosas en el 

aprovechamiento y conservación de recursos naturales.  

F7.   Importante superficie de bosque, con elevado potencial de producción de materias 

primas forestales y de montes. 

F8.      Elevada potencialidad del sector forestal como yacimiento de empleo en la zona. 

F9.   Alta potencialidad para implantar modelos de desarrollo sostenible por su alto valor 

natural y con elevado porcentaje de territorio protegido por la Red Natura 2000. 

F10.   Existencia de planes de ordenación y certificación de montes. 

F11.  Producto capaz de contribuir a la economía verde y a las políticas de reducción de 

emisiones de CO2. 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR AGROALIMENTARIO. 

F12   Existencia de productos y materias primas de calidad, y con posibilidad de incrementar 

el valor añadido. 

F13   Establecimiento de sinergias para ofrecer la producción agroalimentaria con el 

territorio (gastronomía, cultura, medio ambiente, …). 

F14   Incremento en el mercado turístico y sensibilización de la población local como 

consumidores de productos agroalimentarios. 
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SITUACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO Y PYMES 

F15   El municipio de Albarracín como reclamo turístico, uno de los pueblos más bonitos de 

España. 

F16   Existencia de varias figuras de protección: Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel, 

Paisaje Protegido del Rodeno, Parque Cultural de Albarracín, …..  

F17   Incremento de la demanda de turismo activo y de naturaleza (senderista, turismo de 

estrellas, ornitológico…). 

F18   Potencialidad de desarrollo económico en torno al deporte, la  caza y pesca. 

F19   Infraestructura de ocio en alza: museos, parque de aventuras…. 

F20   Territorio atractivo para el descanso.  

F21   Existencia de trabajo. 

F22   Tasa de paro inferior a la provincial, con gran peso del trabajo autónomo.  

F23   Aplicación de las Nuevas Tecnologías para el desarrollo del territorio (teletrabajo…). 

F24   Importante desarrollo de energías renovables como oportunidad de empleo. 

 

iii) puntos débiles detectados en la zona de implementación de la estrategia; 
 

CONTEXTO TERRITORIAL  

 

D1. Escaso tamaño poblacional de los municipios.  

D2. Baja densidad de población y con alta tasa de masculinidad. 

D3. Elevada ruralidad y proceso de despoblación que están sufriendo la mayoría de los 

municipios de la zona. 

D4. Falta de vivienda residencial y/o de alquiler. 

D5. Los municipios pequeños tienen grandes carencias en servicios y equipamiento social. 

D6. Elevada tasa de envejecimiento y alta edad media de la población. 

D7. Inexistencia de un plan coherente de desarrollo ordenado y unitario del territorio. 

D8. Infraestructuras deficientes y en algunos casos inaccesibles. 

D9. Débil organización colectiva, principalmente de jóvenes y mujeres. 

D10. Fuga de recursos humanos formados e incapacidad de atraer y retener talento. 

D11. Ausencia de oportunidades para jóvenes y mujeres. 

D12. Escasa formación y cualificación en desempleados. 

D13. Insuficientes zonas y espacios de ocio juvenil. 
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D14. Incremento de la brecha digital, con retraso en la extensión del 5G y la fibra óptica. 

 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL 

D15. Progresivo abandono de la actividad agraria y económica derivada del 

despoblamiento y la escasez de mano de obra. 

D16. Sectores productivos relativamente tradicionales, con escasa transformación para 

obtener un mayor valor añadido. 

D17. Baja productividad y contribución del sector forestal a la producción final. 

D18. Reducido nivel de producción en el sector agrario. 

D19. Falta de infraestructuras/equipamiento de reciclaje de determinados productos. 

D20. Insuficientes empresas auxiliares en el sector forestal. 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR AGROALIMENTARIO. 

D21. Escaso valor del inmovilizado de las empresas. 

D22. Carencias en comercialización y promoción y mayor vulnerabilidad a los cambios por 

la reducida dimensión empresarial. 

D23. Mercado local muy reducido. 

D24. Escasa generación de valor añadido, que se traduce en baja productividad del trabajo 

y del capital. 

D25. Escasa iniciativa del sector agrario respecto a la industria agroalimentaria. 

D26. Escasa competitividad de la industria agroalimentaria. 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO Y PYMES 

D27. Exceso de oferta de alojamiento. 

D28. Competencia de los establecimientos de iniciativa pública. 

D29. Falta de formación en idiomas, por parte de los profesionales del sector.  

D30. Falta de implicación y de colaboración del sector en la promoción y comercialización 

de la oferta conjunta. 

D31. Insuficiente asociacionismo y alta atomización empresarial. 

D32. Desequilibrio territorial de Albarracín frente al resto de pueblos. 

D33. Estacionalidad en el empleo, principalmente en el sector turístico 
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D34. Falta de tejido empresarial industrial y operadores logísticos 

D35. Escasa diversificación en sectores productivos y predominio del sector turístico en el 

territorio. 

D36. Escasa oferta de servicios complementarios. 

D37. Escasa innovación y valor añadido en la economía local. Actividad económica de bajo 

valor añadido y escasa innovación.  

D38. Falta de relevo generacional. Pérdida de puestos de trabajo en distintos sectores: 

excepto el sector turístico. 

D39. Pocas empresas de gran tamaño. 

D40. Actividad empresarial concentrada en 5 municipios. 

 

iv) oportunidades detectadas en la zona de implementación de la estrategia; 
 

CONTEXTO TERRITORIAL  

 

01 Existencia de iniciativas públicas para el apoyo al emprendimiento Ayudas financieras 

(LEADER, FITE, Fondos Next Generation, ayudas agroambientales, …). 

02 Protagonismo actual de las políticas de reto demográfico y despoblamiento. Ley de 

dinamización rural de Aragón. 

03 Iniciativas y programas orientados a atraer población. 

04 Creación de una Marca de identidad territorial común. 

05 Población con mayor nivel de estudios. 

06 Cercanía de la A-23. 

07 Creciente valoración social del medio rural, de los paisajes y los valores naturales. 

08 Teletrabajo como forma de retener jóvenes cualificados.  

09 Nuevos sistemas de ahorro y eficiencia energética: comunidades energéticas, … 

 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL 

010 Posibilidad de cultivos alternativos (aromáticas, trufa..). 
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011 Mayor valoración y conciencia social sobre la conservación y uso sostenible de los 

bienes públicos y comunes como el agua, los bosques, el paisaje, la biodiversidad y la 

cultura tradicional. 

012 Incremento de la sensibilización en materia medioambiental y ante el cambio 

climático y sus efectos. 

013 Montes públicos ordenados y certificados con una gran posibilidad de establecer la 

cadena de custodia de todos los productos provenientes del monte. 

014 Crecimiento de la demanda de energías renovables procedentes de la actividad 

forestal 

015 Amplia red de caminos naturales y rurales como mejora del entorno. 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR AGROALIMENTARIO. 

O16.  Estudios realizados para el posterior desarrollo de los productos tanto 

agroalimentarios como del bosque. 

O17.  Crecimiento de la demanda y del interés social por la gastronomía, el turismo y los 

productos locales del medio rural. 

O18.   Crecimiento por parte de un sector de la población del interés por una alimentación 

saludable y de calidad garantizada. 

O19.   Potencialidades de la Ley de Venta Local para los pequeños productores y existencia 

de productos de Km 0. 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO Y PYMES 

020 Aplicación de la fiscalidad diferenciada en la provincia de Teruel. 

021 Incremento del interés por el turismo de naturaleza: deportivo, baños de bosque, 

geología, boulder, botánico….  

022 Mayor valoración del medio rural para el desarrollo de actividades relacionadas con 

el ocio, la cultura, el medio ambiente favorecidos por la extensión y mejora de las TIC. 

023 Desarrollo de la gastronomía y del turismo interior con tendencia a vincular el 

territorio con los alimentos locales. 

024 Administración electrónica y promoción empresarial a través de las nuevas 

tecnologías. Aplicación de las nuevas tecnologías. 

025 Primera declaración en la provincia de Teruel de la Reserva de la Biosfera Valle del 

Cabriel. 

026 Reciente aprobación del Plan de sostenibilidad turística en destino a nivel comarcal. 
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v) amenazas detectadas en la zona de implementación de la estrategia 

 

CONTEXTO TERRITORIAL  

 

A1 Envejecimiento poblacional. 

A2 Deficiente concepción de desarrollo, asociada a falta de criterios de intervención 

coordinados. 

A3 Escaso nivel de inversiones en la zona. 

A4 Deficiencias en servicios de sanidad y educación. 

A5 Falta de transporte público intermunicipal. 

A6 Climatología de montaña. 

A7 Prejuicios sobre la vida y población rural.  

A8 Centralismo de servicios en las cabeceras de Comarcas. 

A9 Éxodo rural que afecta de forma más intensa a la población rural joven y femenina, 

agravando el envejecimiento y masculinización de territorio. 

A10 Escasa masa crítica que pone en riesgo la dinamización del territorio.  

 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR PRIMARIO Y FORESTAL 

A11 Dependencia del sector primario de las subvenciones PAC. 

A12 Incremento de los costes de producción, tanto agrícola como ganadera. 

A13 Crecimiento de las importaciones de terceros países sin tener en cuenta el coste 

energético del transporte ni la huella de carbono y teniendo efecto sobre el cambio 

climático. 

A14 Problemas medioambientales en lugares de protección debido a determinadas 

actividades (escalada…). 

A15 Tendencia a incendios forestales de mayores dimensiones. 

 

SITUACIÓN DEL SECTOR AGROALIMENTARIO. 

A16 Competitividad de las grandes empresas que pueden ofrecer precios más bajos.  
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A17 Encarecimiento de las materias primas agrícolas en el mercado mundial asociado a 

movimientos especulativos, la guerra de Ucrania…. 

A18 Crecimiento de la oferta y la demanda de comida poco saludable. 

A19 Excesiva presión a la baja en los precios de los productos agroalimentarios en origen. 

A20 Mercados cambiantes y más exigentes que imponen decisiones.  

 

SITUACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO Y PYMES 

A21 Incremento de costes de materias primas y de la energía que amenaza la viabilidad de 

las empresas.  

A22 Concentración de los turistas en Albarracín y competencia cercana con la oferta 

turística de la ciudad de Teruel. 

A23 Grandes comercializadoras que obligan a vender más barato. 

A24 Previsión de instalación de aerogeneradores y macrogranjas. 

A25 Estacionalidad con masificación en determinadas fechas.  

A26 Falta de iniciativa privada por parte de la gente joven.  

A27 Falta de trabajo cualificado y de calidad en la zona. 

A28 Baja tasa de reemplazo que limita la disponibilidad de mano de obra, obligando a 

reducir el servicio las empresas. 

A29 Excesiva burocracia administrativa y trámites complejos y poco ágiles para acceder a 

ayudas financieras 

A30 Efectos de la digitalización sobre algunos tipos de empleos. 

A31 Efecto del cambio climático sobre el turismo y actividades productivas. 

A32 Dificultad o restricción de acceso al crédito o fuentes de financiación para la creación 

de empresas, en especial para jóvenes. 
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vi) Cuadro estructurado con datos para los indicadores de contexto comunes y 

específicos de la estrategia. 

  GRUPO   

Nº Indicador 
Dato (Total, Hombres, 

Mujeres) 
Año 

Fuente 
Dato 

Observaciones 

 
 

1 
Población (habitantes) 4.611 2.565 2.046 2022 IAEST  

 
 

2 

Estructura de edad (total y por 

género) 
      

< 15 (%) 8,07% 7,84% 8,36% 2022 IAEST  

15-64 (%) 62,59% 65,54% 58,90% 2022 IAEST  

>64 (%) 29,34% 26,63% 32,75% 2022 IAEST  

 
 
3 

 
 

Población extranjera (%) 
5,45% 2,80% 2,65% 2021 IAEST  

4 Territorio (km2) 1.508,6 2022 IAEST  

5 
Densidad de población 

(ha/km2) 
3,1% 2022 IAEST  

 
6 Población activa (%) 31,75% 2022 IAEST  

7 
 

Autoempleo (%) 
39,63% 2022 IAEST  

8 Población inactiva (%)  58,34% 2022 IAEST  

 
 
 

9 

 
 
 

Demandantes de empleo 
por sector de actividad 

117 
Abril 
2023 

IAEST  

Agricultura, ganadería y pesca 5 4 1 Abril 
2023 

IAEST  

Industria y Energía 6 2 4 Abril 
2023 

IAEST  

Construcción 4 3 1 Abril 
2023 

IAEST  

Servicios 100 39 61 Abril 
2023 

IAEST  

Sin empleo anterior 2 1 1 Abril 
2023 

IAEST  

 
 
 
 
 
 

Afiliaciones a la Seguridad 
Social por sector de 

actividad (%) 
    

Agricultura 15,50% 10,96% 4,54% Abril 
2023 

IAEST 222 
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10 
Industria 14,66% 10,54% 4,12% Abril 

2023 
IAEST 210 

Construcción 9,15% 8,73% 0,42% Abril 
2023 

IAEST 131 

Servicios 60,68% 23,53% 37,15% Abril 
2023 

IAEST 869 

 
 
 
 
 
 
 
 

11 

VAB por sector de 
actividad (miles de 

euros) 

76.586 2021 IAEST 
Solo Sierra de 

Albarracín 

Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca 

11.599 2021 IAEST 
Solo Sierra de 

Albarracín 

Extractivas, Energía y agua 880 2021 IAEST 
Solo Sierra de 

Albarracín 

Industria manufacturera 8.207 2021 IAEST 
Solo Sierra de 

Albarracín 

Construcción 7.522 2021 IAEST 
Solo Sierra de 

Albarracín 

Comercio; reparación; 
transporte;   hostelería; 

información y comunicaciones 
22.109 2021 IAEST 

Solo Sierra de 
Albarracín 

Actividades financieras, 
inmobiliarias; actividades 
profesionales, científicas y 
técnicas, administrativas y 

servicios auxiliares 

5.872 2021 IAEST 
Solo Sierra de 

Albarracín 

Administración pública y 
defensa; seguridad social 

obligatoria; educación; 
actividades sanitarias y 

de servicios sociales; otros 
servicios 

20.398 2021 IAEST 
Solo Sierra de 

Albarracín 

 
12 

 
Nivel de estudios de la 
población (>15 años) 

 2021 
INE. 

Censo 
Población 

Solo Sierra de 
Albarracín 

Educación primaria e inferior 695 306 389    

Educación secundaria 1ª etapa 
o similar 

1.520 900 620    

Educación secundaria 2ª etapa 
y postsecundaria no superior 

747 447 300    

Educación  Superior 1.017 563 454    

No aplicable (menor de 15 
años) 

332 176 156    

13 
 

Oferta turística (nº plazas) 
3.919 2022 IAEST  

14 
Nº de pernoctaciones. (Si el 

dato está disponible) 
235.534 2022 

INE. 
Encuesta 

ocupación 
alojamiento
s turísticos 

Solo Sierra de 
Albarracín. 
De enero a 

diciembre de 2022. 
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b) Identificación de las necesidades, a partir de los datos del análisis DAFO. 

 Tras el diagnóstico realizado del territorio y como resultado de cruzar las debilidades y 

fortalezas con las amenazas y oportunidades del DAFO, obtenido tras las acciones referentes 

al proceso de participación (talleres, encuestas, entrevistas…), llevado a cabo en los municipios 

ámbito de actuación de ASIADER, se han detectado las 55 necesidades que a continuación se 

exponen: 

NECESIDADES DETECTADAS. 

1. Fijar población y evitar la despoblación.  

2. Crear empleo, especialmente de mujeres y jóvenes. 

3. Creación de viviendas para nuevos pobladores y/o trabajadores. 

4. Favorecer la permanencia y asentamiento de nuevos pobladores. 

5. Promover el retorno de jóvenes y/o talento.  

6. Promover el relevo generacional para combatir el cierre de establecimientos y la pérdida de 

servicios. 

7. Fomentar una industria agroalimentaria sostenible y diversificada. 

8. Favorecer el emprendimiento. 

9. Creación y mejora de infraestructuras y servicios en áreas rurales. 

10. Potenciar acciones a favor de colectivos en riesgo de exclusión. 

11. Trabajar y potenciar de forma transversal el orgullo de pertenencia a lo rural. 

12. Formación, divulgación y transferencia de conexión en bioeconomía.  

13. Promover la gestión forestal sostenible. 

14. Optimizar y mejorar la movilidad en el territorio. 

15. Involucrar a la población en la participación del territorio, impulsando el asociacionismo. 

16. Hacer más atractivas las actividades productivas locales para que los jóvenes se queden. 

17. Mantener y asegurar la continuidad de las actividades que existen. 

18. Favorecer la igualdad de oportunidades y la inclusión de la mujer en el mercado laboral de los 

diferentes sectores de la actividad. 

19. Mejorar la empleabilidad de los recursos humanos del territorio a través de la formación.  

20. Potenciar la industria de transformación del producto primario para frenar la fuga de la 

producción local. 

21. Incrementar el valor añadido de los productos locales.  

22. Potenciar la innovación y la tecnología en las empresas. 

23. Incentivar la implementación de innovación y automatización en los sectores productivos 

principalmente.  

24. Mejorar la comercialización de los productos agroalimentarios dentro y fuera de la comarca. 
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25. Establecer una estrategia común y de marketing para mejorar la comercialización de los 

productos y servicios de la zona.  

26. Potenciar la industrialización sostenible, la economía circular y otros modelos industriales 

alternativos. 

27. Mejorar la relación entre empresas y su medio ambiente.  

28. Apostar por el ecoturismo. 

29. Impulsar el asociacionismo para superar la atomización y desconexión de los productores en 

los proyectos generadores de mayor valor añadido.  

30.  Fomentar mayor colaboración y cooperación entre entidades públicas y/o privadas. 

31. Fomentar la capacidad inversora privada y/o externa que permita la creación de pequeñas 

empresas que generen empleo, en particular para jóvenes con mayor nivel formativo. 

32. Valorar y aprovechar los recursos forestales, incrementando el valor añadido generado por los 

Montes de Utilidad Pública. 

33. Fomentar el uso eficaz y sostenible de los recursos naturales, su puesta en valor y la 

conservación de la biodiversidad.  

34. Apoyar la Red Natura 2000 e impulsar el funcionamiento y desarrollo de la Reserva de la 

Biosfera, así como el resto de espacios protegidos existentes en el territorio.  

35. Puesta en valor del patrimonio cultural (arquitectónico, inmaterial, histórico, industrial, 

religioso, …)  

36. Mejorar la comunicación en torno al patrimonio local para fomentar el orgullo rural. 

37. Difundir y mejorar el patrimonio local y reforzar la proyección del territorio hacia el exterior. 

38. Mejorar el estado de las infraestructuras (carreteras).  

39. Luchar contra la brecha digital. 

40. Facilitar el teletrabajo, formación online.  

41. Fomento de las energías renovables, sistemas de ahorro y eficiencia energética. 

42.  Diversificar la estructura económica, fomentando la innovación en los sectores productivos, 

agroalimentario y silvícola.  

43. Incrementar la formación de personal ocupado y/o desempleado en la industria 

agroalimentaria. 

44. Fomentar la producción de biomasa y la valorización de subproductos agrícolas y forestales. 

45. Sensibilización frente al cambio climático y por un modelo de economía baja en emisiones de 

carbono. 

46. Promover la inversión en transformación y comercialización de productos agrarios locales. 

47. Impulso y mejora de la colaboración empresarial. 

48. Impulsar el acceso a la sociedad de la información. 
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49. Fomentar el desarrollo de actividades productivas. 

50. Mejorar la competitividad de las pequeñas empresas. 

51. Reducción de generación de residuos.  

52. Adaptación y mitigación al cambio climático. 

53. Simplificar los trámites para la puesta en marcha de nuevas empresas y para acceder a 

financiación y adaptarlas a la realidad del medio rural. 

54. Crear y establecer servicios sociales sostenibles, viables y adaptados a las necesidades de los 

usuarios del territorio, facilitando la integración social. 

55. Cooperación y establecimiento de sinergias entre empresas.  

 

De las 55 necesidades, reflejadas en el apartado anterior, se han seleccionado como 

prioritarias 30 necesidades utilizando los siguientes criterios de priorización:  

• Encaje con los ámbitos de operaciones establecidos en la convocatoria de la EDLL y 

excluyendo lo que no es competencia Leader. 

• Coherencia con el diagnóstico y DAFO obtenido tras la realización del proceso 

participativo. 

• Repercusión sobre la población y el territorio a nivel económico, social y cultural. 

• Presupuesto de la EDLL 

De las 55 necesidades detectadas se han descartado las siguientes por los motivos siguientes: 

- No se ha considerado prioritario aplicando los criterios establecidos. 

- Incluida en otra de las necesidades seleccionadas. 

- En virtud del no solapamiento de actuaciones con otros programas operativos y 

administraciones o que están fuera del ámbito de actuación. 

Nº Necesidad Motivo 

12 Formación, divulgación y transferencia de 

conexión en bioeconomía.  

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 

16 Hacer más atractivas las actividades 

productivas para que los jóvenes se 

queden. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 

17 Mantener y asegurar la continuidad de las 

actividades que existen. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 

21 Incrementar el valor añadido de los 

productos locales. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 
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23 Incentivar la implementación de 

innovación y automatización en los 

sectores productivos principalmente. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 

25 Establecer una estrategia común y de 

marketing para mejorar la 

comercialización de los productos y 

servicios de la zona. 

No se ha considerado prioritario, al 

considerarse una acción. 

27 Mejorar la relación entre empresas y su 

medio ambiente. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 

29 Impulsar el asociacionismo para superar la 

atomización y desconexión de los 

productores en los proyectos generadores 

de mayor valor añadido. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 

31 Fomentar la capacidad inversora privada 

y/o externa que permita la creación de 

pequeñas empresas que generen empleo, 

en particular para jóvenes con mayor nivel 

formativo. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 

32 Valorización y aprovechamiento de los 

recursos forestales, incrementando el valor 

añadido generado por los MUP. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

34 Apoyar la Red Natura 2000 e impulsar el 

funcionamiento y desarrollo de la Reserva 

de la Biosfera, así como el resto de espacios 

protegidos existentes en el territorio 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

36 Mejorar la comunicación en torno al 

patrimonio local para fomentar el orgullo 

local. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

37 Difundir y mejorar el patrimonio local y 

reforzar la proyección del territorio hacia 

el exterior. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

38 Mejorar el estado de las infraestructuras 

(carreteras). 

En virtud del no solapamiento de actuaciones 

con otros programas operativos y 

administraciones o que están fuera de 

nuestro objeto de actuación. 

40 Facilitar el teletrabajo, formación online. Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

42 Diversificar la estructura económica, 

fomentando la innovación en los sectores 

productivos, agroalimentario y silvícola. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

43 Incrementar la formación del personal 

ocupado y/o desempleado en la industria 

agroalimentaria. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 
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44 Fomentar la producción de biomasa y la 

valorización de subproductos agrícolas y 

forestales. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

46 Promover la inversión en transformación y 

comercialización de productos agrarios 

locales. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

48 Impulsar el acceso a la sociedad de la 

información. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

49 Fomentar el desarrollo de las actividades 

productivas. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

51 Reducción de generación de residuos. Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

52 Adaptación y mitigación al cambio 

climático. 

Incluida en otra  de las necesidades 

seleccionadas. 

53 

 

Simplificar los trámites para la puesta en 

marcha de nuevas empresas y para acceder 

a financiación y adaptarlos a la realidad del 

medio rural. 

En virtud del no solapamiento de actuaciones 

con otros programas operativos y 

administraciones o que están fuera de 

nuestro objeto de actuación. 

55 Cooperación y establecimiento de sinergias 

entre empresas. 

Incluida en otra de las necesidades 

seleccionadas. 
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DAFO Nº 
  NECESIDADES SELECCIONADAS 

N1 N2 N3 N4 N5 N6 N7 N8 N9 N10 N11 N13 N14 N15 N18 N19 N20 N22 N24 N26 N28 N30 N33 N35 N39 N41 N45 N47 N50 N54 

P
U

N
TO

S 
FU

ER
TE

S 

C
O

N
TE

X
TO

 

TE
R

R
IT

O
R

IA
L 

F1 X     X X X     X X X   X X               X   X X X X     X 

F2 X     X X           X     X               X X X             

F3 X X     X X   X     X   X X X             X                 

F4 X X                 X X   X               X X X     X       

F5 X X   X X       X X X   X X               X     X         X 

C
O

N
TT

EX
TO

 S
O

C
IO

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 

R
P

IM
A

R
IO

 

F6 X     X   X         X                       X               

F7 X X   X   X   X       X         X     X   X X               

F8 X X   X X     X       X         X     X   X X               

F9 X                     X   X             X X X       X       

F10                       X                 X X X               

F11 X X         X X       X         X   X X           X   X X   

A
G

R
O

A
LI

M
EN

TA
R

IO
 F12 X X         X X       X         X   X X     X           X   

F13             X                   X   X     X           X     

F14             X                   X   X X X                   

TU
R

ÍS
TI

C
O

 Y
 P

YM
ES

 

F15 X X           X X   X                   X     X             

F16 X                   X X                 X X X               

F17 X X   X       X                         X   X X             

F18 X X   X X     X                         X X X               

F19 X X                 X                         X             

F20                 X   X X                 X   X X             

F21 X X X X X X   X     X   X   X X                 X         X 

F22     X   X X   X                                             

F23 X X X X X     X X   X   X X   X   X             X           

F24 X X   X X     X       X                           X         
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      Nº N1 N2 N3 N4 N5 N6 N7 N8 N9 N10 N11 N13 N14 N15 N18 N19 N20 N22 N24 N26 N28 N30 N33 N35 N39 N41 N45 N47 N50 N54 

P
U

N
TO

S 
D

ÉB
IL

ES
 

C
O

N
TE

X
TO

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

D1 X   X X   X   X X X X   X X               X     X         X 

D2 X X X           X X X   X   X                             X 

D3 X X X X X X   X X X X   X X               X     X         X 

D4 X   X X X     X X X                       X                 

D5 X               X X     X                 X               X 

D6 X X X   X X   X X X                                       X 

D7                       X   X               X X X     X     X 

D8                 X                                         X 

D9       X X         X       X X                               

D10 X X X X X X   X     X   X   X X                             

D11 X X X X X X   X X X X   X X X X                           X 

D12   X   X       X   X         X X                             

D13 X     X         X   X                                     X 

D14 X X   X X     X               X                 X           

C
O

N
TT

EX
TO

 S
O

C
IO

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 

R
P

IM
A

R
IO

 

D15 X     X   X   X     X       X X     X X                     

D16 X X   X X X X X               X X   X X                     

D17 X X   X       X       X                   X           X X   

D18           X   X               X   X                     X   

D19             X                                     X X       

D20 X X   X       X       X       X       X   X X               

A
G

R
O

A
LI

M
EN

TA
R

IO
 D21                                   X               X   X X   

D22                                 X X X X           X   X X   

D23           X X                   X   X X                     

D24           X X                 X X X X X               X X   

D25       X   X X X                 X   X X                     
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D26       X   X X X                 X X X X               X X   

TU
R

ÍS
TI

C
O

 Y
 P

YM
ES

 

D27     X                                                       

D28     X X                                   X                 

D29         X                     X                         X   

D30                                                       X X   

D31                                                             

D32                         X               X X           X X   

D33             X X             X X                             

D34   X     X   X X               X X X X X               X X   

D35 X X         X X                 X X X X               X X   

D36       X X X   X               X         X     X             

D37                                 X X X X               X X   

D38 X   X X X X   X               X                             

D39       X       X         X         X             X       X   

D40     X X                                                     

    

DAFO Nº 
  NECESIDADES SELECCIONADAS 

N1 N2 N3 N4 N5 N6 N7 N8 N9 N10 N11 N13 N14 N15 N18 N19 N20 N22 N24 N26 N28 N30 N33 N35 N39 N41 N45 N47 N50 N54 

O
P

O
R

TU
N

ID
A

D
ES

 

C
O

N
TE

X
TO

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

O1 X X           X                                             

O2 X   X X X X   X                                             

O3 X   X X X                                                   

O4                     X                                       

O5   X   X X X   X                                             

O6             X                                               

O7                     X     X             X   X               

O8 X X X X X     X         X X   X                 X           

O9       X     X   X     X           X   X     X     X X   X   
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C
O

N
TT

EX
TO

 S
O

C
IO

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 

R
P

IM
A

R
IO

 

O10 X X   X     X X                 X                           

O11                     X X                 X X X     X X       

O12                       X               X X X X     X X       

O13 X X   X     X         X             X X X X X       X   X   

O14   X           X       X         X     X   X X     X X       

O15                                         X X                 

A
G

R
O

A
LI

M
EN

TA
R

I
O

 

O16 X X   X X   X X       X         X X       X X               

O17 X X   X X X X X X   X               X     X           X X   

O18   X           X                 X   X X     X               

O19 X X   X     X X                     X                       

TU
R

ÍS
TI

C
O

 Y
 P

YM
ES

 

O20 X X X X X X X   X       X     X X X X     X       X     X X 

O21 X X   X   X   X X     X       X         X X X X             

O22 X X   X X X   X X   X         X         X X X X X     X     

O23 X X   X     X X X               X   X X X             X X   

O24                 X             X   X       X     X       X   

O25 X X           X X   X X   X             X X X X     X   X   

O26   X           X X                       X X X X       X     

  

      Nº N1 N2 N3 N4 N5 N6 N7 N8 N9 N10 N11 N13 N14 N15 N18 N19 N20 N22 N24 N26 N28 N30 N33 N35 N39 N41 N45 N47 N50 N54 

A
M

EN
A

ZA
S 

C
O

N
TE

X
TO

 T
ER

R
IT

O
R

IA
L 

A1 X     X X X   X X   X                     X     X         X 

A2                                           X                 

A3       X X X X X X   X   X     X X X       X     X           

A4 X X X X X               X                 X     X         X 

A5       X         X       X                 X                 

A6                                         X                   

A7 X X   X X       X   X   X                 X     X           

A8 X X X X X X   X     X   X                 X     X           
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A9 X X X X X X   X X   X   X X X X           X     X           

A10 X X X X X X   X X X       X                     X           
C

O
N

TT
EX

TO
 S

O
C

IO
EC

O
N

Ó
M

IC
O

 

R
P

IM
A

R
IO

 
A11                                                         X   

A12                                                   X   X     

A13               X                           X         X       

A14                                         X X X               

A15 X                                         X X               

A
G

R
O

A
LI

M
EN

TA
R

IO
 A16                                 X X X X           X   X X   

A17                                                       X     

A18                                                     X       

A19             X                         X               X     

A20                                   X X                   X   

TU
R

ÍS
TI

C
O

 Y
 P

YM
ES

 

A21                                       X           X   X     

A22                 X       X               X     X             

A23                                     X           X     X X   

A24                                             X               

A25                 X                       X X   X             

A26       X X X   X               X                             

A27               X X                               X           

A28     X X X X             X   X X                       X   X 

A29               X                           X     X           

A30                               X   X                         

A31                                         X   X       X       

A32                                           X                 
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5. Descripción de la Estrategia de Desarrollo Local LEADER (EDLL). 

 

a) Justificación de las necesidades seleccionadas para ser abordadas por la 

EDLL, en función de las disponibilidades presupuestarias y de la 

complementariedad de otras actuaciones que se vayan a ejecutar en el ámbito 

territorial. 

 

Las necesidades seleccionadas a partir de los criterios de priorización consensuados son: 

Nº Necesidad Descripción 

N1 Fijar población y evitar la 

despoblación 

El envejecimiento de la población así como la salida 

del territorio de los jóvenes para cursar estudios 

superiores y las mujeres en busca de mejores 

oportunidades de trabajo, son las principales causas 

del proceso de despoblación que sufre el territorio. 

Fijar la población es esencial para garantizar el acceso 

a servicios básicos, preservar el patrimonio cultural, 

lograr un equilibrio territorial y proteger el medio 

ambiente. Es importante implementar medidas que 

fomenten la creación de empleo de calidad que 

permita a los habitantes residentes no tener que 

buscar oportunidades laborales fuera de la zona. 

N2 Crear empleo, especialmente de 

mujeres y jóvenes 

La creación de empleo es un factor clave para el 

crecimiento económico de la zona. Las mujeres y los 

jóvenes se enfrentan a desigualdades estructurales y 

discriminación en el mercado laboral, sobre todo en lo 

relativo a puestos que requieren mayor cualificación. 

Al crear empleo para estos grupos, se promueve la 

igualdad de oportunidades y se reduce la brecha de 

género y generacional. 

N3 Creación de viviendas para nuevos 

pobladores y/o trabajadores. 

Es necesaria la creación de viviendas adecuadas y 

asequibles, que garantice que los nuevos pobladores 

y/o trabajadores que llegan a la zona con el objetivo 

de instalarse en ella, tengan un lugar adecuado para 

vivir. El disponer de viviendas de calidad servirá 

también para favorecer la emancipación de nuestros 

jóvenes. 
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N4 Favorecer la permanencia y 

asentamiento de nuevos 

pobladores. 

La permanencia y el asentamiento de nuevos 

pobladores, especialmente jóvenes y mujeres, 

contribuyen a la renovación demográfica de la zona, ya 

que el territorio experimenta un fuerte proceso 

despoblación así como altas tasas de envejecimiento 

de su población.  

La llegada de nuevos habitantes permite cubrir 

puestos de trabajo, ayuda a equilibrar la estructura 

demográfica y facilita el relevo generacional. 

N5 Promover el retorno de jóvenes y/o 

talento. 

Se hace necesaria la incorporación laboral de jóvenes 

cualificados en pymes de la zona. Para ello es 

necesario que los jóvenes que salieron a cursar sus 

estudios a zonas urbanas, regresen, así como facilitar 

información a los jóvenes de la ciudad para que 

puedan establecer su trabajo en la zona. 

Además, la llegada de jóvenes y mujeres trae consigo 

nuevas ideas, habilidades y emprendimientos, 

enriqueciendo la diversidad cultural y social de la 

zona. 

N6 Promover el relevo generacional 

para combatir el cierre de 

establecimientos y la pérdida de 

servicios. 

Tan importante es la creación de nuevos proyectos 

empresariales, como garantizar la consolidación y 

continuidad de empresas en funcionamiento evitando 

la pérdida de actividad empresarial y puestos de 

trabajo que contribuyen al desarrollo económico de la 

zona. 

Por ello es necesario impulsar la transmisión exitosa 

de empresas en funcionamiento y fomentar el 

emprendimiento, evitando el cierre de negocios 

motivado por jubilación de sus titulares u otros 

motivos o circunstancias personales o de mercado. 

N7 Fomentar una industria 

agroalimentaria sostenible y 

diversificada. 

Es fundamental para el desarrollo económico y social 

del territorio, así como para garantizar la seguridad 

alimentaria y la conservación del medio ambiente. 

Promover la investigación y el desarrollo en el sector 

agroalimentario y forestal es clave para mejorar la 

eficiencia de los procesos, fomentar la innovación y 

adaptarse a los cambios ambientales y de mercado. 

N8 Favorecer el emprendimiento Necesidad de incentivar el emprendimiento entre los 

jóvenes, mujeres y desempleados, como alternativa de 

trabajo. 

Conlleva el aumento o asentamiento de población y un 

incremento de valor añadido bruto.  
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N9 Creación y mejora de 

infraestructuras y servicios en 

áreas rurales. 

Este tipo de acciones son esenciales en pueblos 

pequeños para promover el desarrollo y mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes, así como reclamo a 

la instalación de nuevos pobladores. 

N10 Potenciar acciones a favor de 

colectivos en riesgo de exclusión. 

La igualdad y mejora de colectivos en riesgo de 

exclusión es esencial para construir una sociedad más 

justa e inclusiva, donde todas las personas tengan la 

oportunidad de desarrollarse plenamente. 

N11 Trabajar y potenciar de forma 

transversal el orgullo de 

pertenencia a lo rural. 

Cada vez se percibe un mayor orgullo de pertenencia 

al medio rural entre quienes viven en la zona, pero 

sigue siendo necesario dar a conocer las bonanzas que 

tiene el territorio, así como transmitir que los pueblos 

están vivos y llenos de oportunidades. 

N13 Promover la gestión forestal 

sostenible. 

Es importante fomentar prácticas forestales 

sostenibles que promuevan la conservación del medio 

ambiente y su biodiversidad. Esto implica la adopción 

de técnicas de gestión forestal responsable, la 

protección tanto de áreas forestales clave como de alto 

valor para la biodiversidad y el uso eficiente de los 

recursos naturales, evitando la deforestación y la 

degradación del suelo. 

Además, es de gran importancia la prevención de 

riesgos forestales para garantizar el buen estado de 

conservación del monte.  

 La planificación y ordenación del territorio, junto con 

la certificación de los productos forestales permitirán 

cumplir con una práctica forestal sostenible.  

N14 Optimizar y mejorar la movilidad en 

el territorio.  

La movilidad entre pueblos puede plantear desafíos en 

cuanto al acceso a los servicios en la zona.  

Se pretende buscar mecanismos que permitan a las 

personas que realizan trayectos similares conectarse 

y compartir el vehículo, dividiendo los costos de 

combustible, disminuyendo la emisión de gases de 

efecto invernadero y mejorando la calidad de vida de 

los habitantes del territorio. 

N15 Involucrar a la población en la 

participación en el territorio, 

impulsando el asociacionismo. 

 

 

El asociacionismo permite trabajar de forma conjunta 

problemáticas comunes, poner en valor las fortalezas 

de las empresas asociadas y fortalecer la capacidad de 

la zona para enfrentar desafíos y aprovechar 

oportunidades de manera conjunta contribuyendo a la 

cohesión social, al desarrollo sostenible y al bienestar 

de los habitantes. 
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N18 Favorecer la igualdad de 

oportunidades y la inclusión de la 

mujer en el mercado laboral de los 

diferentes sectores de la actividad. 

La mujer se encuentra en desventaja y se enfrenta a 

barreras sociales, económicas y culturales que limitan 

su participación plena en la sociedad. 

Se pretende que tengan las mismas posibilidades de 

desarrollo y realización personal. 

Es necesario eliminar la discriminación de género en 

los procesos de contratación y promoción; favorecer 

prácticas que permitan la conciliación laboral y 

personal; eliminar las barreras que impiden a las 

mujeres el acceso a los puestos de liderazgo; y abordar 

la brecha salarial entre hombres y mujeres. 

N19 Mejorar la empleabilidad de los 

recursos humanos del territorio a 

través de la formación. 

La formación es necesaria para satisfacer las 

demandas cambiantes del mercado laboral. La 

formación continua y adaptada ayuda a adquirir 

nuevas habilidades, actualizar conocimientos y 

adaptarse a las necesidades y tendencias del mundo 

laboral, mejorando la empleabilidad de los recursos 

humanos de la zona, además de reducir la brecha 

digital. 

N20 Potenciar la industria de 

transformación del producto 

primario para frenar la fuga de la 

producción local. 

Que los productos primarios salgan del territorio sin 

ser transformados, limita la aparición de nuevas 

industrias de transformación y las oportunidades de 

empleo de la zona. 

Frenando la fuga de la producción local, las empresas 

de la zona serán más competitivas y podrán ofertar 

productos o servicios de valor para sus clientes, 

generando un incremento del valor añadido en el 

territorio. 

N22 Potenciar la innovación y la 

tecnología en las empresas. 

Impulsar iniciativas de innovación, sostenibilidad y 

tecnología en la gestión y utilización de los recursos, 

consiguiendo diferenciarse de sus competidores así 

como adaptarse a las demandas de los consumidores, 

pueden ser decisivos para el desarrollo del territorio, 

ya que pueden crear alternativas económicas y 

laborales muy interesantes en los distintos sectores 

que operan en la zona. 

N24 Mejorar la comercialización de los 

productos agroalimentarios dentro 

y fuera de la comarca. 

Es necesario establecer canales de comercialización 

sólidos y eficientes que conecten a los productores 

rurales con los mercados locales, regionales e 

internacionales. Esto puede incluir la creación de 

mercados locales, la participación en ferias y 

exposiciones, así como el impulso del comercio 

electrónico para llegar a un público más amplio. 
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Los productores, distribuidores y comercios de la zona 

han de trabajar de forma conjunta para mejorar los 

canales de comercialización interior y exterior. 

N26 Potenciar la industrialización 

sostenible, la economía circular y 

otros modelos industriales 

alternativos.  

Se pretende minimizar los impactos negativos de la 

producción industrial tradicional y maximizar la 

eficiencia de los recursos, fomentando la reutilización, 

el reciclaje y la reducción de residuos. 

Adoptar tecnologías más limpias y eficientes, reducir 

la contaminación, minimizar el consumo de energía y 

agua, y promover la utilización de recursos 

renovables. 

Además, existen otros modelos industriales 

alternativos que promueven la sostenibilidad, como la 

industria verde, que implica el uso de tecnologías 

limpias, energías renovables y prácticas de 

producción sostenibles. 

N28 Apostar por el ecoturismo. El turismo de naturaleza está en auge en el territorio, 

por lo que hay que generar conciencia sobre la 

importancia de la conservación del medio natural y 

contribuir a la protección de los ecosistemas, al mismo 

tiempo de disfrutar de experiencias enriquecedoras y 

auténticas. 

N30 Fomentar mayor colaboración y 

cooperación entre entidades 

públicas y/o privadas. 

Serán necesarias alianzas estratégicas entre las 

distintas entidades del territorio para abordar 

desafíos comunes y aprovechar oportunidades; 

compartir recursos y conocimientos; desarrollar 

proyectos conjuntos para el beneficio del territorio; y 

mejorar los servicios e infraestructuras.  

N33 Fomentar el uso eficaz y sostenible 

de los recursos naturales, su puesta 

en valor y la conservación de la 

biodiversidad. 

Es necesario gestionar de forma responsable los 

recursos naturales de nuestro territorio, evitando la 

sobreexplotación y degradación para conservar el 

medio ambiente y proteger los ecosistemas. 

El uso eficaz y sostenible servirá para mitigar el 

cambio climático y reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero, por lo que es importante la 

utilización de las energías renovables de autoconsumo 

(solar y biomasa). 

Además, la puesta en valor de los recursos naturales, 

promueve la preservación de la cultura y el 

patrimonio de la zona siendo una fuente de riqueza y 

desarrollo económico en el territorio. 

N35 Puesta en valor del patrimonio 

cultural (arquitectónico, inmaterial, 

histórico, industrial, religioso…). 

Preservar y potenciar la riqueza patrimonial, tanto 

tangible como intangible, fortalece la identidad 

diferencial del territorio. 
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Es fundamental conocer el valor intrínseco del 

patrimonio cultural y promover su apreciación, 

salvaguardia y difusión para el enriquecimiento de las 

generaciones venideras. 

N39 Luchar contra la brecha digital Cubrir esta necesidad tiene múltiples beneficios para 

el territorio: acceso a la información de forma más 

rápida y eficiente, mejora de las oportunidades 

económicas al permitir el acceso a mercados más 

amplios y facilitar el comercio electrónico, apertura al 

teletrabajo y el emprendimiento basado en la 

tecnología y mejora el acceso a entretenimiento, 

cultura y servicios en línea. 

Además, de reducir la brecha digital se fomenta la 

igualdad de oportunidades entre el territorio rural y 

las áreas urbanas. 

N41 Fomento de las energías 

renovables, sistemas de ahorro y 

eficiencia energética. 

Potenciar la utilización de energías renovables de 

autoconsumo (biomasa, hidráulica…), la eficiencia en 

el consumo de recursos, generar menos residuos y 

hacer una buena gestión de los mismos, así como la 

sensibilización y educación ambiental. 

N45 Sensibilización frente al cambio 

climático y por un modelo de 

economía baja en emisiones de 

carbono. 

La población ha de ser consciente de la variación del 

clima que estamos sufriendo (temperaturas, 

precipitaciones…), tanto como por causas naturales 

como por acciones del hombre. Por ello, es necesario 

poner en marcha acciones que nos ayuden a afrontar 

esta crisis climática. 

N47 Impulso y mejora de la colaboración 

empresarial. 

El coworking, el impulso de asociaciones 

empresariales o el establecer alianzas entre varias 

empresas de la zona,  puede conllevar un aumento en 

la producción, la generación de empleo y el 

crecimiento económico. Al trabajar juntas, las 

empresas pueden aprovechar sus fortalezas 

individuales y aprovechar nuevas oportunidades de 

negocio.  

Además, la colaboración empresarial implica 

intercambio de información y aprendizaje mutuo 

entre las empresas. Esto permite el desarrollo de 

habilidades y conocimientos para los empleados, así 

como la adquisición de nuevas perspectivas y 

enfoques empresariales. A medida que las empresas 

colaboran y comparten buenas prácticas, se crea un 

ambiente de aprendizaje continuo que beneficia a toda 

la zona. 
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N50 Mejorar la competitividad de las 

pequeñas empresas. 

Mejorar la competitividad es esencial para el éxito y la 

sostenibilidad de las pequeñas empresas. Les permite 

crecer, adaptarse al cambio, diferenciarse en el 

mercado y aprovechar oportunidades de colaboración 

y crecimiento. Al centrarse en mejorar la 

competitividad, las pequeñas empresas pueden 

alcanzar mayores niveles de éxito y contribuir al 

desarrollo económico. 

Se pretende apoyar a las empresas de la zona, de 

forma que sean más productivas y competitivas en el 

mercado, garantizando así su viabilidad y mejorando 

la imagen externa del territorio 

N54 Crear y establecer servicios sociales 

sostenibles, viables y adaptados a 

las necesidades de los usuarios del 

territorio, facilitando la integración 

social. 

Es necesario que la población de la zona tenga 

cubiertas sus necesidades y cuente con unos servicios 

de calidad con el fin de asentar población y que sirva 

de reclamo para la llegada de nuevos pobladores. 

Se pretende favorecer la integración social de los 

habitantes del territorio a través de actividades o 

inversiones en infraestructuras donde puedan ser 

atendidos los colectivos más desfavorecidos y así 

evitar su salida de la zona. 

La baja densidad de población que presenta el 

territorio, junto con la situación de pobreza y 

exclusión social que presenta un segmento de la 

población, hace necesaria la existencia de este tipo de 

servicios, principalmente en el sector sociosanitario, 

de salud, educativo y de ocio y al mismo tiempo que se 

facilita la integración social 

 

  



 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER 2023-2027 

 

 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     95 

 

  

 Creación de empresas Proyectos de inversión    Objetivos transversales 

 
01-Creación de 

empresas 
21-

Productivos 
22-No 

productivos 

24-
Proyectos 

tractor 

23-
Cooperación 

entre 
particulares 

03-Cooperación GAL Empleo 
Igualdad de 

género 
Integración 

social 

 
Cambio 

climático 

 
Innovación 

 A1 A1 
 

A2 A3 A4 A2 A3 A2 A3 A1 A2 A3      

N1 X X X X X X X X X X X X X X X X X 

N2 X X  X  X X   X   X X X  X 

N3 X X  X   X  X X  X X  X  X 

N4 X X  X     X X  X X  X  X 

N5 X X  X  X X   X  X X X X  X 

N6 X X  X     X X  X X X X X X 

N7 X X X     X  X X  X   X X 

N8 X X X X X X X X X X X X X X X X X 

N9 X X  X  X X  X  X X X   X X 

N10    X X  X X X  X X X X X  X 

N11    X X X X X X  X X  X X X X 

N13  X X  X X  X  X X  X   X X 

N14  X X X  X X   X X X X  X X X 

N15    X X  X  X   X   X  X 

N18 X X   X    X X  X X X X  X 

N19  X  X X    X X  X X X X  X 

N20  X  X X X X   X X X X   X X 

N22 X X    X  X  X X  X   X X 

N24  X X   X  X  X X  X   X X 

N26 X X X   X  X  X X  X   X X 

N28 X X X  X X  X  X X  X  X X X 

N30   X X X X X X X X X X  X X  X 

N33  X X   X  X   X  X   X X 

N35 X X  X X    X   X X  X  X 

N39 X X  X X  X  X X  X X X X  X 

N41  X X  X X  X  X X     X X 

N45   X   X  X   X     X X 

N47    X X  X  X X  X X  X X X 

N50 X X   X   X X X X  X  X X X 

N54 X X  X X  X  X X  X X X X  X 
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A continuación, se realiza la interrelación de las necesidades detectadas en el territorio, con 

las necesidades detectadas con el Objetivo Estratégico 8 del PEPAC: 

NECESIDADES DEL OBJETIVO 

ESPECÍFICO 8 DE LA PAC. 

NECESIDADES DETECTADAS EN EL 

TERRITORIO 

N01 Capitalizar e incrementar el atractivo 

que el medio rural supone para ciertos 

sectores de la sociedad con vistas a 

favorecer tanto la permanencia como el 

asentamiento de nueva población en el 

medio rural, en especial, jóvenes y mujeres. 

− N1. Fijar población y evitar la despoblación. 

− N2. Crear empleo, especialmente de mujeres y 

jóvenes. 

− N3. Creación de viviendas para nuevos pobladores 

y/o trabajadores. 

− N4. Favorecer la permanencia y asentamiento de 

nuevos pobladores. 

− N5. Promover el retorno de jóvenes y/o talento. 

− N6. Promover el relevo generacional para 

combatir el cierre de establecimientos y la 

pérdida de servicios. 

− N11. Trabajar y potenciar de forma transversal el 

orgullo de pertenencia a lo rural. 

N02 Potenciar la función de los sistemas 

agroalimentario y forestal sostenibles como 

elementos diversificadores de la estructura 

económica en las áreas rurales. 

- N7. Fomentar una industria agroalimentaria 

sostenible y diversificada. 

- N20. Potenciar la industria de la transformación 

del producto primario para frenar la fuga de la 

producción local. 

- N24. Mejorar la comercialización de los productos 

agroalimentarios dentro y fuera de la comarca. 

N03 Potenciar el emprendimiento y atraer y 

retener el talento innovador en las zonas 

rurales. 

- N5. Promover el retorno de jóvenes y/o talento. 

- N8. Favorecer el emprendimiento. 

- N47. Impulso y mejora de la colaboración 

empresarial. 

- N50. Mejorar la competitividad de las pequeñas 

empresas. 

N04 Mejora de la dotación de 

infraestructuras y servicios en las áreas 

rurales, como elemento fundamental para 

frenar la pérdida de población y mejorar la 

competitividad y la generación de empleo y 

renta. 

- N9. Creación y mejora de infraestructuras y 

servicios en áreas rurales. 

- N14. Optimizar y mejorar la movilidad en el 

territorio. 

- N28. Apostar por el ecoturismo. 
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- N39. Luchar contra la brecha digital. 

- N54. Crear y establecer servicios sociales 

sostenibles, viables y adaptados a las necesidades 

de los usuarios del territorio, facilitando la 

integración social. 

N05 Asegurar y fomentar la implementación 

de un desarrollo endógeno y la generación 

de valor añadido asociada a la metodología 

participativa. 

- N15. Involucrar a la población en la participación 

del territorio, impulsando el asociacionismo. 

- N30. Fomentar mayor colaboración y cooperación 

entre entidades públicas y/o privadas. 

- N33. Fomentar el uso eficaz y sostenible de los 

recursos naturales, su puesta en valor y la 

conservación de la biodiversidad. 

- N35. Puesta en valor del patrimonio cultural 

(arquitectónico, cultural inmaterial, histórico, 

industrial, religioso…). 

- N41. Fomento de la energías renovables, sistemas 

de ahorro y eficiencia energética. 

- N47. Impulso y mejora de la colaboración 

empresarial 

N06 Mejorar la situación de los colectivos en 

riesgo de exclusión del medio rural 

mediante el despliegue y refuerzo de nuevas 

tecnologías de calidad, así como integrar sus 

necesidades en los sistemas de 

asesoramiento y formación en el medio 

rural. 

- N10. Potenciar acciones a favor de colectivos en 

riesgo de exclusión. 

N07 Aprovechar el potencial existente para 

el desarrollo de modelos de negocio 

relacionados con la bioeconomía circular, 

que permitan generar empleo y riqueza en el 

medio rural, así como facilitar el aumento de 

inversiones en bioeconomía para contribuir 

a la generación de volumen de negocio. 

- N26. Potenciar la industrialización sostenible, la 

economía circular y otros modelos industriales 

alternativos. 

N09 Fomentar la gestión forestal sostenible, 

mediante la potenciación de las figuras 

asociativas existentes, la consolidación de la 

propiedad, la planificación y su ejecución; 

mediante el incremento de una oferta de 

productos forestales adecuada a las 

demandas actuales y potenciales y 

diferenciada a través de la innovación, 

- N13. Promover la gestión forestal sostenible. 
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digitalización y desarrollo de modelos de 

negocio en la gestión, aprovechamiento y 

transformación de manera integrada en el 

sector forestal a través de su vertebración. 

N10 Impulsar la inversión y desarrollo de 

actividades de selvicultura preventiva, así 

como la restauración de daños sobre masas 

forestales, la mejora de las infraestructuras 

forestales básicas, la recuperación del 

trazado de las vías pecuarias, así como el 

pastoreo de sistemas extensivos y 

silvopastorales. 

- N13. Promover la gestión forestal sostenible. 

N13 Fomentar la incorporación de las 

mujeres en órganos de decisión vinculados 

al sector agrario y del medio rural. 

- N18. Favorecer la igualdad de oportunidades y la 

inclusión de la mujer en el mercado laboral de los 

diferentes sectores de la actividad. 

- N19. Mejorar la empleabilidad de los recursos 

humanos del territorio a través de la formación. 

 

b) Justificación de la distribución presupuestaria por ámbitos de programación 

y adecuación de los recursos financieros con los objetivos establecidos. 

Los objetivos de la PAC 2023-2027 se centran en aspectos económicos, 

medioambientales y sociales que se complementan con un objetivo transversal común. De los 

bloques establecidos, en el rural y social su objetivo general es el fortalecimiento del tejido 

socioeconómico de las zonas rurales y cuyo objetivo específico 8: Promover el empleo, el 

crecimiento, igualdad de género, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, 

sin perjuicio de que las acciones financiadas como parte del desarrollo local leader puedan 

contribuir a todos los demás objetivos de la PAC. 

Uno de los retos que desde ASIADER se persigue es invertir la tendencia de la 

despoblación que sufre la totalidad del territorio. Por un lado, gran parte del mismo, lleva años 

perdiendo población y no es capaz de generar efectivos que pongan en marcha iniciativas 

ligadas a la valorización del territorio, y por otro, aquellas poblaciones que todavía mantienen 

cierto pulso demográfico, encuentran dificultades para integrar a las mujeres y los jóvenes en 

su estructura productiva, basada fundamentalmente en una actividad agraria y ganadera muy 

dependiente de las líneas de garantía de rentas, establecida en la PAC. 

La ausencia de servicios, el inmovilismo de una sociedad con un 30 % de población 

mayor de 65 años, y unas estructuras productivas en claro declive, con la consiguiente falta de 
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expectativas laborales, son la causa principal para que aquellos sectores de la población, 

necesarios para mantener el pulso demográfico, opten por marchar a otros lugares. 

La reducción del paro es una de las prioridades a conseguir, ya que ello supondrá la 

reducción de las situaciones de pobreza y riesgo de exclusión que hay en el territorio. Por lo 

que es de gran importancia incrementar la tasa de autoempleo (en estos momentos se sitúa en 

la zona en el 28,07%) tanto en el sector primario, con acciones encaminadas a la conservación 

forestal y mejoras estructurales de las explotaciones, como en la industria, principalmente la 

destinada al sector forestal y agroalimentario.   

Para que las debilidades del territorio se puedan convertir en potencialidades es 

necesario actuar activamente en la puesta en marcha de iniciativas que conlleven a un 

desarrollo sostenible, por lo que como reto y objetivo estratégico principal planteado, sería 

promover el desarrollo integral, sostenible y vertebrador del territorio, a partir de los 

recursos autóctonos, la integración de políticas, el fortalecimiento de la identidad local 

y la participación activa de los agentes sociales, económicos e instituciones. 

Este objetivo principal se desglosa a su vez en los siguientes objetivos específicos: 

- OE1.- Mejorar la competitividad del tejido económico local, el aprovechamiento de 

recursos endógenos y el emprendimiento 

- OE2.- Promover la protección del territorio ante el cambio climático y minimizar 

sus efectos contribuyendo a la mitigación y adaptación del cambio climático.  

- OE3.- Mejorar la calidad de vida y servicios básicos a la población.  

- OE4.-Fomentar la igualdad de oportunidades y la inclusión social. 

En función de los objetivos planteados, se establece la justificación del presupuesto asignado 

con los ámbitos de programación:  

Ámbito de 
programación 

Presupuesto 
asignado 

Justificación 
Objetivos 

específicos 

1.-Desarrollo de la 
economía rural 

1.000.000€ Cuanto mayor sea el número de 
empresas competitivas en el territorio, 
mayor será el desarrollo y el aumento del 
valor añadido en la zona con riqueza 
agroalimentaria, forestal y turística 
principalmente. 

Para ello se destina el 52,62% de la 
asignación prevista. 

1,3,4 

2.- Conservar y proteger el 
medioambiente y el clima 

310.000€ Es prioritario que las inversiones 
realizadas en el territorio vayan 
dirigidas a alcanzar unos resultados en 
materia de medioambiente a través de la 

1,2,3 
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y promover la eficiencia de 
los recursos 

mejora en la eficiencia energética, 
cuidado de la biodiversidad y una 
adaptación y mitigación al cambio 
climático. 

Es necesario actuar para conseguir la 
sensibilización en la población frente al 
cambio climático y la promoción de la 
eficiencia energética 

Las inversiones irán encaminadas a 
alcanzar una mayor eficiencia energética 
y ahorro de costes energéticos.  

Para ello se destina el 18,27% de la 
asignación prevista. 

3.- Promover las 

infraestructuras y 

servicios públicos, 

mejorar el capital social y 

fomentar la inclusión 

social 

494.802,52€ Hay que tener una mayor conexión con la 
Europa Rural a través de la 
infraestructura social, los servicios 
sociales, promocionando la inclusión 
social, la igualdad de género a través de 
la gobernanza y el capital social del 
territorio. 

En muchos municipios las 
infraestructuras están obsoletas o no 
cuentan con unos requisitos mínimos de 
accesibilidad. 

Como mejora del capital social y fomento 
de inclusión social se establecerá la 
colaboración con otros Grupos para 
obtener unas mayores sinergias y 
aprendizaje con el intercambio de 
experiencias.  

Para ello se destina el 23,40% de la 
asignación. 

3,4 

 
 
 
 

4.- Conocimiento 80.000€ Es necesario transferir los 
conocimientos a través de la formación, 
asesoramiento e intercambio de 
experiencias en los temas tanto 
medioambientales y climáticos como en 
el resto de sectores. Además de fomentar 
la alimentación saludable y la reducción 
de desperdicio de alimentos. 

Es preciso que la población se vaya 
formando y se adapte a las nuevas 
exigencias de la sociedad para una mejor 
empleabilidad, tanto de trabajadores 
como de desempleados. 

Cuanto más personal se forme, se podrá 
buscar más alternativas de empleo. Es 
necesario que la población en riesgo de 
exclusión se forme para traspasar esa 

 1,3,4 
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brecha y alcanzar la igualdad entre 
hombres y mujeres.  

Una mayor sensibilización de la 
población conlleva una mejor 
planificación y concienciación para 
conseguir más valor tanto económico, 
medioambiental como social de la 
riqueza de productos que existen en el 
territorio. 

Para ello se destina el 4,71% de la 
asignación. 
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c) Cuadro recapitulativo de la lógica de intervención, en el que figuren los ámbitos de programación seleccionados para la 

EDLL, los objetivos cuantificados mediante indicadores de resultado y el gasto previsto. 

ANEXO I 

Ámbitos de programación de las EDLL en relación con los objetivos temáticos 

           

OBJETIVO 

GENERAL 

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN 

FONDOS PÚBLICOS INVERSIÓN 

INDICADOR 

RESULTADO 

VALOR 

META 

2028 

INDICADORES 

RESULTADO 

REGIONALES 

VALOR 

META  

2028 
FEADER DGA TOTAL PRIVADO TOTAL 

O
B

J
E

T
IV

O
 N

º 
8

 D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 L
O

C
A

L
 E

N
 L

A
S

 Z
O

N
A

S
 R

U
R

A
L

E
S

. 
R

3
8

: 
  

  
  
  

  
  
 

C
O

B
E

R
T

U
R

A
 L

E
A

D
E

R
 

1. Desarrollo de la 

Economia Rural 

          

R39: Desarrollo de la 

Economía Rural 

  

R1.1A: Ayudas para la 

inversión en transformación 
y comercialización del 

sector agroalimentario 

3 

727.300 272.700 1.000.000 1.850.000 2.850.000 26 
R1.2A: Ayudas para la 

inversión en sector forestal 
3 

          

  
R1.3A: Ayudas para  la 

inversión en otros sectores 
20 

2. Conservar y proteger 

el medio ambiente y el 

clima y promover la 

eficiencia de los recursos 

          
R27: Resultados en 

materia de medio 
ambiente y clima a 

través de inversiones 

en el medio rural 

  
R2.1A Eficiencia 

Energética 
20 

225.463 84.537 310.000 77.500 387.500 
33 R2.2A: Biodiversidad 11 

          
  R2.3A: Cambio Climático 2 

3. Promover las 

infraestructuras y 

servicios públicos, 

mejorar el capital social 

y fomentar  inclusión 

social 

          

R41: Conexión de la 

Europa Rural 

  
R3.1A: Promoción de la 
inclusión social 

10 

          
  

R3.2A:Infraestructura 

social 
26 

359.869,87 134.932,65 494.802,52 123.700 618.502,52 

4.611 

  

  

R3.3A: Servicios sociales 3 

          
R3.4A: Igualdad de género 4 

          R3.5A: Gobernanza y 

Capital Social 
3 
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4. Conocimiento 

          R4.1A: Transferencia de 

conocimiento en 

medioambientales y/o 
climáticos. 

3 

58.184 21.816 80.000 20.000 100.000 

R4.2A: Transferencia de 

conocimiento en temas no 

medioambientales 
8 

          
R4.3A: Alimentación 

saludable y reducción de 

desperdicio de alimentos. 

3 

 

TOTAL 1.370.816,87 513.985,65 1.884.802,52 2.071.200 3.956.002,52 

 

RESULTADOS 

ADICIONALES 
 

 
R1: Mejora de resultados 
mediante conocimiento e 

innovación 

418 

  R10: Organización de la 

cadena de suministro 
0 

R15: Energía renovable 1 

R18: Ayudas para la 

inversión destinadas al 

sector forestal 

500.000 

R28: Resultados 
medioambientales y 

climáticos a través del 

conocimiento y la 
innovación 

100 

R37: Crecimiento y empleo 
en las zonas rurales 

30 

R40: Transición inteligente 

economía rural 
0 

R42: Promoción de la 

inclusión social 
100 

         
R4.4A: Inversiones en TIC 4 
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d) La estrategia deberá incluir los criterios de selección de operaciones y una 

justificación de la vinculación entre criterios de selección previstos y la 

consecución de los objetivos establecidos. 

A través de los criterios de selección se van a valorar los proyectos que afloran en 

la zona y que son las mejores opciones para cubrir las necesidades que han surgido a 

través del proceso de participación realizado en el territorio. 

Estos criterios nos servirán para alcanzar tanto los 5 objetivos transversales 

formulados, como los 4 objetivos específicos propuestos en la Estrategia de Desarrollo 

Local Leader. Son los siguientes:  

OBJETIVOS TRANSVERSALES: 

- Empleo. 

- Igualdad de género. 

- Integración social. 

- Cambio climático. 

- Innovación. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- OE1.- Mejorar la competitividad del tejido económico local, el aprovechamiento de 

recursos endógenos y el emprendimiento. 

- OE2.- Promover la protección del territorio ante el cambio climático y minimizar sus 

efectos contribuyendo a la mitigación y adaptación del cambio climático. 

- OE3.- Mejorar la calidad de vida y servicios básicos a la población.  

- OE4.-Fomentar la igualdad de oportunidades y la inclusión social. 

La consecución de estos objetivos va destinada a satisfacer las necesidades 

detectadas en el proceso de participación y en todo caso tendentes a la consecución del 

objetivo general Nº 8 Desarrollo Local en la Zonas Rurales. Para promover el empleo, 

el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las mujeres en la 

agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la 

bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. 

Los criterios de selección completos se encuentran en el Capítulo 13 del presente 

documento. 

A continuación, se refleja una tabla de relación entre los criterios de selección 

establecidos por ASIADER y los objetivos descritos anteriormente, junto a las 

necesidades detectadas en el territorio: 
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  CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES 

OBJETIVOS NECESIDADES 
Creación de 

empleo 
Beneficiario 

(Mujer/joven) 

Ubicación 
(Obra 

nueva/rest
auración) 

Localización 
(Nº 

habitantes 
del 

municipio) 

Sector de la 
actividad 

(Forestal/agroal
iment./otros) 

Modalidad 
(Creación/mo
dernización) 

Valor añadido 

Innovación 
Eficiencia 
y cambio 
climático 

Servicios 
Recursos 

endógenos 

O
b

je
ti

vo
s 

e
sp

e
cí

fi
co

s 

OE1 Mejorar la 
competitividad del 
tejido económico 
local 

N7 N8 N13 N19 

X X  X X X X   X 
N20 N22 N24 N26 

N28 N30 N33 N35 

N39 N47 N50  

OE2 Promover la 
protección del 
territorio ante el 
cambio climático 

N7 N13 N26 N28 

X  X  X  X X  X 
N33 N41 N45  

    

    

OE3 Mejorar la 
calidad de vida y los 
servicios básicos de la 
población 

N1 N2 N3 N4 

X X  X   X X X  
N5 N6 N8 N9 

N14 N19 N24 N26 

N30 N39 N54  

OE4 Fomentar la 
igualdad de 
oportunidades y la 
inclusión social 

N1 N2 N3 N4 

X X       X  
N5 N8 N10 N11 

N15 N18 N19 N30 

N39 N54   

O
b

je
ti

vo
s 

tr
an

sv
e

rs
al

e
s 

Empleo 

N2 N5 

X X X  X X X X X X 
N6 N8 

N18 N19 

N47  

Igualdad de género 

N1 N2 

X X    X     
N4 N10 

N18  

  

Integración social 

N1 N3 N4 

X X       X  
N9 N10 N11 

N15 N18 N54 

   

Cambio climático 

N13 N26 

    X  X X   
N28 N33 

N41 N45 

  

Innovación 

N7 N14 

X    X X X X X X 
N20 N22 

N24 N26 

N39 N50 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN POR ÁMBITOS DE PROGRAMACIÓN: 

A mbito de programacio n 1.-Desarrollo de la Economía Rural 

Tipo de operacio n • Proyectos Productivos 
• Creacio n de nuevas empresas 

Lí neas de accio n 

 

Apoyo a la creacio n, modernizacio n y ampliacio n de empresas que mejoren los procesos productivos para ampliar su 
capacidad de produccio n y su cartera de servicios para empresas 

Beneficiarios Personas fí sicas o jurí dicas que desarrollen actividades contempladas en esta Estrategia y que se lleven a cabo en el 
territorio de aplicacio n, conforme a los requisitos del art. 24 de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesio n de ayudas.  

Acciones transversales Igualdad de ge nero Integracio n social Cambio clima tico Innovacio n 

X X X X 

Indicadores de resultados R39: Desarrollo de la Economí a Rural: 

- R1.1A: Ayudas para la inversio n en transformacio n y comercializacio n del sector agroalimentario. 
- R1.2A: Ayudas para la inversio n en sector forestal. 
- R1.3A: Ayudas para las inversiones en otros sectores. 

 
Indicadores de resultado adicionales: 

- R15: Energí a renovable 
- R 18: Ayudas para la inversio n destinadas al sector forestal. 
- R37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales. 
- R4.3A: Inversiones en TIC. 

Otros. indicadores transversales: 
- Creacio n de empleo joven y/o femenino. 
- Tipologí a del beneficiario joven y/o mujer. 

 

Objetivo especí fico Dirigido a cumplir los Objetivos especí ficos 1, 3 y 4 
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A mbito de programacio n 
 

2.- Conservar y proteger el medioambiente y el clima promover la eficiencia de los recursos 

Tipo de operacio n - Proyectos no productivos 
- Cooperacio n entre particulares 
- Proyecto tractor 
- Cooperacio n GAL 

Lí nea de accio n 

 

Fomentar la sostenibilidad medioambiental y su conservacio n promoviendo acciones e inversiones dirigidas a la 
adaptacio n y mitigacio n del cambio clima tico, así  como a la eficiencia energe tica de los recursos. 

Justificacio n y necesidades 

 

Este tipo de operaciones pretende cumplir varias de las necesidades detectadas en el territorio durante el proceso 
participativo en el a mbito medioambiental, y dar respuesta a retos como son la necesidad de promover la gestio n forestal 
sostenible, apostar por el ecoturismo, fomentar el uso eficaz y sostenible, así  como la puesta en valor de los recursos 
naturales y potenciar la sensibilizacio n hacia las energí as renovables, sistemas de ahorro y eficiencia energe tica y 
conservar la biodiversidad. 

Se considera necesario fomentar el emprendimiento, pero se identificaron como limitaciones a su desarrollo el 
desconocimiento del potencial del monte de utilidad pu blica o la falta de profesionalizacio n del sector, entre otros, así  
como de referentes que puedan impulsar nuevas ideas y negocios. Por lo que es necesario impulsar acciones de 
divulgacio n e inversiones en relacio n con la conservacio n y mejora del medioambiente, en materia de cambio clima tico y 
de promocio n de la eficiencia energe tica, a trave s de la produccio n de energí as renovables para autoconsumo y 
promoviendo la eficiencia energe tica en infraestructuras pu blicas, incluidos edificios pu blicos. 

Tipologí a de proyectos 

 

- Mejora de las instalaciones y/o sustitucio n de equipamientos por otros que mejoren sustancialmente la eficiencia 
energe tica en edificios pu blicos o privados destinados a ofrecer servicios a la poblacio n 

- Desarrollo de planes para la puesta en valor, proteccio n y sensibilizacio n medioambiental y de la Red Natura 2000. 
- Acciones de concienciacio n y sensibilizacio n a la poblacio n local.  
- Estudios, planes de gestio n forestal y acciones piloto de recuperacio n y mejora silví cola de los montes. 
- Desarrollo y promocio n de las a reas naturales, en particular las de intere s turí stico. 
- Promocio n, divulgacio n, concienciacio n y sensibilizacio n sobre la conservacio n y proteccio n del medioambiente. 
- Acciones que permitan aprovechar los recursos forestales en busca de eficiencia energe tica. 
- Acciones de sensibilizacio n ambiental y difusio n de conocimiento sobre el cambio clima tico, la huella de carbono y 

gases de efecto invernadero.  
- Conservacio n o implantacio n de medidas que minimicen los riesgos sobre los recursos naturales que actu an sobre 

sumideros de carbono. 
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- Inversiones que incorporan elementos que contribuyen a un mejor uso de las TIC. 

Beneficiarios 

 
 
 

 
 

Entidades pu blicas locales y entidades sin a nimo de lucro que desarrollen actividades contempladas en esta Estrategia y 
que se lleven a cabo en el territorio de aplicacio n, conforme a los requisitos del art. 24 de la Orden AGM/1835/2022, de 
25 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesio n de ayudas.  

En caso de entidades sin a nimo de lucro participadas por entes locales, el objeto social de sus estatutos debera  incluir el 
fin para el que se pide la ayuda. 

Acciones transversales Igualdad de ge nero Integracio n social Cambio clima tico Innovacio n 

X  X x 

Indicadores de resultados R27: Resultados en materia de medioambiente y clima a trave s de inversiones en el medio rural: 

- R2.2A: Eficiencia energe tica 
- R2.2A: Biodiversidad 
- R2.3A: Cambio clima tico 

 
Como indicadores de resultado adicionales: 

- R15: Energí a renovable 
- R28: Resultados medioambientales y clima ticos a trave s del conocimiento y la innovacio n 
- R40: Transicio n inteligente economí a rural 
- R4.3A: Inversiones en TIC 
 

Objetivo especí fico Dirigido a cumplir el Objetivo especí fico 1, 2 y 3 
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A mbito de programacio n 
 

3.- Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital social y fomentar la inclusión social
  

Tipo de operacio n • Proyectos no productivos 
• Cooperacio n entre particulares 
• Proyecto tractor 
• Cooperacio n GAL 

Lí nea de accio n 

 

Apoyo a iniciativas que faciliten el equilibrio territorial con el acceso a servicios pu blicos, mejorando el capital social, la igualdad 
de oportunidades y fomentando la inclusio n social. 

Justificacio n y necesidades 

 

Esta tipologí a de operaciones va encaminada al cumplimiento de varias de las necesidades detectadas en el territorio durante el 
proceso participativo y tienen como objetivo mejorar el estado de bienestar del territorio y reforzar la identidad comarcal para 
hacer de este territorio un lugar atractivo para vivir y trabajar. 

En el proceso de participacio n se ha detectado que el territorio tiene debilidades que frenan este desarrollo e impiden fijar 
poblacio n, principalmente por la falta de vivienda para nuevos pobladores, que en la mayorí a de los casos son jo venes y mujeres; 
por la falta de infraestructuras de servicios ba sicos que puedan favorecer la igualdad de oportunidades y la inclusio n social, junto 
con la falta de zonas y espacios de ocio juvenil y el retraso de las telecomunicaciones con la extensio n del 5G y la banda ancha. 

Por lo que sera  necesario realizar inversiones que creen y mejoren las infraestructuras existentes, como son los centros sociales, 
las instalaciones deportivas, los parques destinados a la poblacio n infantil y a la tercera edad, etc., junto con el apoyo a actividades 
a realizar en las mismas, para revitalizarlas y darles contenido, tanto de cara cter cultural como social, para que sean espacios de 
encuentro en el territorio y que tengan un cara cter integrador que refuerce la identidad comarcal. 

La creacio n, mejora y revitalizacio n de estas infraestructuras sociales tambie n contribuira  a la creacio n de empleo, 
principalmente femenino y sobre todo en el sector sociosanitario (como las residencias de la tercera edad, asistencia a domicilio, 
...) 

La integracio n de todos los colectivos en el desarrollo del territorio, el acceso a opciones de ocio y equipamiento en condiciones 
de igualdad, y la sensibilidad en torno al importante papel jugado por los mayores en el mantenimiento de los pueblos y la 
sosteniblidad econo mica familiar, son aspectos esenciales a tener en cuenta. 

 

Tipologí a de proyectos 

 

- Mejora de los sistemas de comunicacio n e informacio n en las infraestructuras pu blicas en materia de banda ancha y acceso 
a internet de alta velocidad. 

- Mejora de los equipamiento e instalaciones de uso pu blico que requieran de una cobertura o ptima de datos. 
- Desarrollo de procesos de insercio n laboral en empresa. 



 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     110 

 

- Actuaciones que contribuyan a la reduccio n de la tasa de desempleo. 
- Potenciacio n de nuevos yacimientos de empleo. 
- Promover el empleo en mujeres, jo venes y poblacio n con mayor riesgo de exclusio n social. 
- Actividades en centros educativos que incentiven el emprendimiento y la identidad local. 
- Mejorar los servicios pu blicos que contribuyan a mejorar el bienestar de la poblacio n. 
- Facilitar el acceso de viviendas vací as a nuevos pobladores emprendedores. 
- Reformar y potenciar las infraestructuras de cara cter social: residencias, escuelas infantiles, locales sociales, etc. 
- Servicios econo micos, culturales y de ocio. 
- Acciones para promover la inclusio n social y laboral de colectivos con especiales dificultades. 
- Potenciar el conocimiento de la cultura y patrimonio auto ctono a colectivos inmigrantes. 
- Actividades encaminadas a fomentar el empoderamiento femenino y juvenil. 
- Apoyo a programas de inclusio n social y laboral de entidades sociales. 
- Apoyo a iniciativas de dinamizacio n cultural y/o social de asociaciones de la zona. 
- Envejecimiento activo y solidaridad intergeneracional. 
- Difusio n y sensibilizacio n para la creacio n de empresas de insercio n social y empresas socialmente innovadoras. 
- Fomento de la innovacio n social. 

Beneficiarios Entidades pu blicas locales y entidades sin a nimo de lucro que desarrollen actividades contempladas en esta Estrategia y que se 
lleven a cabo en el territorio de aplicacio n, conforme a los requisitos del art. 24 de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de 
noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesio n de ayudas.  

En caso de entidades sin a nimo de lucro participadas por entes locales, el objeto social de sus estatutos debera  incluir el fin para 
el que se pide la ayuda. 

Acciones transversales Igualdad de ge nero Integracio n social Cambio clima tico Innovacio n 

X X  X 

Indicadores de resultados -R41: Conexio n de la Europa Rural 

-R3.1A : Promocio n de la inclusio n social 

-R3.2A Infraestructura social 

-R3.3A Servicios sociales 

-R3.4A Igualdad de ge nero 

-R3.5A Gobernanza y capital social 
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Como indicadores de resultado adicionales: 

-R37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales 

-R40: Transicio n inteligente economí a rural 

Otros indicadores transversales:  

- Creacio n de empleo joven y/o femenino. 
- Tipologí a del beneficiario: joven/o mujer. 

Objetivo especí fico Dirigido a cumplir el Objetivo especí fico 3 y 4 
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A mbito de programacio n 
 

4.- Conocimiento 

Tipo de operacio n • Actividades formativas, tales como jornadas, cursos, charlas, coloquios, encuentros y cualquier actividad formativa 
relacionada con el empleo, la actividad econo mica y la insercio n sociolaboral. 

• Cooperacio n entre particulares. 

Lí nea de accio n Fomentar la formacio n, la innovacio n y el intercambio de conocimiento. 

Justificacio n y necesidades 

 

En el proceso participativo se han identificado varias debilidades en este a mbito como son la escasa formacio n y cualificacio n 
que tienen los desempleados y la falta de formacio n en idiomas de los trabajadores del sector turí stico. Carencias que podrí an 
solucionarse con el impulso de planes formativos, dirigidos a todos los sectores econo micos del territorio, y vinculados a 
impulsar el emprendimiento, asociado a necesidades como la de mejorar la capacitacio n para el emprendimiento y la mentalidad 
emprendedora desde edades tempranas, así  como la motivacio n juvenil para el emprendimiento y desarrollo de nuevas acciones. 

Con las actuaciones se pretenden cubrir temas te cnicos, econo micos, de gestio n y organizacio n empresarial y aquellos otros que 
contribuyan a asegurar o mejorar la eficacia de la actividad econo mica y puedan constituir adema s una oportunidad para la 
generacio n de empleo y el emprendimiento. 

Se debe hacer frente a los desequilibrios identificados priorizando la necesaria insercio n de los jo venes y mujeres en el mercado 
laboral, fomentando el espí ritu emprendedor, así  como la mejora de la empleabilidad. 

Las actividades ira n dirigidas a facilitar el acceso al empleo a los demandantes de empleo y personas inactivas, incluidos 
desempleados de larga duracio n y personas alejadas del mercado laboral, así  como las iniciativas de empleo locales y el fomento 
de la movilidad laboral, a promover el trabajo por cuenta propia, el espí ritu emprendedor y la creacio n de empresas, incluidas 
las microempresas y las pequen as y medianas empresas innovadoras. 

Promover la adaptacio n de los trabajadores, las empresas y los empresarios al cambio, es importante destacar que la mejora del 
tejido productivo a trave s de la diversificacio n y modernizacio n organizativa y tecnolo gica, el impulso de la sociedad del 
conocimiento y la valorizacio n y cualificacio n de los recursos humanos son factores cruciales para garantizar una adecuada 
adaptabilidad al mercado laboral. 

Tambie n es necesario apoyar otras oportunidades de empleo vinculadas al teletrabajo. No obstante, en todos los casos se 
encuentran limitaciones en el territorio asociadas a la conectividad. En este sentido, aunque la mejora de la conectividad no 
depende de nuestro Grupo, el potencial de desarrollo en particular de las posibilidades de empleo y formacio n a distancia 
dependera  de los progresos en este a mbito. 

Para poder acceder a nuevos empleos vinculados a las nuevas tecnologí as (TIC`s) y las “nuevas economí as” (verde, circular, 
digital, ecoturismo…), se consideran necesarias ofrecer opciones para la mejora de la capacitacio n y el acceso a los mismos. 
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Tipologí a de proyectos 

 

- Transferencia de conocimientos y apoyo a las empresas. 
- Fomento de la cultura de la cooperacio n interempresarial para afrontar retos comunes. 
- Generacio n de redes de colaboracio n entre empresas. 
- Impulso a la I+D+I entre las empresas. 
- Impulso, realizacio n y apoyo a jornadas, cursos, proyectos y cualquier actividad relacionada con la mejora de calidad y oferta 

educativa, así  como su vinculacio n directa con el mundo empresarial. 
- Potenciar la creacio n de itinerarios formativos propios adaptados a las necesidades de la empresa. 
- Apoyo a experiencias innovadoras en formacio n. 
- Acciones facilitadoras para adquirir el certificado de profesionalidad. 
- Plan de formacio n para la alfabetizacio n digital. 
- Formacio n en Responsabilidad social corporativa. 
- Formacio n para facilitar la renovacio n generacional en las pymes. 
- Programa de integracio n de la cultura emprendedora/empresarial en la educacio n (visitas a empresas). 
- Realizacio n de jornadas, cursos, charlas, coloquios, encuentros y cualquier actividad formativa relacionada con el empleo, la 

actividad econo mica y la insercio n sociolaboral. 
- Formacio n y capacitacio n profesional para una mejora de calidad del empleo, la empleabilidad y el potencial de los RRHH 

del territorio. 
- Formacio n especí fica para los sectores que contribuyan a un mejor bienestar social y una mejora de las condiciones de vida. 
- Formacio n adaptada a los retos presentes y futuros que contribuya al desarrollo de las empresas y la retencio n del talento 

local. 

 

Beneficiarios Entidades pu blicas locales y entidades sin a nimo de lucro que desarrollen actividades contempladas en esta Estrategia y que se 
lleven a cabo en el territorio de aplicacio n, conforme a los requisitos del art. 24 de la Orden AGM/1835/2022, de 25 de 
noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesio n de ayudas.  

En caso de entidades sin a nimo de lucro participadas por entes locales, el objeto social de sus estatutos debera  incluir el fin 
para el que se pide la ayuda. 

 

Acciones transversales Igualdad de ge nero Integracio n social Cambio clima tico Innovacio n 

X X  X 

Indicadores de resultados R41: Conexio n de la Europa Rural 

- R4.1A : Transferencia de conocimiento en temas medioambiente y/o clima ticos 
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- R4.2A : Transferencia de conocimiento en temas no medioambientales 
- R4.3A : Alimentacio n saludable y reduccio n de desperdicio de alimentos 

 
Como indicadores de resultado adicionales: 

- R28: Resultados medioambientales y clima ticos a trave s del conocimiento y la innovacio n 
- R37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales 
- R4.3A: Inversiones en TIC 

 
Otros indicadores adicionales:  

Nº de personas beneficiarias 

 

Objetivo especí fico Dirigido a cumplir el Objetivo especí fico 1, 3 y 4 
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6.  En la línea de ayuda a terceros, descripción de los tipos de 

operaciones seleccionadas. 

Se establece la descripción de las líneas de ayuda para los diferentes tipos de operaciones: 

 

TIPOS DE OPERACIONES 01 – CREACIÓN DE EMPRESAS. EMPRENDE RURAL LEADER 

ÁMBITO DE 
PROGRAMACIÓN  

1 – Desarrollo de la Economía Rural 

BENEFICIARIOS Personas físicas que se vayan a instalar como empresarios individuales o 
societarios, acreditando su alta en los epígrafes establecidos en el manual 
de procedimiento común.  

Como requisitos deberán estar desempleados e inscritos en el paro, que 
creen una empresa a título individual o societaria y que no hayan estado 
dados de alta como autónomos en la misma actividad en la que se solicita 
la ayuda en los últimos dos años.  

CONDICIONES DE 
ELEGIBILIDAD 

Las condiciones de elegibilidad serán las que figuran en la Orden 
AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de 
desarrollo local; en el manual de procedimiento común. 

La actividad empresarial para ser elegible deberá ayudar a cumplir los 
objetivos establecidos en la Estrategia. Además, tiene que ir encaminada a 
la consecución de dos ó más necesidades seleccionadas en la EDLL y 
contribuir a alguno de los indicadores de resultado establecidos. 

GASTOS 
SUBVENCIONABLES 

La ayuda no está vinculada a la justificación de ningún gasto o inversión, 
sólo al mantenimiento de la actividad y al cumplimiento del plan 
empresarial, que deberá demostrar la viabilidad económica y técnica de la 
empresa, aplicando para ello condiciones de mercado. 

La justificación de la actividad se hará al inicio de actividad con la 
presentación de la documentación que figura en el manual de 
procedimiento común y, como máximo, a los dos años siguientes se 
completará comprobando el cumplimiento del plan de empresa . 

LÍMITE MÁX. DE 
AYUDA 

El importe máximo de la ayuda total será de10.000€.  

Se realizará un primer pago del 50% del total de la ayuda al inicio y, el resto 
como máximo a los dos años siguientes desde la fecha de la resolución tras 
la comprobación documental del cumplimiento del plan empresarial de la 
empresa.  

 

COMPROMISOS DE LOS 
BENEFICIARIOS 

Los compromisos de los beneficiarios están recogidos en las bases 
reguladoras y en el manual de procedimiento establecido para Aragón. 

Compromiso de ser la actividad principal del promotor durante los 5 años 
siguientes a la resolución de la ayuda. 

Estar asociado, durante al menos los 5 años siguientes al pago de la ayuda 
a una asociación sectorial comarcal, en el caso de que exista de su sector. 
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PUBLICIDAD DE LA 
AYUDA 

Se colocará una placa publicitaria de 17,6 cm*25 cm en la sede de la 
empresa, pagina web, … 
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TIPO DE OPERACIÓN  21 – PROYECTOS PRODUCTIVOS 

AMBITO DE 
PROGRAMACION 

 

1.- Desarrollo de la Economía Rural 

 

LINEAS DE AYUDA 

Apoyo a la creación, modernización y ampliación de empresas que 
mejoren los procesos productivos para ampliar su capacidad de 
producción y su cartera de servicios para empresas 

BENEFICIARIOS Personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades contempladas 
en la estrategia de desarrollo local y que se lleven a cabo en el territorio. 

Cuando la persona solicitante de la ayuda sea una empresa, para optar a 
la ayuda, deberá tener un máximo de 40 trabajadores y un volumen de 
negocio anual o balance general anual que no supere los 8 millones de 
euros. 

CONDICIONES DE 
ELEGIBILIDAD 

Las condiciones de elegibilidad serán las que figuran en la Orden 
AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de 
desarrollo local; en el manual de procedimiento común y las siguientes:  

Las operaciones para ser elegibles deberán ayudar a cumplir los 
objetivos establecidos en la Estrategia. Además, tiene que ir encaminada 
a la consecución de dos ó más necesidades seleccionadas en la EDLL y 
contribuir a alguno de los indicadores de resultado establecidos. 

La inversión mínima elegible será igual o superior a 6.000 € + IVA. 

En caso de que la inversión consista en la construcción o mejora de un 
inmueble, el exterior del mismo no debe crear impacto visual con el 
lugar donde esté ubicado y deben adecuarse a la tipología 
arquitectónica de la zona. 

GASTOS 
SUBVENCIONABLES 

Los establecidos en la Orden AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas en 
el marco de las estrategias de desarrollo local y en el manual de 
procedimiento común.  

Excepciones específicas: 

Serán elegibles la adquisición de taxis, grúas de asistencia en carretera, 
vehículos dedicados a ofrecer servicios itinerantes privados, solamente 
si no existe otra licencia en el mismo municipio con el mismo IAE. 

No serán subvencionables las siguientes actividades o gastos: 

- Viviendas de Uso Turístico, en ningún caso. 
- Facturas de inversión por importe inferior a 100€. (Sin IVA). 

LÍMITE MÁX. DE AYUDA Subvención a fondo perdido con un mínimo del 25% y un máximo del 
40% pudiendo alcanzar hasta el 65% en inversiones agroalimentarias o 
en inversiones forestales. 

En ningún caso el mismo promotor podrá recibir más de 100.000 € en 
cada procedimiento de selección. 

 

COMPROMISOS DE LOS 
BENEFICIARIOS 

Los compromisos de los beneficiarios están recogidos en las bases 
reguladoras y el manual de procedimiento establecido para Aragón. 
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Además, se les exigirá estar asociado durante al menos los 5 años 
siguientes al pago de la ayuda a una asociación sectorial comarcal, en el 
caso de que exista de su sector. 

PUBLICIDAD DE LA 
AYUDA 

En el caso de operaciones consistentes en apoyo a operaciones LEADER 
y servicios básicos e infraestructuras cuya ayuda pública total supere 
los 10.000 EUR, exhibirán en un lugar bien visible para el público al 
menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación que destaque la ayuda 
de la Unión.  

En el resto de casos se colocará una placa publicitaria de 17,6cm*25cm, 
con el mismo diseño anterior. 

 

  



 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER 2023-2027 

 

 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     119 

 

TIPO DE OPERACIÓN  22 – PROYECTOS NO PRODUCTIVOS 

ÁMBITOS 
DE PROGRAMACIÓN   

 

2. Conservar y proteger el medio ambiente y el clima y promover la 
eficiencia de los recursos. 

3. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el 
capital social y fomentar la inclusión social. 

4. Conocimiento. 

LINEAS DE AYUDA Fomentar la sostenibilidad medioambiental y su conservación 
promoviendo acciones e inversiones dirigidas a la adaptación y 
mitigación del cambio climático, así como a la eficiencia energética de 
los recursos.  

Apoyo a iniciativas que faciliten el equilibrio territorial con el acceso a 
servicios públicos, mejorando el capital social, la igualdad de 
oportunidades y fomentando la inclusión social. 

Fomentar la formación, la innovación y el intercambio de conocimiento. 

BENEFICIARIOS Las Entidades públicas locales y entidades sin ánimo de lucro que 
ejecuten acciones incluidas en la EDLL.  

En caso de entidades sin ánimo de lucro participadas por entes locales, 
el objeto social de sus estatutos deberá incluir el fin para el que se pide 
la ayuda. 

CONDICIONES DE 
ELEGIBILIDAD 

Las condiciones de elegibilidad serán las que figuran en la Orden 
AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de 
desarrollo local; en el manual de procedimiento común y las siguientes:  

Las operaciones para ser elegibles deberán ayudar a cumplir los 
objetivos establecidos en la estrategia. Además, tienen que ir 
encaminadas a la consecución de dos ó más necesidades seleccionadas 
en la EDLL y contribuir a alguno de los indicadores de resultado 
establecidos. 

El mínimo de inversión incluido el IVA en su caso, será de:  

-  6.000€ para inversiones de proyectos no productivos.  
-  1.200€ en actividades de formación, asesoramiento e 

intercambio de experiencias. 

Sólo se tramitará una única solicitud por beneficiario en cada uno de los 
procedimientos de selección previstos. 

El 10% del montante consignado a proyectos no productivos del primer 
proceso de selección irá destinado a actividades formativas. El 10% del 
presupuesto del primer proceso de selección consignado a  proyectos 
no productivos, se destinará a proyectos de cooperación entre 
particulares. En caso que no existan solicitudes de ayuda en actividades 
de formación o en proyectos de cooperación entre particulares, ese 
presupuesto se añadirá al destinado al resto de proyectos no 
productivos.  

GASTOS 
SUBVENCIONABLES 

Los establecidos en la Orden AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, por 
la que se establecen las bases de la concesión de ayudas en el marco de 
las estrategias de desarrollo local y en el manual de procedimiento 
común.  

 



 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     120 

 

LÍMITE MÁX. DE 
AYUDA 

Subvención a fondo perdido con un mínimo del 70% y un máximo del 
80%, a excepción de los proyectos de formación que tendrán una 
subvención mínima del 75%, pudiendo alcanzar hasta el 100% con 
otras ayudas públicas. 

El máximo de ayuda por proyecto será de 40.000€   

COMPROMISOS DE 
LOS BENEFICIARIOS 

Los compromisos de los beneficiarios están recogidos en las bases 
reguladoras y en el manual de procedimiento establecido para Aragón. 

En caso de entidad sin ánimo de lucro, y no ser socia de ASIADER, deberá 
hacerse socio durante al menos 5 años desde el último pago de la ayuda. 

PUBLICIDAD DE LA 
AYUDA 

En el caso de operaciones consistentes en apoyo a operaciones LEADER, 
servicios básicos e infraestructuras cuya ayuda pública total supere los 
10 000 EUR, exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos 
un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente 
con información sobre la operación que destaque la ayuda de la Unión. 

En importes de ayuda inferior se expondrá una placa publicitaria de 
dimensiones de 17,6 cm *25cm., con el mismo diseño anterior. 
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TIPO DE 
OPERACIÓN 

23 - COOPERACIÓN PARTICULARES 

ÁMBITO DE 
PROGRAMACIÓN 

2. Conservar y proteger el medio ambiente y el clima, promover la 
eficiencia de los recursos. 

3. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el 
capital social y fomentar la inclusión social. 

4. Conocimiento. 

CONDICIONES DE 
ELEGIBILIDAD 

Las condiciones de elegibilidad serán las que figuran en la Orden 
AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de 
desarrollo local; en el manual de procedimiento común y las siguientes:  

Las operaciones para ser elegibles deberán ayudar a cumplir los 
objetivos establecidos en la estrategia. Además, tienen que ir 
encaminadas a la consecución de dos ó más necesidades seleccionadas 
en la EDLL y contribuir a alguno de los indicadores de resultado 
establecidos. 

El mínimo de inversión será de 6.000€ incluido IVA.   

Sólo se tramitará una única solicitud por beneficiario, en cada uno 
de los procedimientos de selección previstos. 

El 10% del montante destinado a proyectos no productivos del primer 
proceso de selección irá destinado a proyectos de cooperación entre 
particulares. En caso que no se agote el presupuesto, se sumará al 
presupuesto de proyectos no productivos.  

BENEFICIARIOS Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
constituidas expresamente para llevar a cabo los proyectos de 
cooperación subvencionables. Los miembros de la agrupación deberán 
participar activamente en el desarrollo del proyecto, no siendo 
suficiente justificación para su participación el suministro de un servicio 
concreto. 
 

GASTOS 
SUBVENCIONABLES 

Los establecidos en la Orden AGM/1835/2022 de 25 de noviembre, por 
la que se establecen las bases de la concesión de ayudas en el marco de 
las estrategias de desarrollo local y en el manual de procedimiento 
común.  

LÍMITE MÁX. DE 
AYUDA 

Subvención a fondo perdido con un mínimo del 75% y un máximo del 
80% pudiendo alcanzar hasta el 100% con otras ayudas públicas. 

COMPROMISOS DE 
LOS BENEFICIARIOS 

Los compromisos de los beneficiarios están recogidos en las bases 
reguladoras y en el manual de procedimiento establecido para Aragón. 

Además, en el caso de personas jurídicas se les exigirá estar asociado a 
ASIADER durante al menos los 5 años siguientes al pago de la ayuda. 

PUBLICIDAD DE LA 
AYUDA 

En apoyo a operaciones LEADER, servicios básicos e infraestructuras 
cuya ayuda pública total supere los 10 000 EUR, exhibirán en un lugar 
bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o 
una pantalla electrónica equivalente con información sobre la 
operación que destaque la ayuda de la Unión.  

En el resto de casos se colocará una placa publicitaria de 17,6cm*25cm., 
con el mismo diseño anterior. 
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7. Descripción del proyecto paraguas/tractor. 

 

7.1. ANTECEDENTES.- 

Los proyectos tractores son proyectos estratégicos que actúan como impulsores de la 

recuperación económica de un territorio ya que son inversiones a gran escala en áreas clave 

que tienen un alto potencial para generar impacto económico, social y ambiental. 

El proyecto tractor debe tener relevancia en el ámbito de actuación de ASIADER, 

sirviendo para reforzar el impacto y la visibilidad de la misma y que permitan generar sinergias 

económicas y sociales que arrastren otro tipo de oportunidades de negocio y actividades. 

Como resultado del proceso de participación realizado (talleres, encuestas y entrevistas), 

han surgido en el territorio varias ideas de proyectos comarcales que podrían desarrollarse 

como proyecto tractor.  

Las ideas propuestas han sido las siguientes:  

➢ APP comarcal de actividades y servicios. 

➢ Autobús turístico comarcal. 

➢ Escuela deportiva de pesca. 

➢ Tratamiento de residuos. 

➢ Zona de escalada de boúlder. 

➢ Coworking comarcal. 

➢ Autobús intermunicipal. 

➢ Obrador para procesado y envasado de vegetales. 

➢ Centros de ocio juvenil. 

➢ Rehabilitación de viviendas públicas o privadas para alquiler. 

➢ Bono Museo. 

➢ Animador – dinamizador comunitario 

➢ Central de Reservas 

➢ Puntos WIFI municipales. 

➢ Centros corresponsables. 

Con el fin de realizar la selección del proyecto más adecuado para el territorio se han 

establecido los siguientes criterios de selección: 
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- Que el proyecto tenga un mínimo de inversión de 200.000 euros, de los cuales el 70% 

como mínimo responda a inversión material. 

- Que el proyecto tenga un grado medio-alto de madurez en el territorio. 

- Que la coyuntura política sea acorde para poder llevar a cabo el proyecto. Se deberán 

tener en cuenta los posibles cambios políticos que se acometerán en el territorio 

después de las elecciones municipales.  

7.2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO TRACTOR 

Con los criterios establecidos, se consideró que el que más se ajustaba era la Instalación 

de un Obrador de empresas para procesado y envasado de vegetales, destinado principalmente 

a la liofilización de setas y hongos e impulsado por la Comunidad de Albarracín a través del 

parque micológico. 

La liofilización de setas es un método que permite conservar las setas frescas por un 

período prolongado al eliminar el agua sin dañar su estructura y propiedades.  El proceso de 

liofilización implica la congelación del producto a temperaturas extremadamente bajas y luego 

la aplicación de vacío para sublimar el agua congelada presente en los hongos y setas. 

La liofilización ofrece varios beneficios para las setas en términos de conservación y uso, 

destacando entre ellos: 

1 La retención de sabor y aroma. Al eliminar la humedad mediante el proceso de 

sublimación, se conservan los compuestos volátiles responsables del sabor y el aroma 

característico de las setas. 

2  Conservación de compuestos bioactivos presentes en las setas, como antioxidantes, 

vitaminas y minerales. Estos compuestos pueden tener propiedades saludables y 

beneficiosas para el organismo, y la liofilización los conserva de manera eficiente. 

 

El objetivo de la puesta en marcha de este proyecto, que se enmarca en el ámbito de 

programación 2, es aportar valor a los vegetales y las setas, preparándolos de manera óptima 

para su comercialización y uso en diferentes productos y preparaciones culinarias. Para ello se 

realizará el procesamiento y tratamiento de estos productos de forma adecuada y controlada. 

Esto incluye actividades como la limpieza, clasificación, deshidratación, conservación, 

envasado y transformación de los mismos. Además, el obrador puede convertirse en un espacio 

de investigación y desarrollo, donde se realizarán pruebas y experimentos para mejorar las 

técnicas de procesamiento y tratamiento de los vegetales y setas así como el desarrollo de 

productos innovadores. 
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El impacto a conseguir en el territorio con este proyecto es positivo en varios aspectos 

tanto a nivel económico como social y medioambiental. 

Además, se crea un fortalecimiento de la cadena de valor ya que el obrador puede actuar 

atrayendo a los productores de vegetales y recolectores locales de setas. Esto fomenta la 

integración de diferentes actores en la cadena, creando un sistema más colaborativo y eficiente, 

así como la diversificación de la actividad empresarial. Los productores tendrán un lugar 

designado para entregar sus recolectas, lo que simplifica la logística y reduce los costes de 

transporte; estándares de calidad para los productos procesados. Esto implica implementar 

prácticas de higiene y manipulación adecuadas, así como seguir protocolos de control de 

calidad en todas las etapas del procesamiento. 

También tendrá un importante impacto en el mercado ya que el tratamiento de vegetales 

y concretamente de setas y hongos puede diversificar la oferta de productos relacionados con 

este producto, pudiéndose desarrollar productos procesados. Esta diversificación amplía la 

variedad de opciones para los consumidores y puede captar nuevos segmentos de mercado, al 

ofrecer una gama más amplia de productos de setas y vegetales. 

Además será abierto a los posibles comercializadores del producto en régimen de 

alquiler para que se pueda aprovechar con el tratamiento de otros productos vegetales o 

incluso en un futuro instalarse alguna empresa privada que lo pueda gestionar.  

Será importante el impacto del empleo tanto directo como indirecto que se genere en el 

territorio.  

Al ser el promotor la Comunidad de Albarracín, entidad pública que gestiona el parque 

micológico, está previsto que con la recaudación a través de la venta de permisos de 

recolección que revierte al parque en mejora del mismo y al igual que son contratados los guías 

micológicos, se pueda contratar a una persona como mínimo, prioritariamente joven o mujer 

que posea el carnet de manipulador de alimentos para la gestión del obrador en temporada 

alta de setas y para que posteriormente comercialice el producto a través de una marca, por lo 

que será necesario también contar con un vehículo para el traslado y reparto del producto al 

distribuidor. 

Además está previsto establecer un convenio de colaboración con la Asociación 

Turolense de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual (ATADI) para que puedan 

trabajar los usuarios actuales contribuyendo a promover la integración social y la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres y ofreciendo un entorno laboral inclusivo y libre de 

discriminación.  
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Será necesario establecer una formación específica a los trabajadores del vivero de 

empresas destinado al procesado y envasado de vegetales, que serán entre otros:  

- Curso de Manipulador de Alimentos. 

- Formación sobre el Plan de autocontrol de calidad higiénico-sanitario basado en el sistema 

A.P.P.C.C. (Análisis de peligros y puntos de control críticos)... 

- Formación en materia de control de alérgenos. 

- Formación en materia de trazabilidad y etiquetado. 

Antes de iniciar la inversión, se deberá realizar un plan de negocio detallado, con un plan 

de marketing, exponiendo el público objetivo al que va dirigido (principalmente restaurantes 

o distribuidores) y cuáles son los atributos básicos del producto a comercializar, definiéndose 

la política de producto, de distribución, de precios y de comunicación. 

Se establecerá un plan de comunicación en el que se realizará una contextualización del 

entorno a través de un análisis DAFO, se definirán los objetivos a conseguir y el público 

objetivo, el mensaje que se quiere comunicar, la estrategia para alcanzar los objetivos, las 

acciones que se van a poner en marcha, la planificación de cada acción, el presupuesto que se 

va a destinar a cada una de las acciones, el análisis de los resultados y las conclusiones. 

Además, se realizará un plan de producción y compras en el que se tendrá en cuenta la 

adquisición de materias primas necesarias para prestar el servicio (tanto requisadas como 

compradas), la organización del proceso productivo, las necesidades de maquinaria, el diseño 

del producto, la incorporación de nuevas tecnologías, el cálculo de los costes de fabricación, la 

calidad del producto y la gestión de stocks, depósito y almacenes. 

También se llevará a cabo un estudio de viabilidad económico-financiero, en el que se 

estudiarán los ingresos y los costes empresariales, tanto fijos como variables. 

Otro aspecto que se tendrá en cuenta son las licencias necesarias parta la puesta en 

marcha del vivero de empresas para procesado y envasado de vegetales, los requisitos 

sanitarios que debe cumplir, el registro sanitario que se tendrá que pedir al Departamento de 

Sanidad del Gobierno de Aragón y la inscripción en el Registro de Industrias Agroalimentarias 

de Aragón. 
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7.3. PRESUPUESTO 

CONCEPTO IMPORTE 

Obra civil obrador 174.245,42 € 

Furgoneta con frío isotermo 23.000,00 € 

Formación de los trabajadores 7.000,00 € 

Honorarios 13.915,00 € 

TOTAL 218.160,42 € 

 

7.4. CRONOLOGÍA. 

El proyecto tractor se desarrollará desde su aprobación y como máximo hasta octubre 

de 2028. 

(Se adjunta memoria valorada del proyecto). 
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8. Repercusión de la Estrategia en el empleo. 

El apoyo a la creación de empleo en las empresas, el autoempleo y el empleo en otras 

formas jurídicas, son una prioridad en las zonas rurales para mantener la población, tanto es 

así que la Estrategia del PEPAC, establece en el objetivo específico nº 8, como primera premisa 

el promover el empleo, debiendo ser la creación de empleo una prioridad de todas las 

Estrategias de desarrollo local, como elemento transversal en todos los ámbitos de 

programación. 

Además, entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 se encuentra un 

objetivo destinado a la consecución de trabajo decente y crecimiento económico, el ODS 8: 

"Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos". El Objetivo tiene metas que deben alcanzarse para 

2030, ya que no sólo será necesaria la creación de empleo, sino que el empleo que se genere 

sea de calidad, con un seguimiento específico de la evolución en términos de empleabilidad y 

acceso al empleo de determinados colectivos con mayor riesgo de exclusión y personas 

desempleadas de larga duración. 

Por otro lado, en el análisis del territorio se ha detectado que la falta de relevo 

generacional, éxodo de jóvenes con mayor nivel formativo, y la estacionalidad en el empleo son 

debilidades sobre las que hay que actuar en la lucha contra la despoblación. El reto es impulsar 

la creación y mantenimiento de empleo en el territorio, en especial de mujeres, personas 

jóvenes, personas desempleadas de larga duración, personas en situación de riesgo de 

exclusión social y personas con discapacidad. Se destaca el emprendimiento como una de las 

oportunidades para la creación de empleo en las zonas rurales, del mismo modo, la mejora de 

la calidad de vida es esencial para destacar el potencial del territorio como lugar atractivo 

donde vivir y trabajar y conseguir con ello, tanto la retención de población, como la atracción 

de posibles nuevos pobladores. 

La reducción del paro es una de las prioridades a conseguir, ya que ello también 

supondrá la reducción de las situaciones de pobreza y riesgo de exclusión social que se 

encuentra en el territorio. Para ello, es de gran importancia incrementar la tasa de autoempleo  

que en estos momentos se sitúa en la zona en el 40%. 

A partir del diagnóstico del territorio y del análisis DAFO, las necesidades que se han 

identificado relacionadas con la creación y la consolidación de empleo son: 
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Nº NECESIDAD DETECTADA 

N2 Crear empleo, especialmente de mujeres y jóvenes. 

N5 Promover el retorno de jóvenes y/o talento. 

N6 Promover el relevo generacional para combatir el cierre de establecimientos y la pérdida de 

servicios. 

N8 Favorecer el emprendimiento. 

N18 Favorecer la igualdad de oportunidades y la inclusión de la mujer en el mercado de trabajo de 

los diferentes sectores de la actividad. 

N19 Mejorar la empleabilidad de los recursos humanos del territorio a través de la formación. 

N47 Impulso y mejora de la colaboración empresarial. 

 

El empleo se ha considerado como acción transversal en toda la Estrategia, ya que se 

puede incluir en todos los ámbitos de programación, pero con el fin de lograr la estabilidad y 

la diversificación de la economía rural, existen actividades que pueden ofrecer un buen 

potencial de crecimiento y empleo para las zonas rurales, al mismo tiempo que conservan los 

recursos naturales, como las energías renovables, la bioeconomía emergente, la economía 

circular y el ecoturismo. 

 

Las acciones que se pretenden implementar en la EDLL para fomento de la creación de 

empleo deberán estar incluidas en las líneas de ayudas previstas e irán dirigidas a: 

- Fomentar el espíritu emprendedor de la sociedad del medio rural, sobre todo de 

jóvenes y mujeres, que posibilite la creación de empresas nuevas con recursos 

endógenos, ayudando a fijar población en el territorio. 

- Favorecer y crear oportunidades en comercio interlocal para la distribución de al 

menos los productos de primera necesidad, fomentando el comercio de proximidad. 

- Fomentar programas de acogida a nuevos pobladores para acompañar y guiar en fase 

de llegada y asentamiento. 
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- Diseñar programas de formación enfocados hacia una economía multifuncional y 

circular atendiendo a los nichos de empleo existentes. Dirigidos a jóvenes, mujeres y 

desempleados rurales cuya finalidad es la capacitación, asentamiento y permanencia 

de las personas que ya viven en el territorio. 

- Crear cultura de consumo local y potenciar la compra pública. 

- Impulsar la conectividad de acceso a internet, como herramienta imprescindible para 

facilitar la formación, el teletrabajo, la comercialización en circuito corto, etc. 

Así se puede ayudar a alcanzarlos objetivos previstos OE1, OE3 y OE4. Para ello se hará 

un seguimiento a través de los indicadores transversales de creación de empleo y de jóvenes y 

mujeres.  
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9. Inclusión de acciones en materia de igualdad de género, 

integración social y/o cambio climático. 

 

a) IGUALDAD DE GÉNERO 

Tanto la igualdad de género, como la inclusión social, son objetivos fundamentales de la 

Unión Europea y forman parte de las temáticas a abordar a través de la metodología LEADER, 

tanto es así que en el Reglamento de la Unión Europea 2021/2015, el objetivo nº 8 aborda la 

igualdad de género y la inclusión social como objetivos específicos para alcanzar los objetivos 

generales planteados y debiendo contribuir la EDLL al objetivo específico número 8 

“Promoción del empleo, el crecimiento, la igualdad de género, la inclusión social y el desarrollo 

local en las zonas rurales”.  

Entre los ODS de la Agenda 2030 , y para lograr un desarrollo sostenible en el medio 

rural, existen varios objetivos destinados al cumplimiento de estas premisas; el Objetivo 5: 

Igualdad de género, se enfoca en empoderar a mujeres y niñas para disminuir la desigualdad 

de género, con el propósito de evadir el estancamiento social que esta última provoca; y el 

Objetivo 10: Reducir las desigualdades, que nadie se quede atrás, con la meta de potenciar y 

promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente 

de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición.  

En cuanto a la igualdad de género, tras realizar el análisis de los datos recogidos del 

territorio en lo que concierne a la estructura de la población por sexo, el territorio manifiesta 

una gran tendencia a la masculinización, con una tasa de masculinidad general del 125%, valor 

superior a la media aragonesa (97,18%). 

Con objeto de poder aumentar la prevención en todos los niveles, se ha puesto especial 

énfasis en fomentar la participación de las mujeres en el desarrollo socioeconómico del 

territorio, para ejercer un papel clave en el mismo. 

Por lo que existe la necesidad de definir intervenciones especializadas y de 

acompañamiento dirigidas a los siguientes colectivos: mujeres, jóvenes, personas con 

diversidad funcional de tipo física, intelectual o cognitiva, inmigrantes y desempleados, en 

especial los de larga duración. 

También en el diagnóstico se han identificado varias necesidades particulares en este 

ámbito: 



 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER 2023-2027 

 

 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     131 

 

Nº NECESIDAD DETECTADA 

N1 Fijar población y evitar la despoblación. 

N2 Crear empleo, especialmente de mujeres y jóvenes 

N4 Favorecer la permanencia y asentamiento de nuevos pobladores. 

N10 Potenciar acciones a favor de colectivos en riesgo de exclusión. 

N18 Favorecer la igualdad de oportunidades y la inclusión de la mujer en el mercado laboral de los 

diferentes sectores de la actividad. 

 

La igualdad de género ha sido parte integrante en la elaboración, la ejecución y la 

evaluación de las intervenciones y actuaciones propuestas en la EDLL.  

Las acciones propuestas relacionadas con la igualdad de género irán dirigidas 

principalmente a: 

• Integrar la transversalidad de género en todas las acciones, de forma que se garantice 

un impacto positivo que permita reducir o eliminar las brechas de género y prevenir 

cualquier discriminación por esta razón. 

• Promover la labor de las asociaciones de mujeres del territorio como elemento clave 

para la dinamización en los ámbitos social, económico y cultural y colaborar con ellas 

en difundir en la sociedad la importancia del papel de las mujeres rurales. 

• Poner en valor el trabajo realizado por mujeres como base del desarrollo del medio 

rural 

• Incorporar el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 

diseño de actividades de fomento del medio rural y promover la presencia y 

participación activa de las mujeres en los órganos de decisión y gestión. 

• Apoyar a las asociaciones de mujeres rurales para el desarrollo de programas dirigidos 

a la prevención integral de la violencia de género. 

• Generar un mayor apoyo a la creación de nuevas empresas que ofrezcan servicios de 

proximidad en zonas rurales que carecen de estos y que originen empleo para las 

mujeres del territorio. 

Así mismo, en la selección de proyectos se puntuará positivamente en el caso de los 

proyectos productivos, si están promovidos por mujeres y/o jóvenes, contribuyendo 

igualmente a facilitar las oportunidades a estos colectivos tan necesarios en las zonas rurales. 



 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     132 

 

Priorizar a las mujeres como beneficiarias y/o incrementar el porcentaje de ayuda en las 

intervenciones, cuando el porcentaje de representación de mujeres en los órganos de 

representación de la Entidad beneficiaria sea al menos del 50% 

Se ayudará a lograr los objetivos específicos EO1, EO3 y EO4, se realizará un seguimiento 

a través de los indicadores transversales de creación de empleo y tipología de beneficiario. 

b) INTEGRACIÓN SOCIAL 

En cuanto a la integración social entendida como proceso durante el cual los recién 

llegados, o las minorías se incorporan a la estructura social de la sociedad de acogida. Son 

acciones que posibilitan a las personas que se encuentran en la marginación a participar del 

nivel mínimo de bienestar social alcanzado en un determinado territorio. 

Después de analizar el diagnóstico del territorio, y en relación con la inclusión social se 

han identificado las siguientes necesidades:  

Nº NECESIDAD DETECTADA 

N1 Fijar población y evitar la despoblación. 

N3 Creación de viviendas para nuevos pobladores y/o trabajadores 

N4 Favorecer la permanencia y asentamiento de nuevos pobladores. 

N9 Creación y mejora de infraestructuras y servicios en áreas rurales. 

N10 Potenciar acciones a favor de colectivos en riesgo de exclusión. 

N11 Trabajar y potenciar de forma transversal el orgullo de pertenencia a lo rural. 

N15 Involucrar a la población en la participación del territorio, impulsando el asociacionismo. 

N18 Favorecer la igualdad de oportunidades y la inclusión de la mujer en el mercado laboral de los 
diferentes sectores de la actividad. 

N54 Crear y establecer servicios sociales sostenibles, viables y adaptados a las necesidades de los 

usuarios del territorio, facilitando la integración social. 

 

Las acciones propuestas relacionadas con la integración social irán dirigidas a: 

- Prevenir y/o solventar las situaciones de exclusión social, promoviendo la igualdad de 

oportunidades y condiciones de todas las personas y colectivos. 

- Apoyar acciones formativas dirigidas a la generación de empleo, tanto por cuenta 

propia como ajena, para el asentamiento e integración de los colectivos más 

desfavorecidos. 

- Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de la incorporación al 

mercado laboral de los colectivos en riesgo de exclusión. 
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- Fomento de programas de acogida a nuevos pobladores con acompañamiento en la fase 

de llegada y asentamiento. 

- Crear oportunidades laborales para los llegados de terceros países en situación de 

residencia legal, lo cual puede favorecer su integración socioeconómica, contribuyendo 

a mitigar la despoblación. 

Este aspecto contribuirá a lograr los objetivos EO1, EO3 y OE4. 

c) ACCIONES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Otro de los Objetivos específicos de Reglamento de la Unión Europea, es el de contribuir 

a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también mediante la reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de carbono, así como 

promover el uso de la energía sostenible. 

Varios ODS, también persiguen estas metas, entre los que se encuentran el Objetivo 6: 

Agua limpia y saneamiento;  Objetivo 7: Energía asequible y no contaminante; Objetivo 13: 

Acción por el clima y Objetivo 15: Vida y ecosistemas terrestres, sobre los que podemos actuar 

y realizar una mayor contribución en materia de cambio climático. 

Según un informe del Foro de Acción Rural, para lograr estos objetivos, la clave para el 

futuro está en apoyar a los jóvenes, en la diversificación económica, con la gestión forestal y la 

agricultura y ganadería familiar sostenible y ecológica como puntales, en el fomento de la 

igualdad y en un aprovechamiento respetuoso de los recursos naturales. 

Tras el análisis del diagnóstico, se ha comprobado que el medio ambiente es otro de los 

ejes más importantes para lograr un desarrollo sostenible del territorio. Se considera 

fundamental mejorar la eficiencia en el uso de recursos naturales, a través de operaciones que 

conlleven un uso eficiente de la energía, la utilización de energías renovables, las que suponen 

una captura del carbono y la adaptación de los ecosistemas, siendo imprescindible abordar 

acciones integradas, de carácter colectivo, basadas en la cooperación de los interesados, que 

contribuyan de modo directo a la mitigación del cambio climático, identificándose las 

siguientes necesidades:  

Nº NECESIDAD DETECTADA 

N13 Promover la gestión forestal sostenible.  

N26 Potenciar la industrialización sostenible, la economía circular y otros modelos industriales 
alternativos. 

N28 Apostar por el ecoturismo. 
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N33 Fomentar el uso eficaz y sostenible de los recursos naturales, su puesta en valor y la 
conservación de la biodiversidad. 

N41 Fomento de las energías renovables, sistemas de ahorro y eficiencia energética. 

N45 Sensibilización frente al cambio climático y por un modelo de economía baja en emisiones de 
carbono. 

 

Por lo que existe la necesidad de desarrollar acciones para lograr un desarrollo 

sostenible del territorio que contribuya a la lucha y adaptación al cambio climático priorizando 

las acciones dirigidas a producción de energías renovables para autoconsumo y eficiencia 

energética de empresas y los de ahorro/eficiencia energética de infraestructuras públicas y 

privadas con medidas de adaptación para hacer frente a los inevitables efectos climáticos y a 

los costes económicos, medioambientales y sociales que estos acarrean.  

En los criterios de baremación se tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos 

transversales, primando los proyectos que demuestren la utilización de energías renovables, 

que supongan un ahorro energético o que estén destinados a la conservación y mejora del 

medio ambiente, paisaje y patrimonio cultural. Así se contribuirá a la consecución de los 

objetivos generales de la Estrategia Aragonesa de cambio climático y energías limpias respecto 

a los recursos naturales, la biodiversidad y el sector forestal, ejecutando acciones que reduzcan 

y mitiguen las pérdidas de cantidad y calidad de recursos naturales y biodiversidad, 

ocasionadas directamente por actividades humanas e indirectamente por los impactos del 

cambio climático. 

Las acciones propuestas para frenar el cambio climático irán dirigidas a: 

- Impulsar la rehabilitación energética en construcciones y viviendas con una fuerte 

integración de energías renovables. 

- Potenciar las construcciones realizadas de forma tradicional manteniendo las 

características estéticas del territorio y el uso de materiales de construcción naturales. 

- Acciones que contribuyan a la sostenibilidad medioambiental y el logro de la mitigación 

y adaptación al cambio climático en el territorio. 

- Formación e intercambio de conocimientos relacionados con aspectos 

medioambientales y climáticos. 

- Proyectos relacionados con la conservación de la naturaleza, la transición hacia 

energías renovables y la economía circular, para aumentar la resiliencia al cambio 

climático. 
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- Apoyo a iniciativas en el marco de la Red Natura 2000 y los Espacios Protegidos, como 

herramienta de desarrollo sostenible del territorio. 

Con estas actuaciones se contribuirá además del objetivo general a lograr el objetivo 

específico EO2. 
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10. Tratamiento de la innovación en la estrategia. 

 

La innovación y la digitalización son unas de las herramientas más importantes con las 

que cuenta la economía rural, no sólo para poder impulsar la incorporación de nuevas 

tecnologías y poder adaptarse a los nuevos retos socioeconómicos y medioambientales, sino 

también para modernizar las actividades económicas propias del medio rural y hacerlas más 

competitivas y rentables.  

Tanto es así que la Estrategia del PEPAC, establece que los objetivos específicos se 

complementarán e interconectarán con el objetivo transversal de modernizar la agricultura y 

las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el conocimiento, la innovación y la 

digitalización en las zonas agrícolas y rurales, con el fin de mejorar de manera sostenible los 

resultados en materia económica, social, medioambiental, climática y de utilización eficiente 

de recursos. 

También a través de la innovación podemos contribuir al ODS 9, “Industria, innovación 

e infraestructura”. La innovación y el progreso tecnológico son claves para descubrir 

soluciones duraderas para los desafíos económicos y medioambientales, como el aumento de 

la eficiencia energética y de recursos. 

La innovación lleva consigo la incorporación de prácticas que permiten aumentar la 

productividad y la rentabilidad de las empresas, apostando por tener una estructura 

económica más competitiva y sostenible.  

Por último, hay que señalar que para activar el crecimiento en base a la innovación y el 

conocimiento es necesario profundizar en las acciones de cooperación entre los diferentes 

agentes y eslabones que integran la cadena de valor, no sólo para abordar las acciones clásicas 

de concentración de la oferta sino para afrontar los retos de la mejora del capital humano y de 

la capacidad innovadora basada en el conocimiento, estableciendo criterios para impulsar la 

innovación como eje transversal. 

Tras en el diagnóstico del territorio se han detectado varias debilidades que nos dan 

cierto margen de mejora, tanto en lo económico como en lo social, como en el uso más eficiente 

de los recursos naturales, que podría mejorarse introduciendo acciones innovadoras de 

impulso, desarrollo y aplicación de las nuevas tecnologías en coordinación con otras 

actuaciones comunitarias y nacionales en materia de I+D+I, y la digitalización en los procesos 

productivos.  
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Cabe destacar que, aunque se han mejorado mucho las telecomunicaciones en los últimos 

años (internet y telefonía móvil), siempre se va por detrás de las zonas urbanas, con el retraso 

en la extensión del 5G y la fibra óptica.  

La innovación como objetivo transversal tiene que estar presente en la mayor parte de 

las acciones, al ser necesario introducir novedades y cambios para invertir la tendencia 

negativa que actualmente tiene el territorio. Hay que plantear acciones innovadoras en todos 

los sectores ya sean económicos o sociales, por lo que se incidirá en promover entornos 

empresariales favorables a la innovación y al desarrollo de I+D+I. 

Se deberán aplicar enfoques innovadores que tengan como prioridad la creación de 

empleo y la estructuración del tejido económico y social a medio y largo plazo, que irán 

dirigidos a incrementar los requisitos que debe cumplir esta Estrategia.  

En los indicadores de resultado comunes está el R1: Mejora de resultados mediante 

conocimiento e innovación y el Indicador de Resultado adicional R28: Resultados 

medioambientales y climáticos a través del conocimiento y la innovación. 

Las acciones específicas orientadas a la innovación y digitalización de las iniciativas, 

procesos y servicios deberán ir encaminadas a: 

o Impulsar iniciativas y/o proyectos pilotos con enfoque innovador para la mejora de 

la producción y la comercialización del sector primario y agroalimentario, incluidas 

la digitalización e introducción de soluciones inteligentes. 

o Impulsar acciones dirigidas a garantizar servicios de calidad y suficientes para toda 

la población, mejorando la integración social y la igualdad de oportunidades. 

o Dinamizar, fomentar y promocionar el emprendimiento, y en particular en el ámbito 

agrario, agroalimentario, el ecoturismo y la sensibilización ambiental.  
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11. Información sobre complementariedad. 

 

- Las acciones financiadas por FEADER, FEDER y FSE.  

Se han detectado relaciones en todas las líneas con el objetivo específico 8 del PEPAC. 

Además de esta relación, se identifican posibles relaciones adicionales con los objetivos 

específicos asociados al bloque económico del PEPAC, el bloque medioambiental y el bloque 

rural y social.  

Las acciones previstas en el FEADER son complementarias a las previstas en el FEDER y 

en el FSE, aunque el riesgo de concurrencia es mínimo por la distinta naturaleza de las 

operaciones.  

En los ámbitos de programación nº 2, nº 3 y nº 4 puede haber concurrencia de ayudas 

que se resolverá a través de la coordinación de los gestores y el intercambio de información de 

solicitantes. La complementariedad de este programa con el FSE se garantiza a través del 

Comité de Coordinación de Fondos Europeos de Aragón cuya finalidad es mejorar la 

coordinación y complementariedad entre los instrumentos financieros de la Unión Europea.   

Como norma, las acciones que perciban las ayudas previstas en este Estrategia no podrán 

percibir ninguna otra ayuda que esté cofinanciada por la Unión Europea. 

- Las acciones llevadas a cabo con otros instrumentos financieros europeos, nacionales,  

nacionales, autonómicos o locales. 

Las ayudas son dos tipos: 

a) Ayudas compatibles: las que no están cofinanciadas por fondos europeos y no lo 

impida su legislación propia. Se observará que no se excedan del tope de ayudas 

previsto. 

b) Ayudas incompatibles: las que están cofinanciadas por fondos europeos o así lo 

indique su legislación. 

En el caso de que un proyecto acumule alguna otra ayuda pública, el Grupo garantizará 

que los titulares de los proyectos no recibirán más ayuda pública que la establecida en los 

límites de intensidad de las ayudas. 

Para garantizar la acumulación de ayudas se pedirá a todos los solicitantes de ayudas 

una declaración jurada de las ayudas obtenidas y/o solicitadas de otros Organismos y 

Administraciones Comunitarias, Nacionales, Autonómicas o Locales para la realización del 
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proyecto y la inversión, así como el compromiso de comunicar alguna ayuda, subvención, 

premio o cualquier otro tipo de financiación pública que reciba durante la tramitación de la 

ayuda, renunciando expresamente a una de ellas en el caso de no ser compatibles. También se 

solicitará copia de las resoluciones de las ayudas concedidas por otros Organismos. 

En caso de dificultad para averiguar la compatibilidad de la ayuda, desde el Grupo se 

comunicará al Servicio de Programas Rurales, para realizar la investigación y facilitar la 

información sobre la compatibilidad de la ayuda. 

En el caso de que la otra ayuda sea incompatible, se deberá solicitar una renuncia por 

parte del beneficiario a las ayudas incompatibles que ha solicitado, dándole un plazo de 10 días 

para ello. En el caso de no presentarse el escrito de renuncia al resto de ayudas incompatibles, 

se desestimará la ayuda sin más trámite, independientemente de la cantidad concedida. 

La eficacia de la política de desarrollo sólo será efectiva si las restantes están coordinadas 

y son complementarias, evitando la doble financiación. 

En el caso de que la ayuda sea compatible, se vigilará que la subvención concedida no 

supere el máximo de ayuda que figure en su normativa. En el caso de que se conozca la 

concesión de ayudas compatibles anteriores, éstas se restarán de la ayuda a conceder.  

Se cruzarán las bases de datos de los beneficiarios de las ayudas con la Base Nacional de 

Subvenciones para evitar la doble financiación de un mismo proyecto en materia de creación 

de empresas, inversiones en eficiencia energética, biodiversidad, cambio climático, 

infraestructuras sociales, formación e inclusión social y todas aquellas operaciones solicitadas 

que puedan ser objeto de subvención dentro de convocatoria de ayudas LEADER. 

En cuanto al resto de ayudas de las Comarcas, Diputación o Entidades Locales, se estará 

en contacto con ellos para que nos informen de cuantas ayudas concedan para realizar los 

posibles cruces y evitar el solapamiento y la doble financiación pública. 

Por otro lado, existen otros elementos concretos de planificación regionales de los que el 

territorio se podrá beneficiar de forma complementaria. Respecto a la planificación regional, 

los planes que mayor ámbito de complementariedad y generación de sinergias podrían tener 

en el territorio, entre otros, serían las siguientes: 

- LEY 13/2023, de 30 de marzo, de dinamización del medio rural de Aragón. 

- Ayudas del fondo de cohesión territorial. 

- Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en Aragón. 

- Estrategia Política de la Agroindustria en Aragón. 
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- Estrategia Aragonesa de Desarrollo Sostenible. 

- Estrategia aragonesa de cambio climático. 

- Estrategia Aragón Turismo Sostenible. 

- Estrategia Aragón circular 

- Plan estratégico para la igualdad entre hombres y mujeres 

- Plan estratégico del Instituto Aragonés de la Juventud. 

 

− Complementariedad y coherencia con la intervención de inversiones en el sector apícola; 

En la ORDEN AGM/1835/2022 de bases reguladoras de ayudas LEADER, no se permite 

subvencionar actividades susceptibles de ser subvencionadas por el Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medioambiente a través de intervenciones de desarrollo rural 

incluidas en el Plan Estratégico Nacional. 

La ORDEN AGM/303/2023, de 16 de marzo, por la que se desarrollan las bases 

reguladoras de las subvenciones en materia de mejora de la producción y comercialización de 

los productos de la apicultura, previstas en el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, por el 

que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política 

Agrícola Común, establece en su artículo 6 que las personas beneficiarias de esta línea de 

ayudas deben ser titulares de explotaciones apícolas. 

En consecuencia, no se financiarán inversiones en este sector si el solicitante es titular 

de una explotación apícola, al ser una actuación cubierta por otra línea de ayudas del 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente, de cara a garantizar una correcta 

complementariedad entre diferentes líneas de ayudas". 

 

  



 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER 2023-2027 

 

 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     141 

 

12. Cooperación entre Grupos. 

 

a) PREVISIÓN DE PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN. 

Los proyectos en los que participe el Grupo estarán enmarcados dentro del ámbito de 

programación 2 “Conservar y proteger el medio ambiente y el clima y promover la eficiencia 

de los recursos” y en el ámbito 3 “Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar 

el capital social y fomentar la inclusión social” y de una manera transversal con el objetivo 1 

“Desarrollo de la Economía Rural”, e irán dirigidos principalmente a la mejora de la cohesión 

territorial y a frenar el declive del reto demográfico.  

Varias son las necesidades que han surgido en el proceso participativo llevado a cabo en 

la zona y que podrían ser cubiertas a través de la cooperación con otros territorios. 

De los posibles proyectos que surjan o se estimen oportunos, se priorizarán los que 

estimulen la creación de empleo, el aumento del valor añadido de los productos locales, el 

ecoturismo, promuevan la mitigación del cambio climático y/o propicien la identidad cultural 

y local del territorio además de intentar obtener una mayor integración social. 

Fruto del proceso participativo que ha desarrollado el Grupo para la elaboración de la 

estrategia, y con la experiencia de haber participado en varios proyectos de cooperación, se 

detectan varias debilidades relacionadas con el emprendimiento, asentamiento de nuevos 

pobladores, sectores productivos y con la falta de motivación y dinamización sobre todo de 

jóvenes y mujeres. 

Con este diagnóstico se considera necesario impulsar y proporcionar herramientas que 

favorezcan el desarrollo económico, social y profesional de los habitantes tanto residentes 

como futuros pobladores con acciones de participación, liderazgo y emprendimiento. 

Las necesidades básicas que se pretenden cubrir con la cooperación son las siguientes: 

N1 – Fijar población y evitar la despoblación.  

N4 – Favorecer la permanencia y asentamiento de nuevos pobladores. 

A la escasez de población en la zona se une el éxodo a las ciudades motivado por la 

necesidad de formación de los jóvenes y la falta de oportunidades laborales. 

Tener un territorio preparado para acoger e integrar a nuevos pobladores (N4), mejorar 
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el territorio para que éste sea más atractivo y sea un marco de vida de calidad (empleo, 

servicios, TIC, vivienda, vida social, accesibilidad, etc.) y fomentar la permanencia de jóvenes y 

mujeres, serán objetivos a conseguir en el territorio. 

- Incrementar el valor añadido de los productos locales y transformar el producto 

primario en la comarca para frenar la fuga de la producción local (N20), a la vez que se mejora 

la comercialización de los productos agroalimentarios dentro y fuera de la comarca (N24), 

generando más oportunidades económicas dentro del territorio, diversificando la oferta de 

productos agroalimentarios (N7), diferenciando los productos de la zona de otros productos 

similares, con objeto de que sean un potencial turístico y cultural. 

(N10), Potenciar acciones a favor de la igualdad y mejora de colectivos en riesgo de 

exclusión. 

Se tratará de establecer un territorio más inclusivo, justo, equitativo y respetuoso con los 

derechos de todos sus miembros a través de la prevención de la discriminación, de promover 

una cultura de respeto y tolerancia y de fomentar la autoestima y confianza de toda la 

comunidad.  

(N2) Crear empleo, especialmente de mujeres y jóvenes, (N5) promover el retorno de 

jóvenes y/o talento, (N8) favorecer el emprendimiento, (N18) favorecer la igualdad de 

oportunidades y la inclusión de la mujer en el mercado de trabajo de los diferentes sectores de 

la actividad, así como mejorar la empleabilidad de los recursos humanos del territorio a través 

de la formación (N19). 

Cubrir las necesidades de empleo es de vital importancia para el territorio ya que 

impulsa el desarrollo económico local, se estimula la actividad económica, se fomenta la 

diversificación de los sectores productivos y puede contribuir a frenar la migración hacia áreas 

urbanas; sobre todo de jóvenes y mujeres. 

Si el empleo que se construye va destinado para mujeres y jóvenes no sólo brinda 

ingresos económicos, sino que también puede generar empoderamiento y desarrollo personal, 

siendo esencial para promover la igualdad de género, y retener población.  

Por todo ello, se pretende la búsqueda de políticas y programas que faciliten el acceso a 

oportunidades laborales en el medio rural, así como promover la formación y capacitación 

específica para el desarrollo de habilidades en los colectivos mujer y joven. 
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- Puesta en valor del patrimonio cultural y natural (N35), fomentando su uso de manera 

eficaz y sostenible (N33). 

El patrimonio cultural y natural es un testimonio vivo de las tradiciones, costumbres, 

conocimientos y expresiones artísticas de la zona. Al ponerlo en valor, se fortalece el sentido 

de identidad y pertenencia de las personas. Esto contribuye a una mayor cohesión social y a la 

construcción de una sociedad más inclusiva y diversa. 

Además, el patrimonio cultural y natural puede ser un importante motor económico ya 

que puede impulsar el turismo, y en concreto el ecoturismo, generando empleo y 

oportunidades de negocio (N28). 

Poner en valor el patrimonio cultural y natural tiene implicaciones significativas en 

términos de preservación, identidad, desarrollo económico, educación y bienestar, por lo que 

es prioritario proteger estos recursos para salvaguardar la historia, diversidad y entorno 

natural del territorio. 

Con la participación en proyectos de cooperación se pretende conseguir los siguientes 

objetivos: 

- Intercambio de conocimientos y experiencias que permitan el aprendizaje conjunto y 

la adopción de buenas prácticas, lo cual puede tener un impacto positivo en el 

desarrollo del territorio. 

- Aprovechamiento de recursos complementarios. Uniendo esfuerzos se aprovecharán 

de manera más eficiente los recursos disponibles, lo que puede conducir a un 

desarrollo más sostenible y equitativo. 

- Solución de desafíos comunes. En los territorios rurales se comparten muchos desafíos 

y problemas, como la despoblación, la falta de vivienda, temas medioambientales, la 

puesta en valor de los productos agroalimentarios del territorio, etc. A través de la 

cooperación se pueden abordar de manera conjunta estos desafíos, compartiendo 

recursos, ideas y soluciones innovadoras. 

- Estimulación del desarrollo económico y social, generando oportunidades de empleo, 

mejora de las infraestructuras, fortalecimiento de los sectores productivos y 

promoción del bienestar social. 
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Al definir estos objetivos también se ha tenido en cuenta nuestro compromiso con la 

Agenda 2030 y con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en 

especial con los que tienen mayor relevancia en el medio rural y tienen una relación directa 

con el Objetivo específico número 8 del PEPAC. Por lo que las temáticas sobre las que trabajar 

están alineadas con los siguientes ODS: Objetivo 5 “Igualdad de género”; Objetivo 8 “Trabajo 

decente y crecimiento económico”; Objetivo 10 “Reducir las desigualdades”; Objetivo 12 

“Producción y consumo responsables”; Objetivo 13 “Acción por el clima”; Objetivo 15 “Vida y 

ecosistemas terrestre”; y sobre todo el Objetivo 17 “Alianzas para lograr los objetivos”. 

PROYECTO PUEBLOS VIVOS ARAGÓN. 

Una de las herramientas a desarrollar para convertir las amenazas obtenidas en el 

proceso de participación en oportunidades, es el proyecto de cooperación entre grupos 

“Pueblos Vivos Aragón”. 

En principio, se pretende continuar participando en este proyecto, ya que en el anterior 

periodo se ha contribuido a frenar la despoblación y se ha facilitado el asentamiento de nuevos 

pobladores en el territorio. 

Pueblos Vivos Aragón puede enmarcarse en el ámbito de programación 3 y estará 

enfocado hacia una mejora de la infraestructura social con el apoyo a la vivienda pública y /o 

privada de alquiler; los servicios públicos para tener una mayor calidad de vida, mejorando y 

dinamizando el capital social y humano además de favorecer la inclusión social en el territorio 

tanto de los habitantes, como de los nuevos pobladores. 

El proyecto tiene como objetivo frenar la despoblación en territorios rurales de Aragón, 

explorando y experimentando nuevas medidas para incrementar la oferta de vivienda y 

aprovechar todo tipo de oportunidades laborales.  

Además, con este proyecto se tratan varios objetivos de una manera transversal y 

ayudará a establecer otro tipo de actuaciones complementarias innovadoras que puedan 

beneficiar al capital humano, al empleo y a la gobernanza del territorio. 

Tendrá una duración de 24 meses desde que sea posible iniciarlo, a lo largo de los años 

2024-2025-2026. 
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Las líneas de actuación previstas a desarrollar con este proyecto serán las siguientes: 

1.- AUMENTAR LA OFERTA DE VIVIENDA DISPONIBLE. 

Se pretende la identificación de la vivienda disponible entre el “parque” de viviendas 

existente con el fin de generar una base de datos única para todos los territorios participantes; 

desarrollar una herramienta de software que integre la base de datos unificada de vivienda; 

estudiar otras experiencias llevadas a cabo para incrementar la oferta de vivienda rural en el 

medio rural: coliving, cooperativas, rehabilitación de edificios públicos no destinados 

inicialmente a vivienda, alquiler de habitaciones compartidas en casa particular; organizar un 

sistema de asesoramiento jurídico y especializado en temas del ámbito urbanístico e 

inmobiliario para los propietarios de viviendas que deseen alquilarlas; y difundir ayudas 

públicas para la construcción, rehabilitación y alquiler de viviendas.  

2.- PROMOVER EL APROVECHAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES DE EMPLEO EXISTENTES. 

El empleo es una cuestión de gran importancia para retener a la población y que lleguen 

nuevos vecinos. Para ello se van a identificar oportunidades laborales en el territorio: ofertas 

de empleo y oportunidades de gestión de negocios de alquiler; promocionar la plataforma 

Ruraljob que recoge estas ofertas, especialmente en las ciudades; incorporar un servicio 

jurídico especializado en acogida a inmigrantes y de tramitación para la obtención de permisos 

de residencia y de trabajo, así como un servicio de acompañamiento a empresarios que decidan 

realizar una oferta de trabajo en el extranjero; y establecer alianzas con otras entidades y 

organizaciones diversas con el fin de difundir las ofertas de empleo dirigidas a “segmentos” de 

población o colectivos. 

3.-CONTINUAR CON EL SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS INTERESADAS EN 

VIVIR Y TRABAJAR EN NUESTRO TERRITORIO. 

Es necesario difundir el proyecto Pueblos 

Vivos para llegar a personas que muestran 

interés en vivir y trabajar en el territorio; 

prestar el servicio de acompañamiento a 

personas que lo soliciten; mejorar las 

herramientas de acompañamiento a las 

personas interesadas en trasladarse a 

nuestro entorno rural: renovación del 

software y mantener actualizado el 

contenido de la página web. 
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4.- FACILITAR LA CONTINUIDAD A NEGOCIOS SIN RELEVO. 

Identificar negocios con trayectoria, que “funcionan” y son competitivos, cuyos 

propietarios van a dejar la actividad, preferentemente aquellos que cuenten con instalaciones 

y equipos que permitirían continuar con la actividad en régimen de alquiler, sin tener que hacer 

grandes inversiones; articular servicios de orientación jurídica y económica, para los 

empresarios que quieran alquilar su negocio, y para los emprendedores que quieran 

arrendarlo; y facilitar la formación del empresario al emprendedor que pretende alquilar el 

negocio. 

b) ESTE PROYECTO RESPONDE A LAS SIGUIENTES NECESIDADES IDENTIFICADAS EN EL 

PROCESO DE PARTICIPACIÓN: 

- N1. Fijar población y evitar la despoblación. 

- N2. Crear empleo, especialmente de mujeres y jóvenes. 

- N3. Creación de viviendas para nuevos pobladores y/o trabajadores. 

- N4. Favorecer la permanencia y asentamiento de nuevos pobladores. 

- N5. Promover el retorno de jóvenes y/o talento. 

- N6. Promover el relevo generacional para combatir el cierre de establecimientos y la 

pérdida de servicios. 

- N8. Favorecer el emprendimiento. 

- N11. Trabajar y potenciar de forma transversal el orgullo de pertenencia a lo rural. 

PREVISIÓN DE GASTOS Y COSTES. 

La puesta en marcha del proyecto conlleva gastos de personal técnico, de servicios de 

asesoramiento jurídico y técnico especializados, gastos en herramientas para la recopilación, 

gestión y difusión de información necesaria para el buen desarrollo del proyecto y gastos en 

materiales y en la realización de acciones para la promoción y divulgación del mismo. 

En caso de que se mantuviesen los 7 socios que han participado en fases anteriores del 

proyecto, ASIADER destinaría 70.125,00 €. 

c) PRESUPUESTO TOTAL DESTINADO A COOPERACIÓN. 

ASIADER tiene previsto participar en otros proyectos de cooperación provinciales, 

regionales, entre distintas Comunidades Autónomas o incluso internacionales que contribuyan 

a los objetivos estratégicos definidos y a la mejora de la gobernanza mediante la creación de 

estructuras de cooperación estables. 

Está previsto destinar 200.000€ para la realización de proyectos de cooperación.   
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ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN  PRESUPUESTO 

2.  Conservar y proteger el medio ambiente y el clima y promover  la 

eficiencia de los recursos 
65.000 €  

3. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el 

capital social y fomentar la inclusión social. 
135.000 € 

TOTAL 200.000 € 
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13. Sistemas de explotación y animación. 

 

a) Medios humanos y materiales: 

 

➢ Descripción y justificación del personal técnico-administrativo. 

El equipo técnico actualmente está formado por una Gerente y una técnico:  

• Gerente: Carolina Jarque Mestre. Diplomada en Graduado Social. 

Desde septiembre de 2002 se ha ocupado de los proyectos de Cooperación y desde 

el 17 de julio de 2023 ocupa el cargo de Gerente.  

• Técnico: Rosario Molina Sancho, Diplomada en Graduado Social.  

Desde julio de 1998 hasta marzo 2004 trabajó como Administrativo y desde marzo 

de 2004 desempeña el puesto de técnico del Grupo.  

• Técnico de Cooperación, Vega Latorre Fuertes 

Desde abril de 2024, hasta la actualidad. 

El equipo técnico realizará las labores de colaboración en las funciones 

administrativas y económicas de la Junta Directiva o de representación de la Asociación. 

➢ Distribución de tareas 

Las funciones a realizar por el personal del Grupo son las siguientes:   

       La Gerente realizará las siguientes funciones: 

- Coordinar todo el equipo.  

- Relaciones institucionales y de representación.  

- Generar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y llevar a la práctica las 

operaciones.  

- Coordinación y gestión de los proyectos.  

- Recibir las solicitudes y evaluarlas.  

- La solicitud de informe técnico sobre la elegibilidad y subvencionalidad. 

- Realizar los controles administrativos.  

- Hacer un seguimiento de la puesta en práctica de la Estrategia de Desarrollo e informar 

a la Junta Directiva y a la Asamblea del mismo. 



 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER 2023-2027 

 

 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     149 

 

- Enviar a los miembros de la Junta Directiva, por orden de la presidencia, la convocatoria 

de las reuniones y la documentación necesaria, utilizando el correo electrónico o la 

aplicación electrónica disponible para ello. 

- Elaborar los informes que serán presentados en la Junta Directiva, para lo cual se 

recabará con antelación suficiente la información precisa de todos los organismos que 

intervienen en la ejecución del programa. 

- Realizar las labores de coordinación entre la Junta Directiva, la autoridad de gestión y 

el organismo intermedio. 

- Coordinar las tareas encomendadas por la Junta Directiva. 

- Archivar y custodiar toda la documentación relativa a las solicitudes de ayuda y a las 

reuniones y trabajos llevados a cabo por la Junta Directiva. 

- Solicitar consultas o dictámenes externos, a propuesta de la Junta Directiva.  

 

La Técnico realizará funciones de:  

- Captación, información y atención al beneficiario. 

- Colaborar en la recepción de las solicitudes y evaluarlas.  

- Funciones administrativas y económicas.  

- Tareas de apoyo y de servicios auxiliares a la gerencia.  

 

La Técnico de cooperación y de gestión coordinará y pondrá en marcha los proyectos de 

Cooperación”. 

➢ Complementariedad con la estructura mancomunada del organismo intermedio. 

El artículo número 33 del Reglamento (UE) 2021/1060 establece que en el caso de que 

se asignen a los Grupos tareas, que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del 

organismo pagador en este caso, al ser el Feader el fondo principal, la propia autoridad de 

gestión debe identificar a los Grupos de Acción Local como Organismos Intermedios. 

En este caso se le asignan las tareas de efectuar los controles administrativos y la 

ejecución de los pagos a los beneficiarios, y al no poder llevarlas a cabo los Grupos de forma 

individual deberán definirse como Organismos Intermedio.  

La figura de organismo intermedio debe asegurar solvencia y competencia, así como 

capacidad administrativa y financiera. Esta solvencia y capacidad no se puede garantizar a 

nivel de Grupo individual, por tanto, el Organismo Intermedio, que contempla el nuevo sistema 

de gestión, estará constituido por todos los Grupos y tendrá una estructura mancomunada que 
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actúe como coordinadora y supervisora de las actuaciones de los Grupos, de acuerdo con 

la facultad de reunirse en una estructura común. 

Para cumplir todo lo anteriormente expuesto, la Red Aragonesa de Desarrollo 

Rural se constituye como estructura de trabajo mancomunada para aunar las 

capacidades de la propia Red y de los 20 Grupos. En base al acuerdo entre la Red y los 

Grupos, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente designa a la Red 

como Organismo Intermedio, para la implementación del Programa Leader en el Periodo 

2023-2027, de forma que la gestión de las ayudas se realice de forma complementaria 

entre los tres agentes que intervendrán en la gestión de las operaciones a terceros y que 

son la Autoridad de Gestión, la estructura mancomunada y los GAL. Esa colaboración se 

plasmará con la firma de un convenio de Colaboración entre todas las partes. 

Las tareas que corresponden a cada una de las partes en la implementación de la 

Estrategias de Desarrollo Local Leader, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-

2027 son: 

1.- FUNCIONES DE LOS GRUPOS DE ACCIÓN LOCAL: 

 

- Generar la capacidad de los agentes locales para desarrollar y ejecutar las operaciones; 

- Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, de 

modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de interés único 

controle las decisiones de selección 

-  Elaborar y publicar las convocatorias de propuestas; 

- Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas al 

organismo responsable de la verificación final de la admisibilidad antes de la aprobación; 

- Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 

estrategia. 

- Evaluar la ejecución de la estrategia. 

 

1.1. TAREAS CONCRETAS EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES CUYOS BENEFICIARIOS 

Y DESTINARIOS FINALES SON TERCEROS: 

- Recibir las solicitudes de ayuda y de pago 

- Solicitar la documentación pertinente, realizar actas de no inicio y final de ejecución. 

- Aplicar los criterios de selección, analizar la concurrencia, estimar o desestimar la 

ayuda, incluyendo la propuesta de aprobación de la ayuda a conceder. 

- Presentar propuestas a la estructura mancomunada del OI para su verificación. 
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- Notificar la ayuda al beneficiario. 

- Realizar el seguimiento de la inversión, levantamientos de actas finales o parciales, 

comprobación de la ejecución y resto de documentación. 

- Confección de las certificaciones y proponer el pago a la estructura mancomunada del 

OI. 

- Colaborar con la estructura mancomunada del OI en la realización de los controles 

administrativos. 

- Elaboración de informes y tramitación de solicitudes de desistimientos, renuncia, 

prórroga, subrogación, modificación de condiciones, reintegro o pérdida de derecho al 

cobro.  

1.2. OTRAS FUNCIONES DEL GRUPO: 

• Dinamización del territorio y divulgación de las diferentes medidas incluidas en la 

EDLL. 

• Asesoramiento técnico a los posibles beneficiarios de ayudas, con el fin de estimular el 

desarrollo económico y social de su ámbito territorial en el marco de la EDLL. 

• Seguimiento y evaluación de la implementación de la EDLL y en su caso propuesta de 

ajuste o modificaciones. 

• Publicidad de las actuaciones apoyadas a través de la EDLL. 

2.- FUNCIONES DEL ORGANISMO INTERMEDIO  

• Elaboración y publicación de las convocatorias. 

• Elaborar el manual de procedimiento y el plan de controles. 

• Coordinación y supervisión de los controles Administrativos. 

• Pagar a los beneficiarios. 

• Presentación de las certificaciones conjuntas al Departamento de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente. 

• Ejercer interlocución de la certificación de la cuenta de la Intervención. 

• Ser interlocutor ante los órganos de la administración, en representación del Grupo y 

suya propia, en todo lo relativo a las funciones delegadas al Organismo Intermedio. 

3.- FUNCIONES DE LA AUTORIDAD DE GESTIÓN 

- Publicar y aprobar la orden de selección de grupos y de estrategias 

- Elaborar el convenio de colaboración nombrando al organismo intermedio. 

- Controles sobre el terreno 5% y a posteriori 1% 

- Pagar el anticipo correspondiente al principio del periodo 
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- Pagar al organismo intermedio las certificaciones conjuntas. 

➢ Equipamiento adscrito 

La Asociación dispone de un completo equipamiento de oficina compuesto principalmente por:  

• Tres equipos informáticos en red.  

• Dos ordenadores portátiles.  

• Una impresora láser en blanco y negro. 

• Una fotocopiadora-impresora 

• Dos escáneres. 

• Una impresora láser en blanco y negro. 

• Tres teléfonos inalámbricos.  

• Videoproyector  

• Pantalla portátil  

• Dos encanutilladoras  

• Cámara digital de fotos  

• DVD grabador  

• Equipo de megafonía  

• Dos teléfonos móviles 

 

➢ Propuesta de financiación anualizada (2023-2028). Desglosando la aportación 

para el funcionamiento de la estructura mancomunada del Organismo 

Intermedio. 

PROPUESTA DE FINANCIACIÓN ANUALIZADA (2023-2028) 

 2023 2024 2025 2026 2027 2028 TOTAL 

Funcionamiento 

del Grupo 
16.800 115.750 115.750 115.750 114.625 113.092 591.767 

Aportación 

Estructura 

Mancomunada 

 7.300 7.300 7.300 7.300 7.300 36.500 

TOTAL 16.800 123.050 123.050 123.050 121.925 120.392 628.267 

 

 

➢ Otras líneas previstas para la financiación de la estructura de gestión del Grupo. 

SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL. 

La Diputación Provincial de Teruel tiene previstas ayudas económicas destinadas 

al funcionamiento de los Grupos de Acción Local que son gestores de la Estrategia de 

Desarrollo Local LEADER. Hasta el momento se han establecido por importe de 20.000 

euros, dentro de la línea de ayudas “Apoyo a los Grupos de Acción Local”, esta 

financiación posibilita a los Grupos el complementar la partida de personal, 

funcionamiento y dinamización del territorio. 
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- OTRAS LÍNEAS DE FINANCIACIÓN. 

En función de los distintos proyectos de cooperación entre Grupos en los que sea 

partícipe el Grupo, la financiación de la estructura de gestión se verá incrementada, al estar 

previsto poder incluir un importe mínimo para llevar a cabo las actuaciones a realizar en el 

territorio.  

 

b) Procedimientos de gestión 

Para el cumplimiento de los objetivos de la Estrategia de Desarrollo Local Leader, y en 

razón al carácter público de los fondos que gestiona, estos procedimientos responden a los 

siguientes principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia, 

eficiencia, igualdad y no discriminación. 

- ANIMACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DLL 

Desde ASIADER se realizarán actividades de animación de la Estrategia de Desarrollo 

Local Leader a través de los socios, entre los que se encuentran todos los Ayuntamientos y 

parte de las Asociaciones del territorio, con el fin de facilitar el intercambio entre instituciones 

ya sean públicas o privadas, para suministrar la información necesaria y fomentar la Estrategia 

y para apoyar a los beneficiarios potenciales con vistas a desarrollar operaciones y preparar 

solicitudes. También se fomentará la participación ciudadana, así como la divulgación de los 

objetivos que persigue la Estrategia. 

− PUBLICIDAD PREVIA 

Se dará a conocer la Estrategia de Desarrollo Local Leader en el periodo 2023-2027 a la 

sociedad en general, a través de un Dossier informativo que contenga como mínimo los 

siguientes apartados: Asociación, territorio, Junta Directiva, ámbitos de programación y tipos 

de operaciones que contempla la Estrategia, tramitación de una ayuda, documentación a 

presentar con la solicitud, criterios de selección de proyectos y criterios de baremación, etc. 

El Grupo de Acción Local dará publicidad adecuada de la aplicación del sistema de 

ayudas, en el marco de la Estrategia de Desarrollo Rural Leader 2023-2027 a la población de la 

zona, así como de las normas para la concesión de ayudas contempladas en los Procedimientos 

de Gestión, o las que en desarrollo o complemento del mismo establezca, a los beneficiarios 

potenciales de las mismas que así lo soliciten por cualquiera de los medios de comunicación: 

carta, teléfono, correo electrónico, etc. 
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Se solicitará a las entidades locales, comarcales y las asociaciones de carácter 

representativo que faciliten la inserción en sus tablones de anuncios cuanta información sea 

necesaria para dar a conocer los objetivos de la Estrategia a los potenciales beneficiarios. 

Se trabajará con la Agencia de Desarrollo Local de la Comarca de la Sierra de Albarracín 

y de la Comarca Comunidad de Teruel para solicitar otros programas de desarrollo que se 

puedan obtener para el territorio. 

También se informará de las posibilidades que ofrece la programación y de las normas 

de acceso a las ayudas programadas. 

A todos los beneficiarios potenciales que lo solicitan se les facilitará la información 

necesaria para su participación en el desarrollo de la Estrategia, en particular se indican los 

detalles de la contribución financiera y se proporciona la información necesaria sobre los 

procedimientos administrativos que deben seguirse para optar a la solicitud de las ayudas 

programadas. 

Y por último se les informa de la existencia de la página web www.asiader.org, y página 

de Facebook (Asiader.Desarrollo Rural), donde está disponible toda la información y la 

documentación necesaria para solicitar una ayuda. 

− RELACIONES CON LOS PROMOTORES 

Tras el primer contacto con el interesado se mantendrá una entrevista en la oficina del 

Grupo, aunque en caso de que el interesado no pueda desplazarse se puede realizar por 

teléfono o visita “in situ”. Durante la entrevista el interesado expone el proyecto que tiene 

previsto realizar, y el personal del equipo técnico le informa de los requisitos que debe cumplir 

para obtener la ayuda y los trámites a seguir, y le hace entrega de una carpeta con la Solicitud 

de ayuda, una relación de la documentación que tiene que presentar, así como cuanta 

documentación crea oportuna para solicitar la ayuda (declaraciones juradas, normativa 

específica del proyecto, etc.), en la entrevista también se informa de la existencia de la página 

web: www.asiader.org, donde está disponible toda la información necesaria para solicitar la 

ayuda. También se les informará en el perfil de Facebook, donde se colgarán noticias sobre las 

convocatorias y plazos de las mismas. 

A todos los que se interesen por las ayudas se les pedirá que rellenen una ficha con sus 

datos personales, dirección, teléfono y correo electrónico, y una breve descripción del proyecto 

que pretenden realizar, para crear una base de datos con todos los interesados en tramitar una 

http://www.asiader.org/
http://www.asiader.org/


 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER 2023-2027 

 

 

Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín –ASIADER-     155 

 

solicitud de ayuda y así poder informarles de cada convocatoria con fechas y plazos de la 

misma. 

− CRITERIOS PARA SER BENEFICIARIO 

Podrán solicitar las ayudas para la realización de proyectos: 

• Empresas que ocupen menos de 40 trabajadores y cuyo volumen anual de negocio no 

supera los 8 millones de euros. 

• Entidades Locales del ámbito de actuación de ASIADER. 

• Asociaciones sin ánimo de lucro que tengan sede en el territorio y/o ejecuten la 

actividad en la zona de aplicación de la Estrategia. 

• Personas físicas que sean empresarios individuales o vayan a serlo, acreditando su alta 

en el epígrafe correspondiente. 

• Entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo las 

inversiones o actividades. 

− SOLICITUDES DE AYUDA 

Las solicitudes se dirigirán al Grupo, se presentarán preferentemente en la sede de 

ASIADER y el equipo técnico las tramitará a través de la aplicación informática que el Gobierno 

de Aragón elabore para la gestión de las ayudas. 

La Solicitud de Ayuda se realizará en modelo oficial. Deberá ir acompañada desde su 

inicio con la documentación anexa que corresponda y deberá estar cumplimentada en todos 

sus apartados, con una clara descripción del proyecto y de los objetivos previstos, indicadores 

de empleo y firmada por el solicitante de la ayuda. 

Así tras la presentación de la solicitud debidamente cumplimentada y con la 

documentación adjunta, se registra con la fecha, el número correlativo que le corresponda, la 

población, los datos del promotor, el contenido y el número de expediente en el Registro de 

Entradas de la Asociación y se remite por vía telemática al Registro del Gobierno de Aragón. 

Para el cumplimiento de los plazos que se establezcan en la convocatoria, se tomará en 

consideración la fecha en la que el Grupo haya registrado telemáticamente la solicitud. Al 

solicitante de la ayuda se le hará entrega de la copia que emita la aplicación cuando se registre 

la solicitud donde figurará la fecha de registro, la firma del técnico que lo ha efectuado y los 

documentos entregados junto con la solicitud. 
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− DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PROYECTO 

El modelo de solicitud se presentará junto con la siguiente documentación relativa al 

proyecto de inversión o actividad que pretendan realizar: 

- Proyecto o Memoria que incluya una descripción de la inversión o actividad, descripción 

de su contribución al desarrollo de la zona, presupuesto de los gastos a efectuar, e impacto 

ambiental previsto, en su caso. 

- Proyecto visado: Cuando el proyecto implique la realización de obra civil, y así lo requiera 

el Ayuntamiento para el otorgamiento de la correspondiente licencia, deberá presentarse 

un proyecto realizado por un técnico competente, visado por el Colegio profesional que 

corresponda. Cuando la obra civil no afecte a la cimentación o estructura (adecuación 

interior, embellecimiento, restauración de fachadas o cubiertas, etc.) se estará a lo que, en 

estos casos, exija el Ayuntamiento para el otorgamiento de licencias, en este caso se deberá 

presentar un certificado del Ayuntamiento. 

- Presupuestos o facturas proforma. Cuando la inversión suponga la adquisición de bienes 

de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica por 

un importe superior a 6.000 €, se presentarán como mínimo tres facturas proforma y en 

obras a partir de 30.000 €. En el supuesto de que el beneficiario sea una administración 

pública, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente respecto a la contratación pública, 

será obligatorio siempre que no se haga con publicidad en la licitación y las tres ofertas 

deberán aportarse en el momento de la justificación del gasto.  

Cuándo es obligatorio presentar tres ofertas. 

En el caso de obra civil, para inversiones con un gasto subvencionable superior a 

30.000 euros, la moderación del gasto se realizará mediante la presentación de tres ofertas 

de diferentes proveedores.  

En cuanto a bienes de equipo o prestación de servicios, cuando el gasto 

subvencionable supere el importe de 6.000 euros, la persona beneficiaria deberá presentar 

como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores.  

En el caso de licitaciones de contratos por entidades locales, cualesquiera que sean 

sus importes, que no se hagan con publicidad en la licitación, se deberán presentar también 

tres ofertas.  

Cuando una obra de más de 30.000 euros se ejecute mediante la contratación de 

diferentes gremios, no será obligatorio justificar la moderación de costes mediante la 
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presentación de tres ofertas si individualmente no superan los 30.000 euros, se podrá 

presentar la oferta de cada gremio con la justificación de la moderación de costes utilizada.  

El IVA tiene que incluirse en las tres ofertas, aunque no se lo considere a efectos de 

calcular los límites de 6.000 y 30.000 euros.  

Para todos los casos, cuando se utilicen tres ofertas, se comprobará que las ofertas 

presentadas sean auténticas y no de complacencia o ficticias (contenido idéntico, errores 

idénticos, apariencia sencilla, poco formal, etc.) de proveedores reales e independientes, y 

estén lo suficientemente detalladas e incluyan los mismos elementos para ser comparables. 

Además, las ofertas deben ser comparables entre sí, lo que se detallará en los tres 

presupuestos o facturas proforma. Se deberá seleccionar la de menor valor o, en caso de 

elegir otra, la persona beneficiaria justificará documentalmente el motivo y deberá ser 

aprobado por el Grupo en el Informe de Control Administrativo. Se considera que las 

ofertas son comparables cuando incluyen las mismas unidades o conceptos con 

descripciones similares o de las mismas características y con las mismas mediciones. 

En caso de existir un proyecto o memoria valorada, además de las tres ofertas 

exigidas, se considerará también el importe del proyecto, de forma que, si el mismo es el de 

menor valor, se priorizará su elección frente a las ofertas. En estos casos el presupuesto de 

los proyectos o de las memorias valoradas deberán ser lo suficientemente detallados para 

poder conocer con exactitud la obra a realizar. El proyecto o la memoria valorada deberán 

de servir de base a la persona solicitante de la ayuda en la petición de las tres ofertas 

necesarias para realizar la moderación de costes. Tanto el presupuesto del proyecto o 

memoria valorada como las tres ofertas deberán de ser completamente comparables. 

Cuando existan unidades de obras que bien no se encuentren presupuestadas en el 

proyecto o bien no aparezcan en las ofertas, el gasto de dichas unidades de obra no será 

considerado elegible. En caso de que las ofertas no sean comparables bien entre ellas o bien 

con el presupuesto del proyecto o de la memoria valorada la propuesta de subvención se 

considerará desestimada por no cumplir con la moderación del gasto. 

 Se admitirán ofertas que haciendo referencia al desglose de unidades de obra del 

presupuesto del proyecto o de la memoria valorada, contemplen exclusivamente el coste 

total de ejecución de la obra en el supuesto de un único adjudicatario, o el coste global del 

capítulo o capítulos correspondientes en el caso de ejecución por gremios. En estos casos, 

en el momento de la certificación, se deberá de aplicar la baja que dicho coste suponga con 
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respecto al proyecto o memoria valorada, de forma lineal al total de las partidas del 

presupuesto proyectado que incluyan esas ofertas.  

Cuando la obra civil se realice por gremios no serán elegibles los gastos generales ni 

el beneficio industrial. En caso de existir tres ofertas presentadas por gremios, se 

compararán con el presupuesto de ejecución material del proyecto, no considerándose los 

gastos generales ni el beneficio industrial como elegibles.  

Para gastos inferiores a 6.000 euros, se aceptarán tres pantallazos de presupuestos 

por Internet, siempre que aparezcan el producto, el precio y la dirección de la web. Para 

mayores importes no serán válidos los pantallazos si no cumplen los requisitos de una 

factura proforma. 

 En caso de modificaciones justificadas y aceptadas por el Grupo durante la ejecución 

de la operación, también se verificará la moderación de costes en la solicitud de pago.  

Los importes presupuestados, atendiendo a las consideraciones de moderación del 

gasto mencionadas anteriormente, serán los aprobados por el Grupo y deberán ejecutarse 

y justificarse en el momento de la certificación, debiendo coincidir, en la medida de lo 

posible, lo presupuestado con lo ejecutado. Si el importe ejecutado es superior al 

presupuestado, se considerará para el cálculo de la subvención el importe presupuestado. 

 Si la persona beneficiaria ejecuta la operación con una oferta más económica que las 

presentadas con la solicitud de ayuda, para ser aceptada por el Grupo, ésta deberá ser 

comparable con las presentadas con la solicitud, en caso contrario el gasto no será elegible. 

 Si se presentan tres presupuestos con los mismos conceptos, el promotor debe 

escoger el presupuesto que en conjunto es más ventajoso, aunque este tenga algunos de 

sus conceptos más caros que esos mismos conceptos en los otros presupuestos que, en 

conjunto son más caros.  

 Cuando el gasto subvencionable supere el importe de 6.000 euros en bienes de 

equipo o prestación de servicios, la persona beneficiaria deberá solicitar como minino tres 

ofertas de diferentes proveedores. Los 6.000 euros se consideran por bien de equipo o por 

concepto de gasto, es decir, se deben solicitar tres presupuestos cuando, para un mismo 

proveedor, una máquina valga más de 6.000 euros o si la suma de las máquinas supere 

dicha cifra. 

Los requisitos mínimos que deben cumplir los presupuestos o facturas proforma son los 

siguientes: 
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1. Identificación clara de que el documento es un presupuesto o una factura proforma.  

2. Razón social de la persona solicitante y de la entidad proveedora.  

3. Fecha de emisión.  

4. Desglose detallado de los conceptos presupuestados, indicando el número de unidades 

y el precio unitario.  

En su caso, especificar si en el presupuesto está incluido o no el IVA o impuesto equivalente. 

No es necesario que las facturas proforma estén firmadas. El IVA tiene que incluirse en las 

facturas proforma 

- Cuando la actividad sea de formación, la memoria explicativa deberá contener: los 

objetivos, la duración y las fechas, horario, los medios que se emplearán para su realización, 

un calendario de la actividad, la descripción del personal encargado de su realización, 

número de alumnos previstos, materias a impartir y el presupuesto detallado según los 

distintos conceptos de gasto. 

- Si el solicitante es una persona física: Fotocopia del N.I.F. 

- Si el solicitante es una persona jurídica: Fotocopia del C.I.F., estatutos y escrituras de 

constitución y/o compraventa de acciones posterior, documento en el que conste el 

acuerdo de iniciar la acción para la que se solicita la ayuda, documento en que se delegue 

el poder de representación al representante, junto con la copia de su N.I.F. Para poder tener 

en cuenta la participación de jóvenes y mujeres, será necesario la presentación del N.I.F de 

los socios que ostenten esta condición. 

- Documentación que acredite el cumplimiento de ser una empresa que ocupa a menos de 

40 trabajadores y cuyo volumen de negocios anual no supera los 8 millones de euros: 

Certificado de la Seguridad Social del número anual medio de trabajadores en situación de 

alta y balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias del último ejercicio contable 

cerrado o declaración de renta. 

- En caso de ser empresa asociada o vinculada se tomará en consideración lo dispuesto en el 

anexo I del Reglamento UE nº 2022/2472 y se solicitará el último impuesto de sociedades 

de todas las empresas afectadas a la fecha de solicitud, y el equipo técnico realizará un 

informe con los cálculos realizados a partir del Impuesto de sociedades de cada empresa 

relacionada. 

- Declaración de las ayudas obtenidas y/o solicitadas de otros Organismos u 

Administraciones Nacionales, Autonómicas o Locales. 
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- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

- Acreditación de la propiedad o capacidad legal de uso y disfrute de los bienes del proyecto, 

por un mínimo de 6 años. 

- Solicitud de los permisos, inscripciones en registros y/o cualesquiera otros requisitos que 

sean exigibles por la Comunidad Autónoma y/o Municipio, para el tipo de mejora o 

actividad de que se trate. 

En obras que por su envergadura no sea necesaria una licencia de obras, se deberá 

presentar un certificado o Declaración responsable del ayuntamiento correspondiente, 

- Declaración de haber/no haber recibido ayuda de mínimis. 

- Declaración jurada del número de puestos de trabajo existentes antes de la inversión y de 

la generación o mantenimiento de empleo previsto.  

- Compromiso de respeto al destino de la inversión y de disponibilidad de la documentación, 

durante al menos 5 años, posteriores a la certificación de finalización de inversiones. 

- En el caso de elementos de transporte interno, es necesario el compromiso de que se 

destinen únicamente al fin para el que se proponen. 

- Compromiso de poner a disposición del Grupo de Acción Local, de la Comunidad Autónoma, 

de la Comisión de la Unión Europea o de los Órganos de control establecidos, la 

documentación necesaria para que éstos puedan recabar información precisa y verificar la 

inversión o gasto, hasta los cinco años siguientes al pago de la ayuda. 

- Cuando el beneficiario sea una entidad local, esta debe acreditar estar al día en la obligación 

de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa 

aplicable, debe haber adoptado medidas de racionalización del gasto y debe haber 

presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten 

desequilibrios o acumulen deudas con proveedores. 

- En el caso de proyectos no productivos, promovidos por Entidades de carácter privado, es 

necesario presentar la exención, para que el IVA se acepte como gasto. 

- Cualesquiera otros documentos que el Grupo de Acción Local estime necesarios para poder 

adoptar motivadamente la correspondiente resolución. 

El personal del Grupo de Acción Local analizará las solicitudes y la documentación 

presentada, para ver si contienen la información necesaria y si son actuaciones dirigidas a 

fomentar la creación de empleo, la diversificación económica, igualdad de género y el 
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desarrollo local, conforme al objetivo específico 8 del PEPAC y a la Estrategia de Desarrollo 

Local Leader del Grupo. 

Si del análisis de la documentación se deduce la falta de algún requisito o documento 

acreditativo, se comunicará al beneficiario dándole el plazo máximo e improrrogable de 10 días 

para completar o acreditar las exigencias requeridas, indicándole que si no lo hiciese se le 

tendrá por desistido de su solicitud. 

En el caso de no aportar la documentación requerida en el plazo concedido, la solicitud 

de ayudas se dará por desistida, procediéndose al archivo del expediente y se marcará como 

dado de baja en la aplicación informática y se le notificará al promotor a través de la aplicación 

informática. 

− ACTA DE NO INICIO 

Una vez analizada la solicitud y la documentación requerida para comprobar que 

contiene la información necesaria, el Grupo levantará, en su caso, acta de no inicio de inversión. 

No será necesaria realizar el acta en los proyectos de formación. 

− MECANISMO DE TOMA DE DECISIONES 

Para el cumplimiento de los objetivos de la Estrategia de Desarrollo Local Leader en el 

periodo 2023-2027, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la actuación del 

Grupo deberá garantizar los siguientes principios: publicidad, transparencia, concurrencia, 

objetividad, eficacia, eficiencia, igualdad y no discriminación. 

Comprobado que la solicitud de ayuda está cumplimentada en todos sus apartados y que 

se han aportado la totalidad de los documentos imprescindibles requeridos por la normativa, 

el órgano directivo realizará la valoración y selección de los proyectos, tomando en 

consideración los criterios de elegibilidad, de selección e intensidad, así como de la 

disponibilidad presupuestaria y la Estrategia. 

 El Grupo emitirá un informe firmado por la presidencia y la secretaría en el que se 

concretará el resultado de la evaluación y la forma en que se han aplicado los criterios. 

El informe del Control administrativo de la solicitud de ayuda que irá firmado por la 

gerencia del Grupo, se estudiará la elegibilidad de la operación y del beneficiario. 

Posteriormente el Organismo Intermedio realizará el control de calidad sobre una muestra del 

5% del importe de la población final de proyectos del Grupo.  
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El procedimiento de concesión de las ayudas previstas se tramitará en concurrencia 

competitiva mediante el procedimiento de convocatoria abierta, donde la concesión de las 

subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas dentro del 

plazo otorgado, a fin de establecer prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 

valoración previamente fijados.  

En el caso de empate, el criterio de prelación será el de mayor creación de puestos de 

trabajo, ámbito comarcal, localidad de menos de 100 habitantes, 400 ó más, seguido de la fecha 

de presentación de la solicitud. 

En caso que se disponga de elegibilidad positiva pero no sean informados 

favorablemente por motivos de disponibilidad presupuestaria, pasarán al segundo 

procedimiento de selección en concurrencia competitiva con el resto de solicitudes.  

 Para el segundo proceso de selección, además de contar con el presupuesto previsto en 

la convocatoria, se añadirá el presupuesto no comprometido en el primer proceso de selección.  

El importe sobrante no comprometido en cada uno de los tipos de proyectos se utilizará 

con el orden de prioridad que se establecerá en la convocatoria, siendo por tipos de proyecto:  

1. Productivos. 

2. Creación de empresas. 

3. Formación. 

4. Cooperación entre particulares. 

5. No productivos. 

Respecto al tipo de operación a primar dentro de cada ámbito de programación, se 

reflejará en cada convocatoria en función del presupuesto y evolución de la Estrategia de 

Desarrollo Local del Grupo. 
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− LISTA DE RESERVA  

Los expedientes que queden en situación de insuficiencia presupuestaria del segundo 

proceso selectivo de la última convocatoria del periodo Leader 2023-2027, más el expediente 

de corte de este segundo proceso en caso de que renuncie, formarán parte de la lista de reserva. 

No se permitirá el registro de ningún nuevo expediente después del 30 de septiembre de 2026, 

fecha límite para el registro de los expedientes del segundo proceso selectivo del último año 

de la convocatoria.  

El funcionamiento de esta lista de reserva será el siguiente:  

- La lista de reserva se activará al día siguiente de la firma de la resolución conjunta de 

aprobación de los expedientes, correspondientes al Grupo, para el segundo proceso 

selectivo del último año.  

- La lista de reserva será única. 

- Esta lista de reserva será pública.  

- El Grupo comprobará a partir de ese momento, por diferencia entre el presupuesto 

total convocado y el comprometido indicado en el informe “Situación Actual por 

Expediente” cuándo disponen de una dotación suficiente para poder aprobar la 

totalidad de la ayuda que le corresponde al primer expediente de la lista de espera, y 

así sucesivamente. Es decir, para poder aprobar la ayuda a un expediente, los importes 

liberados deberán ser suficientes para cubrir la totalidad de la ayuda correspondiente 

al primer expediente en la lista de reserva.  

- En ese momento se realizará la aprobación de subvención en la aplicación informática 

y se comunicará al Organismo Intermedio Mancomunado quien revisará el expediente 

y comprobará la disponibilidad de dotación disponible.  

- La fecha límite para aprobar proyectos en lista de reserva será el 30 de junio de 2028.  

- En el último plazo para aprobar ayudas se adjudicará el descompromiso existente al 

primer proyecto de la lista de reserva aunque el presupuesto disponible no cubra el 

100% de la subvención que le correspondiera. Este primer proyecto de la lista de 

reserva con un presupuesto disponible inferior al 100% podrá renunciar en el plazo de 

10 días hábiles y, en ese caso, se pasaría al siguiente en la lista de reserva.  

- La ejecución de los expedientes, tal como se recogerá en la última convocatoria, no 

excederá del 30 de septiembre de 2028.  

- El Grupo emitirá una resolución de desistimiento por insuficiencia presupuestaria a 

aquellos expedientes que queden en insuficiencia presupuestaria.  
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En la Junta Directiva realizada para la aprobación del Control administrativo de la 

solicitud de ayuda del segundo proceso selectivo del último año de convocatoria se deberá 

hacer constancia de que los expedientes que queden en insuficiencia presupuestaria, más el 

expediente de corte en caso de renuncia, pasarán a formar parte de la lista de reserva, de forma 

que, conforme se vayan liberando, fondos debidos a los descompromisos y renuncias que se 

produzcan, quedarán aprobados los expedientes automáticamente por parte de la Junta 

Directiva, conforme al orden fijado en la concurrencia competitiva aprobada y según lo 

establecido en la convocatoria del último año. 

− CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA AYUDA A LA CREACIÓN DE EMPRESAS 

La ayuda a la creación de empresa Emprende Rural Leader no se someterá a la obligación 

de realizar una inversión mínima. 

Como se indica en la convocatoria de ayudas Leader, la ayuda Emprende Rural Leader 

estará condicionada al mantenimiento de la actividad económica subvencionada durante los 

cinco años posteriores al último pago de esta ayuda. 

Se comprobará que existe la documentación exigida en el manual de procedimiento 

común. 

En el caso de que la actividad económica consista en la oferta de servicios de proximidad, 

la persona solicitante de la ayuda Emprende Rural Leader no puede haber recibido ayuda 

Leader en los dos últimos años antes de la fecha de la solicitud de la ayuda, para comprobarlo, 

se solicitará a DGA un certificado.  

Se entenderá por servicios de proximidad los siguientes, sean estos, en su caso, fijos, 

móviles o itinerantes o ambulantes: 

• Servicios generales privados: veterinaria, peluquería, lavandería, bar, restaurante, 

estanco. 

• Servicios de movilidad y transporte: servicio de mensajería y paquetería, taxis, talleres 

y gasolineras. 

• Servicios de edificios: albañilería, pintura, carpintería, fontanería y electricidad. 

• Comercio alimentarios: general de tamaño medio, general de productos alimenticios, 

panadería, repostería, frutería, carnicería, congelados, pescado. 

• Comercios especializados no alimentarios: ropa, calzado, librería-papelería, 

electrodomésticos, muebles y ferretería. 
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• Servicios de salud o atención personal no públicos: odontología, fisioterapia, 

enfermería y cuidados de personas mayores y a la infancia, farmacia, atención 

doméstica (limpieza, lavado, planchado, arreglo de ropa, compras) y otros servicios a 

domicilio. 

• Servicios culturales: cine, teatro, biblioteca, actividades culturales, deportivas y de ocio. 

Los elementos del plan de empresa serán los siguientes: 

a) Formación: 

• Estudios realizados (formación académica) 

• Otros cursos realizados 

• Otros conocimientos o experiencia relacionados con la actividad empresarial a crear 

b) Situación de la persona emprendedora y experiencia profesional 

• Situación económica: actividades profesionales por cuenta ajena y por cuenta propia 

(duración) 

c) Referencias y fundamento de la idea empresarial 

d) Identificación del proyecto: 

• Denominación y constitución 

• Fórmula jurídica prevista 

• Capital social y su estructura 

• Actividad económica: 

• CNAE IAE 

• Fecha de constitución (prevista) 

• Fecha de alta en el IAE (prevista) 

e) Descripción del proyecto: actuaciones, fases y objetivos hasta la plena operatividad 

f) Plan de marketing. 

g) Plan de producción o de prestación de servicios 

• Análisis del proceso de producción o de prestación de servicios: 

• Inventario de recursos disponibles 

• Inventario de recursos necesarios 
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h) Plan de recursos humanos 

• Funciones necesarias para el desarrollo de la actividad (lista numerada de puestos de 

trabajo, su perfil profesional y creación de empleo previsto) 

• Modalidades de contratación 

• Formación de trabajadores 

• Costes de personal 

i) Plan económico-financiero 

j) Inversiones 

k) Financiación 

l) Previsión de ingresos provenientes de las nuevas actividades 

m) Previsión de gastos de explotación 

n) Cuadro de resultados por anualidades 

o) Cuadro de resultados por tipos de rentas. 

− SELECCIÓN, BAREMACIÓN E INTENSIDAD DE PROYECTOS 

En función de las priorizaciones marcadas por el desarrollo de la Estrategia, y en cada 

ámbito de actuación, se establecen los siguientes criterios de selección, baremación e 

intensidad obteniéndose una puntuación para aplicarla en la concurrencia competitiva. 

Distribución presupuestaria por tipos de operaciones: 

Gasto público en Inversiones productivas: 313.333,33 euros. 
 1º procedimiento: 188.000 euros. 

2º procedimiento: 125.333,33 euros. 
 

Gasto público Emprende Rural Leader: 20.000,00 euros. 
 1º procedimiento: 10.000,00 euros. 

2º procedimiento: 10.000,00 euros. 
En el caso de que no se ejecute el presupuesto en el segundo procedimiento de selección, 
dicho presupuesto pasará al gasto público en Inversiones productivas. 
 

Gasto público en Inversiones no productivas: 153.082,25 euros. 

 1º procedimiento: 91.849,35 euros. 
2º procedimiento: 61.232,90 euros. 
El 10% del presupuesto asignado a proyectos no productivos del primer tramo se destinará 
a proyectos de formación. 
 

Gasto público Cooperación entre particulares: 17.009,14 euros. 
 1º procedimiento: 10.205,48 euros. 

2º procedimiento:   6.803,66 euros. 
En el caso de que no se ejecute el presupuesto en el segundo procedimiento de selección, 

dicho presupuesto pasará al gasto público en Inversiones no productivas. 
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En caso que no existan solicitudes de ayuda en actividades de formación o en proyectos de 
cooperación entre particulares, ese presupuesto se añadirá al destinado al resto de proyectos no 
productivos. 
 
 
1.- ASIADER. INVERSIONES EN PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

 1.1. ASIADER. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

• La inversión mínima elegible será igual o superior a 6.000 euros más IVA. 

• Si el promotor renuncia a la ayuda concedida sin causa justificada, en las dos siguientes 
convocatorias no podrá acceder a las ayudas LEADER. 

 
1.2. ASIADER. CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD. 

• Se establece una ayuda mínima del 25% y máxima del 40% excepto en agroalimentario y 
forestal que puede alcanzar el 65% y como máximo será de 100.000€ para un proyecto.  

• En ningún caso el mismo promotor podrá recibir más de 100.000 € en cada procedimiento de 
selección. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD PUNTUACIÓN 
 

SELECCIÓN INTENSIDAD 

1. Creación o mantenimiento de empleo Máximo 35 Máximo 5 % 

1.1. Autoempleo o creación de un puesto de 
trabajo a tiempo completo. 

20 3 % 

(En caso de crear más de un puesto de trabajo a 
tiempo completo) 

15 2 % 

1.2. Creación o ampliación de puestos de empleo 
a tiempo parcial (mínimo 33 %) 

10 1 % 

1.3. Mantenimiento de empleo 5 0 % 

2. Características del beneficiario Máximo 25 Máximo 3 % 

2.1. Autónomos 

2.1.1. Mujer o joven menor 40 años 15 2 % 

2.1.2. En riesgo de exclusión (desempleados 
de larga duración, desempleados mayores de 
45 años y población inmigrante). 

10 1 % 

2.1.3. Con formación en el sector 10 1 % 

2.1.4. Resto 5 1 % 

2.2. Empresas 

2.2.1. Empresas con participación significativa 
de al menos el 50 % con características 
anteriores (excepto 2.1.4) 

10 2 % 

2.2.2. Resto 5 1 % 

     2.3. Otras entidades 5 1% 
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3.Ubicación de la inversión Máximo 10 Máximo 3 % 

3.1. La inversión se realice en obra nueva acorde 
con los elementos arquitectónicos tradicionales 
(madera, yeso, forja, …). 

10 3 % 

3.2. La inversión suponga una restauración en 
edificio singular de arquitectura popular, histórico, 
etc. (Certificado de arquitecto municipal, que 
aparezca en alguna publicación…) 

   5    2 % 

4.Localización de la inversión (Según la población 
que figura en la aprobación de la EDLL) 

Máximo 15 Máximo 3 % 

4.1. Municipio con población menor de 100 
habitantes, pedanías y diseminados con 
certificado de técnico municipal. 

15 3 % 

4.2. Municipio con población entre 100 y 400 
habitantes 

10 2 % 

4.3. Municipio con población mayor de 400 
habitantes 

5 1 % 

5. Sector de la inversión Máximo 10 Máximo 15 % 

5.1. Proyectos relacionados con inversiones en el 
sector forestal o en la transformación y 
comercialización del sector agroalimentario 

10 15 % 

5.2. Proyectos relacionados con otros sectores 5 2 % 

6. Modalidad de la inversión Máximo 10 Máximo 4 % 

6.1. Creación de empresa/primer establecimiento 10 4 % 

6.2. Ampliación, modernización o traslado 5 3 % 

7. Valor añadido que aporta la inversión Máximo 60 Máximo 15 % 

7.1. Proyecto innovador empresarial a nivel 
local/comarcal 

15 3 % 

7.2. Proyecto que contribuya a la automatización 
de los procesos y/o la implementación de nueva 
tecnología en la empresa. 

10 2 % 

7.3. Proyecto que diversifique la actividad de la 
empresa y conlleve una nueva alta en IAE. 

15 3 % 

7.4. Proyecto que promueva la eficiencia 
energética de la empresa 

10 3 % 

7.5. Proyecto relacionado con la producción de 
energías renovables para autoconsumo 

10 2 % 

7.6. Proyecto que incluya elementos que 
contribuyan a la adaptación y/o mitigación al 
cambio climático 

10 3 % 

7.7. Proyecto que incluya inversión en vivienda 
para sus trabajadores 

15 4 % 

7.8. Proyecto que conlleve relevo generacional o 
facilite la sucesión de negocio (menos de 1 año 

10 2 % 
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tras el alta en IAE o menos de 2 años desde que 
se produce la sucesión) 

7.9. Proyecto relacionado con la creación de 
servicios destinados a la población local 

15 3 % 

7.10. Proyectos que pongan en valor los recursos 
endógenos 

15 3 % 

7.11. Proyecto de economía circular 10 2 % 

7.12. Proyecto que ofrezca servicio de proximidad 
o productos de km 0 (dentro del territorio 
ASIADER) 

10 2 % 

7.13. No tener otra ayuda concedida por 
ASIADER en este periodo 

15 0% 

TOTAL Máximo 165 Máximo 48 % 

 

a) Suma de puntos de baremación: la puntuación máxima será de 165 puntos. 

b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 45 puntos. 

c) Criterios de desempate en la baremación: en caso de empate se establece el criterio de 
prelación por la creación de empleo por cuenta ajena, en función de la localización de 
la inversión (100, 400, o más habitantes) y finalmente por la fecha de solicitud de la 
ayuda. 

 
2.- ASIADER. EMPRENDE RURAL LEADER. 

 2.1. ASIADER. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  

• La subvención será de 10.000 €. 

• Se excluyen los proyectos relacionados con la gestión de establecimientos de titularidad 
municipal. 

 
2.2. ASIADER. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN Y BAREMACIÓN PUNTUACIÓN 

1. Creación de empleo por cuenta ajena 20 

2. Características del beneficiario Máximo 10 

2.1. Persona física 

2.1.1. Mujer o joven menor de 40 años        10 

2.1.2. Resto         5 

3. Localización de la inversión (Según la población que figura en la 
aprobación de la EDLL) 

Máximo 20 

3.1. Municipio con población menor de 100 habitantes, pedanías y 
diseminados con certificado de técnico municipal. 

20 

3.2. Municipio con población entre 100 y 400 habitantes 15 

3.3. Municipio con población mayor de 400 habitantes 10 
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4. Sector de la actividad Máximo 15 

4.1. Proyectos relacionados con el sector forestal o agroalimentario 15 

4.2. Proyectos relacionados con servicios de proximidad  15 

4.3. Proyectos relacionados con otros sectores   5 

5. Valor añadido que aporta la actividad empresarial Máximo 50 

5.1. Proyecto innovador a nivel local/comarcal 15 

5.2. Proyecto que contribuya a la mejora medioambiental, la eficiencia 
energética de la empresa y/o la adaptación y mitigación al cambio 
climático 

10 

5.3. Proyecto itinerante que ofrece servicio presencial permanente en 
más de una población 

10 

5.4. Proyecto que contribuya a la implementación de tecnología 
innovadora 

10 

5.5. Primer emprendimiento 15 

5.6. Proyecto que conlleve relevo generacional o facilite la sucesión de 
negocio (menos de 1 años tras el alta en IAE o menos de 2 años desde 
que se produce la sucesión) 

10 

5.7. Proyecto que facilite la integración social de colectivos 
desfavorecidos 10 

5.8. Proyecto complementario a otros servicios o actividades del 
territorio 10 

5.9. Proyecto de economía circular 10 

5.10. Proyecto que ofrece productos de km 0 (Dentro del territorio 
ASIADER) 10 

5.11. Proyecto relacionado con la creación de servicios destinados a 
la población local 

10 

TOTAL Máximo 115 

 

a) Suma de puntos de baremación: la puntuación máxima será de 115 puntos. 

b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 30 puntos. 

c) Criterios de desempate en la baremación: en caso de empate se establece el criterio de 
prelación en función de la creación de empleo por cuenta ajena, de la localización de la 
inversión (100, 400, o más habitantes) y finalmente por la fecha de solicitud de la ayuda. 

 

3.- ASIADER. INVERSIONES EN PROYECTOS NO PRODUCTIVOS. 

 3.1. ASIADER. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  

• La inversión mínima elegible incluido el IVA, en el caso de que no sea recuperable, será de 
6.000 euros.  

• Sólo se tramitará una única solicitud por persona beneficiaria y por procedimiento de selección. 
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3.2. ASIADER. CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD. 

Se establece una ayuda mínima del 70% y máxima del 80% con un máximo de 40.000 € por 
proyecto. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD  PUNTUACIÓN 

 SELECCIÓN INTENSIDAD 

1. Creación o mantenimiento de empleo Máximo 20 Máximo 3 % 

1.1. Creación de puestos de trabajo a tiempo completo 20 3 % 

1.2. Creación o ampliación de puestos de empleo a tiempo 
parcial (min.33%). 

10 2 % 

1.3. Mantenimiento de empleo 5 1 % 

2. Características del beneficiario Máximo 15 Máximo 3 % 

2.1. Asociaciones o Entidades privadas sin ánimo de lucro 15 3 % 

2.2. Entidades públicas 10 2 % 

3.Ubicación de la inversión Máximo 10 Máximo 3 % 

3.1. La inversión se realice en obra nueva acorde con los 
elementos arquitectónicos tradicionales (madera, yeso, forja, 
…) 

10 3 % 

3.2. La inversión suponga una restauración en edificio singular 
de arquitectura popular, histórico, etc. (Certificado de arquitecto 
municipal, que aparezca en alguna publicación…) 

     5   2 % 

4. Localización de la inversión (Según la población que figura 
en la aprobación de la EDLL) 

Máximo 20 Máximo 4 % 

4.1. Municipio con población menor de 100 habitantes, pedanías 
y diseminados con certificado de técnico municipal. 

20 4 % 

4.2. Municipio con población entre 100 y 400 habitantes  15 3 % 

4.3. Municipio con población mayor de 400 habitantes 10 2 % 

5. Valor añadido que aporta el proyecto Máximo 80 Máximo 7 % 

5.1. Proyecto innovador a nivel comarcal 20 2 % 

5.2. Ámbito supramunicipal 20 2 % 

5.3. Proyecto que contribuya a la mejora medioambiental, la 
eficiencia energética y/o la adaptación y mitigación al cambio 
climático 

15 1 % 

5.4. Relacionado con la producción de energías renovables para 
autoconsumo 

15 1 % 

5.5. Cubre una necesidad social 20 2 % 

5.6. Promueve la puesta en valor de los recursos endógenos 15 1 % 

5.7. Establece sinergias entre distintos sectores 15 1 % 

5.8. Mejora la accesibilidad a las tecnologías de la información 
y la comunicación 

15 1 % 

5.9. Reduce la brecha digital 15 1 % 
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5.10. Inversiones en vivienda para trabajadores y/o nuevos 
pobladores 

20 2 % 

5.11. Promueve la inclusión social y la lucha contra la pobreza 15 1 % 

5.12. Promueve la conciliación de la vida familiar y laboral. 15 1 % 

5.13. Promueve mejoras sanitarias o educativas para la 
población 

15 1 % 

5.14. Crea condiciones favorables para la creación de empleo 15 1 % 

5.15. Integración de los elementos del patrimonio con la 
creación de actividad económica 

15 2 % 

5.16. Promueve la valorización de los recursos patrimoniales, 
arquitectónicos y/o culturales 

15 1 % 

5.17. Eliminación de barreras arquitectónicas. 15 1 % 

5.18.No tener otra ayuda concedida por ASIADER en este 
periodo 

15 0% 

TOTAL Máximo 145 Máximo 20% 

a) Suma de puntos de baremación: la puntuación máxima será de 145 puntos. 

b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 40 puntos. 

c) Criterios de desempate en la baremación: en caso de empate se priorizará por la 
creación de empleo neto, ámbito comarcal, no haber sido beneficiario de otra ayuda 
Leader en el periodo 2023-2027, localización de la inversión en municipios de menos 
de 100 habitantes, 400 o más y finalmente la fecha de presentación de la solicitud. 

 

3.3.1. ASIADER. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD: FORMACIÓN. 

• La inversión mínima elegible incluido el IVA, en el caso de que no sea recuperable, será de 
1.200 euros en actividades de formación, asesoramiento e intercambio de experiencias.  

• Se establece una ayuda mínima del 75% y máxima del 80%, con un tope de 10.000 euros. 

 

3.3.2. ASIADER. CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD: FORMACIÓN.                      

NO PRODUCTIVOS (FORMACIÓN) PUNTUACIÓN 

CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD SELECCIÓN INTENSIDAD 

2. Características del beneficiario Máximo 10 Máximo 2 % 

2.1. Asociaciones o Entidades privadas sin ánimo de lucro 10 2 % 

2.2. Entidades públicas 5 1 % 

3. Localización de la inversión (Según la población que figura 
en la aprobación de la EDLL) 

Máximo 20 Máximo 3 % 

3.1. Municipio con población menor de 100 habitantes, pedanías 
y diseminados con certificado de técnico municipal.  20 3 % 

3.2. Municipio con población entre 100 y 400 habitantes  15 2 % 

3.3. Municipio con población mayor de 400 habitantes 10 1 % 

4. Valor añadido de la actividad Máximo 70 Máximo 5 % 
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4.1. Proyecto innovador a nivel local/comarcal 20 2 % 

4.2. Ámbito supramunicipal 20 2 % 

4.3. Dirigido a contribuir a la adaptación y mitigación al cambio 
climático 10 1 % 

4.4. Promueve la puesta en valor de los recursos endógenos 10 1 % 

4.5. Establece sinergias entre distintos sectores 10 1 % 

4.6. Reduce la brecha digital 10 1 % 

4.7. Promueve la inclusión social y la lucha contra la pobreza 10 1 % 

4.8. Promueve la conciliación de la vida familiar y laboral 10 1 % 

4.9. Promueve la valorización de los recursos patrimoniales, 
arquitectónicos y/o culturales 

10 1 % 

4.10. Formación en materia de empleo, creación de empresas 30 3 % 

4.11. Formación sobre sectores estratégicos (agroalimentario o 
forestal) 20 2 % 

4.12. Formación en otros sectores 10 1 % 

 TOTAL Máximo 100 Máximo 10 % 

a) Suma de puntos de baremación: la puntuación máxima será de 100 puntos. 

b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 30 puntos. 

c) Criterios de desempate en la baremación: en caso de empate se priorizará por la 
creación de empleo neto, ámbito comarcal, localización de la inversión en municipios de 
menos de 100 habitantes, 400 o más y finalmente la fecha de presentación de la 
solicitud. 

 
4.- ASIADER. PROYECTOS DE COOPERACIÓN ENTRE PARTICULARES. 

 4.1. ASIADER. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  

• El mínimo de inversión incluido el IVA, en el caso de que éste no sea recuperable, será de 
6.000 euros. 

• Sólo se tramitará una única solicitud por persona beneficiaria y por procedimiento de 
selección. 

 
 4.2. ASIADER. CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD  PUNTUACIÓN 
 

SELECCIÓN INTENSIDAD 

1. Agrupaciones Máximo 20 Máximo 3 % 

1.1. Personas físicas o jurídicas privadas 20 3 % 

1.2. Entidades públicas 10 1 % 

1.3.  Mixta 15 2 % 

2. Promueve la innovación y/o la investigación Máximo 20 Máximo 2 % 

 2.1. Sector forestal o agroalimentario 20 2 % 

 2.2. Resto de sectores productivos 10 1 % 
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 2.3. Patrimonio inmaterial (cultural…) 20 2 % 

 2.4. Servicios dirigidos a la población 20 2 % 

3. Proyecto que contribuya a la mejora medioambiental, la 
eficiencia energética y/o la adaptación y mitigación al cambio 
climático 

20 2 % 

4. Contribución al desarrollo socioeconómico de la zona 20 2 % 

5. Ámbito supramunicipal 20 2 % 

6. Contribución social y/ o cultural 20 2 % 

TOTAL Máximo 120 Máximo 13 % 

 

a) Suma de puntos de baremación: la puntuación máxima será de 120 puntos. 

b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 40 puntos. 

c) Criterios de desempate en la baremación: en caso de empate se priorizará por la 
creación de empleo neto, ámbito comarcal, localización de la inversión en municipios de 
menos de 100 habitantes, 400 o más y finalmente la fecha de presentación de la 
solicitud. 

 
4.3. ASIADER. CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA 

 

• La ayuda mínima será del 75% y la máxima del 80%. 

 

− CONTROL ADMINISTRATIVO 

La técnico encargada del Grupo procederá a la revisión de la documentación de los 

expedientes de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

− Revisión de formulario de solicitud en cuanto a que esté registrado, cumplimentado en 

todos sus apartados y firmado. 

− Verificación de la documentación aportada en cuanto a que resulte completa y coherente 

con los datos reflejados en la solicitud. 

− Comprobación de que la solicitud se adecua a la naturaleza del ámbito de programación a 

cuya ayuda pretende acogerse. 

− Se efectuarán los cruces necesarios para verificar que no se ha efectuado otra solicitud de 

ayuda que sea incompatible. 

− Documentación que acredite la compatibilidad de otras ayudas solicitadas o concedidas. 

− Existencia del acta de no inicio de la inversión. 

− Revisión de los informes técnicos sobre la elegibilidad de la solicitud. 

− Dejando constancia de las solicitudes de desistimiento, renuncia, prórroga, subrogación, 

anticipos y modificación de las condiciones, si existen, en cuanto a que estén registradas, 
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cumplimentadas en todos sus apartados y firmadas. Verificará, asimismo que la 

documentación aportada esté completa y sea correcta. 

− Existencia de la resolución que proceda, con toda la información que debe contener y que 

esté motivada, con la notificación al titular del expediente. 

− Si se ha denegado la ayuda, la existencia de reclamaciones y su tratamiento. 

− En los expedientes cuyo beneficiario sea una Entidad pública (Ayuntamientos, 

Comarcas,…), se comprobará que se ha cumplido la normativa vigente conforme a la 

contratación pública. 

− El resultado del control administrativo de cada solicitud, se conservará en el expediente 

formando parte del mismo. 

 

− SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

El Grupo será el responsable de realizar los controles administrativos sobre las 

solicitudes de ayuda y pago, salvo en los casos en que el Grupo sea el beneficiario, en ese caso 

el control lo realizará el Servicio de Programas Rurales. 

A la vista de la propuesta efectuada, el Organismo Intermedio comprobará la calidad de 

los controles administrativos de la solicitud de ayuda sobre una muestra del 5% del importe 

de la población total de los proyectos del Grupo. Esta comprobación ser refiere al cumplimiento 

de los criterios de elegibilidad establecidos. 

Si se observan errores, se emitirá un informe de Control de calidad desfavorable y se 

deberá subsanar por el Grupo. 

Cuando el Organismo Intermedio dé el visto bueno a la muestra de los expedientes 

seleccionados, se podrá seguir con la tramitación de la totalidad de los expedientes. 

El manual de procedimiento que apruebe el órgano gestor arbitrará los procedimientos 

para tramitar prórrogas, modificaciones, subrogaciones, desistimientos y renuncias. 

El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de cuatro meses para el 

primer procedimiento de selección y el día 31 de diciembre de cada año en el caso del segundo 

procedimiento de selección, contados a partir de la fecha de finalización del plazo para la 

presentación de solicitudes de ayuda. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior 

sin que se haya notificado la resolución, el interesado podrá entender desestimada su solicitud.  

La resolución quedará firmada mediante firma electrónica en la aplicación informática. 
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En la comunicación de denegación se hará constar el motivo por el que se ha adoptado 

tal decisión y la posibilidad de interponer contra la resolución un recurso de alzada ante el 

Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente al que se reciba la notificación. 

− PROCESO DE JUSTIFICACIÓN 

Efectuadas las inversiones o realizados los gastos de la mejora o actividad 

subvencionada, el beneficiario comunicará al Grupo su terminación, y facilitará la 

documentación correspondiente en un plazo no superior a 1 mes desde la finalización del plazo 

para la realización de la actividad o desde la terminación de las actuaciones. En caso de que la 

fecha de la resolución sea posterior a la finalización de la inversión, se considerará un mes 

desde la fecha de la notificación de la resolución. 

Si el promotor tiene que realizar una subsanación de documentación, el Grupo le dará un 

plazo de 10 días prorrogable en 5 si la persona lo solicita.  

No obstante, podrá presentarse posteriormente a esa fecha límite de justificación la 

licencia municipal de apertura o de inicio de actividad, justificantes de pago del IVA, Seguridad 

Social e IRPF, que por plazos legales no estén disponibles en la fecha límite de justificación y la 

justificación de creación de empleo con una carencia de hasta 2 años previa presentación de 

aval. En estos casos, la certificación se presentará, pero no se grabará el Certificado de 

Operaciones hasta que no se aporte la documentación. 

Para las medidas de funcionamiento y de cooperación, el Grupo solicitará el pago de sus 

gastos de funcionamiento mediante solicitudes de pago que irán acompañados de copia de la 

documentación justificativa de los gastos. 

− VERIFICACIÓN MATERIAL: ACTA FINAL DE INVERSIÓN 

Una vez recibida la comunicación del beneficiario de haber realizado la inversión parcial 

o total, cumplidos los compromisos y justificados documentalmente, el técnico designado del 

Grupo realizará la visita de control “in situ” y verificará que se cumplen la actividad y el gasto 

realizado, levantando Acta parcial de inversión o Acta final de inversión, debiéndose garantizar 

en todo caso la aplicación de los sistemas adecuados para el control y supervisión de las 

subvenciones. 

La verificación material asegurará la existencia real del bien objeto de comprobación, su 

ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilidad y funcionamiento, su coincidencia con la 
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justificación documental y cuantas comprobaciones sean necesarias en función de las 

inversiones o gastos subvencionados, incluidas las relativas a las previsiones de generación o 

consolidación de empleo. La verificación material se realizará a través del Acta Final de 

Inversión que deberá cumplimentarse, por duplicado en el lugar donde se haya realizado la 

inversión, dando una de las copias al beneficiario de la ayuda y la otra se anexará al expediente.  

Durante la visita del control que realiza el técnico del Grupo al lugar donde se ha 

realizado la inversión, se examinarán las facturas presentadas y se comprobará que los 

conceptos facturados se corresponden con la inversión realizada, se detallarán los elementos 

presentes, se pondrán en marcha las máquinas y los vehículos para comprobar su 

funcionamiento, etc. En el caso de las actas parciales se comprobará el grado de ejecución. 

También se comprobará la existencia de los carteles o placas que publiciten las ayudas Leader. 

− VERIFICACIÓN DOCUMENTAL: CERTIFICACIONES 

La modalidad de justificación de la ayuda adoptará la forma de cuenta justificativa, que 

incluirá declaración de las actividades realizadas que fueron financiadas con la subvención y 

su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos. 

Las inversiones o gastos subvencionados habrán de acreditarse mediante facturas 

pagadas o documentos contables de valor probatorio equivalente, junto con los títulos, 

documentos o extractos bancarios o contables que aseguren la efectividad del pago, y se 

verifique que el pago se ha realizado al emisor de la factura.  

En ningún caso se admitirán justificantes de pago en metálico. 

Junto con la justificación de las inversiones habrán de presentarse los permisos, 

inscripciones, registros y/o cualesquiera otros requisitos sean exigibles para el tipo de 

inversión o gasto de que se trate. En el caso de proyectos de ejecución de edificación que haya 

sido obligatorio presentar proyecto de obra visado por el colegio correspondiente, se adjuntará 

un Certificado final de obra de edificación visado. 

Cuando no se justificare la totalidad de la inversión, se certificará aplicando a la inversión 

o gastos el porcentaje de subvención inicialmente concedido, todo ello sin perjuicio de la 

anulación del expediente si no se han cumplido los objetivos aprobados. En caso que la 

inversión comprobada resulte inferior al 50%, se rebajará tres puntos el porcentaje de ayuda. 

Las modificaciones deberán estar motivadas y documentadas con una propuesta nueva 

y modificación del contrato que existe.  
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El importe mínimo para realizar una certificación parcial será de 15.000 euros, excepto 

las certificaciones finales, pagándose la parte de la ayuda que corresponda a tal certificación.  

En la ayuda a la creación de empresa Emprender Rural Leader, no será necesario realizar 

la comprobación de la inversión mediante facturas. Para justificar la creación o funcionamiento 

de la empresa se comprobará que existe la documentación recogida en el manual de 

procedimiento común tanto para el primer pago como para el segundo. 

− COMPROBACIÓN Y PAGO DE LA AYUDA 

El técnico del Grupo verificará in situ la actividad y el gasto ejecutado, contrastando las 

actuaciones con la documentación aportada. Se verificará que cumplen las obligaciones que se 

establecen en las bases reguladoras y en la convocatoria y se plasmará en el acta parcial o final 

de la inversión o ejecución de la actividad. 

Se comprobará que existe la publicidad establecida para los proyectos según el manual 

de procedimiento común y, para los proyectos que reciban una ayuda menor de 10.000€ que 

exista una placa publicitaria de 16.5cm *25cm. Deberá estar en un lugar visible. 

Una vez verificada la inversión o el gasto, el Grupo realizará la certificación donde conste 

el importe que deba ser abonado al beneficiario, así como las posibles incidencias. 

La estructura mancomunada comprobará la calidad del control administrativo del pago 

delegado de los proyectos a terceros. El Servicio de Programas Rurales, a través del 

representante de la Comunidad Autónoma en el Grupo, realizará el control sobre el terreno a 

una muestra de expedientes con solicitud de pago y certificados por el Grupo. 

Una vez realizados los controles, el Organismo intermedio procederá a dictar la 

resolución de pago conjunta. La resolución de pago será firmada electrónicamente y una vez 

realizado el pago efectivo, se realizará la notificación electrónica por parte del Organismo 

Intermediario al promotor. 

− PROCESO DE DETECCIÓN DE IRREGULARIDADES 

El Grupo de Acción Local comunicará al Organismo Intermedio todas las irregularidades 

detectadas atribuibles a los solicitantes de ayuda, pudiendo conllevar reducciones y sanciones 

en función si son intencionadas, por causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales o 

por incumplimiento de compromisos. 

En el supuesto de invalidez de la resolución de concesión de la ayuda, el beneficiario se 

obliga al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
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correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro. 

En caso de recuperación de pagos indebidos el procedimiento a seguir será:  

- El Grupo notificará a la persona interesada el inicio del expediente de reintegro de los 

importes pagados, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

- Una vez estudiadas, notificará al interesado la resolución de reintegro, estableciendo las 

fechas y la forma en la que realizarlo. Indicando que de no realizarlo en las fechas 

establecidas se procederá por vía ejecutiva. 

- En caso que el beneficiario no realice el reintegro el Grupo comunicará a la Administración 

dicha circunstancia, quien procederá a la vía ejecutiva para recuperar los importes 

indebidos. 

− SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN 

La sección de Programas comunitarios realizará controles a posteriori a una selección de 

muestra para comprobar que los compromisos y obligaciones del beneficiario permanecen 

durante los cinco años siguientes a la fecha de la certificación del proyecto. 

El Servicio de Programas Rurales realizará el control de calidad a posteriori de un 

expediente por cada Servicio provincial. 

− MECANISMO DE CONTROL INTERNO. 

Libro de registro de solicitudes 

El personal del Grupo registrará todos los documentos entrantes relativos a la gestión de 

las ayudas. Este registro contendrá la fecha de entrada y un número correlativo con el que se 

relacionará el emisor y el contenido del documento. 

Libro de registro de quejas, reclamaciones y peticiones 

El Personal del Grupo registrará todos los documentos entrantes y salientes relativos a 

las posibles quejas, reclamaciones y peticiones. Este registro contendrá la fecha de entrada y 

salida y un número correlativo con el que se relacionará el contenido del documento y el emisor 

o receptor del documento.  

También contendrá la siguiente información: Nombre y Apellidos o Razón Social, 

CIF/NIF, domicilio, código postal, población del domicilio, motivo de la 

queja/reclamación/petición, la fecha de la audiencia en el caso que se conceda, la fecha de la 

Resolución de la Junta Directiva, y una vez resuelto se marcará como cerrado. 
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Procedimiento de respuestas a las quejas y requerimientos de los beneficiarios y de la 

población en general. 

Todos los beneficiarios, así como la población en general, deberán enviar un escrito 

dirigido al Presidente de ASIADER, exponiendo en el mismo los motivos de la queja o el 

requerimiento, y adjuntando, la máxima documentación que estime oportuna. 

En la siguiente reunión de la Junta Directiva, el Presidente deberá informar a los 

asistentes de la queja o requerimiento recibido, y la Junta Directiva dependiendo del motivo de 

la queja, podrá acordar citar al interesado, para que asista a la próxima reunión que tenga lugar 

y exponga cuanto estime oportuno. Una vez oído, la Junta Directiva acordará llevar a trámite 

su queja o archivarla. 

− SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS. VERIFICACIÓN Y CONTROL 

El Grupo de Acción Local se responsabilizará de la realización de los controles sobre los 

titulares de proyectos, durante los cinco años posteriores a la fecha del pago final para verificar 

la correcta ejecución de los proyectos aprobados en relación con las ayudas concedidas, así 

como, en caso de irregularidades y sin perjuicio de la responsabilidad directa del Grupo, de 

obtener de los mismos la devolución de las ayudas indebidamente percibidas. 

Los controles los realizará un técnico del Grupo, que levantará Acta de seguimiento, por 

duplicado, ante la presencia del titular del expediente y en visita realizada al lugar de la 

inversión.  

Se efectuará el primer control como mínimo, transcurrido la mitad del periodo de los 

cinco años, para comprobar los compromisos y obligaciones del beneficiario que estarán 

establecidos en el contrato de ayuda firmado entre el Grupo y el beneficiario, respecto al 

mantenimiento del destino de la inversión y gastos objeto de la ayuda, y del nivel de empleo 

previsto y la publicidad, en función de las características de la inversión, con los anagramas, 

escudos, placas o vallas. 

− SISTEMA CONTABLE DEL GAL 

El Grupo de Acción Local deberá llevar un sistema de contabilidad independiente, en el 

que consten todas las intervenciones que desarrolle respecto de los gastos, compromisos y 

pagos relacionados, exclusivamente con las ayudas derivadas de la aplicación de la Estrategia 

de Desarrollo Rural Local 2023-2027. En todo caso, la contabilización de esta actuación se 

ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 776/98, de 30 de abril, por el que se aprueban las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y 
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las normas de información presupuestaria de estas entidades, salvo que, por su forma jurídica, 

esté obligado a otro sistema contable determinado. 

El sistema contable será transparente, con ausencia de contabilidades distintas de la 

preceptiva, y estará permanentemente actualizado. 

Asimismo, el Grupo deberá informar a la Dirección General de Desarrollo Rural de los 

cambios que se produzcan en la documentación presentada para su selección o en la aportada 

con posterioridad y relativa a: 

▪ la relación de asociados, 

▪ los estatutos del GAL, 

▪ las personas que integran los órganos responsables del funcionamiento del GAL, con el 

cargo y representación que ostentan, 

▪ y el personal técnico y administrativo y sus funciones. 

▪ Se aportará la nueva documentación al respecto para que esté disponible en la Dirección 

General de Desarrollo Rural. 

− INFORMÁTICA 

El personal del Grupo de Acción Local cumplirá las responsabilidades que se exigen a los 

usuarios que utilizan sistemas informáticos y que gestionan ayudas comunitarias, a través de 

uso de claves personales de acceso a la información, así como toda la normativa que afecte a la 

protección de datos. 

La aplicación informática de Gestión para el Grupo tiene como objetivo la gestión de la  

ayuda Leader y sobre todo para controlar las fases de los proyectos de los promotores. 

Con esta aplicación de gestión se agrupan los datos, de forma sencilla y fiable, para 

realizar un seguimiento y poder obtener de forma automática un Estado de Ejecución de la 

Estrategia de Desarrollo Local Leader. 

El personal del equipo técnico, realizará el seguimiento de las operaciones con los gastos 

e indicadores correspondientes y realizará los envíos correspondientes a la Comunidad 

Autónoma u Organismo Intermedio para su supervisión. Una vez que se haya dado el visto 

bueno, la Comunidad Autónoma podrá realizar las consultas necesarias. 
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− SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Se estará a lo que establezca la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, en cada momento. 

El personal del Grupo, periódicamente realiza copias de seguridad que garantizan 

la recuperación de los datos y su reconstrucción en el estado en que se encontraban al 

tiempo de producirse la pérdida o destrucción.  

- SISTEMA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

Ante cualquier situación de potencial conflicto de interés, los órganos de gobierno 

o instancias internas responsables de la Asociación actuarán de forma imparcial y 

profesional. 

En el momento que se tenga conocimiento de esta concurrencia de intereses se 

debe comunicar por escrito con claridad e inmediatez, a fin de que pueda ponderarse y, 

en su caso, ofrecerse una solución adecuada para garantizar la neutralidad en su 

actuación. 

En el caso de que, conociendo esta concurrencia de intereses, una persona obligada 

no los ponga de manifiesto a la Asociación al inicio de la situación, se presumirá que ha 

tratado de ocultarlos, con las consecuencias que ello conlleve, atendiendo a lo previsto 

en el Reglamento de Régimen Interno de la Asociación. 

Para evitar los conflictos tanto en la tramitación de las ayudas como en la toma de 

decisiones con la selección de proyectos susceptibles de ser subvencionados, los 

miembros del personal técnico del Grupo o del personal que participe en la toma de 

decisiones deberán abstenerse y comunicarlo al Presidente del Grupo en los siguientes 

casos:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro cuya resolución directa e 

indirecta, en el asunto a tratar, por motivos de titularidad, económicos, societarios, …  

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 

segundo, con cualquiera de los interesados, así como compartir despacho profesional 

o estar a asociado a éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 

en el apartado anterior. 

d)  Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se 

trate. 
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e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  

Cuando en algún miembro de la Junta Directiva, se dé alguna de las circunstancias 

anteriores, durante todo el tiempo que se realice el debate y/o votación del expediente en 

cuestión, deberá abandonar la sala y por lo tanto abstenerse en la votación, para después volver 

a incorporarse a la reunión.  

Tras abandonar la sala el miembro de la Junta Directiva, el Presidente deberá volver a 

realizar el cálculo de la ponderación de voto, para que ni las autoridades públicas, ni ningún 

grupo de interés concreto representen más del 49% de los derechos de voto en la toma de 

decisiones.  

En el caso de no cumplirse, se pospondrá dicho acuerdo para la siguiente convocatoria 

de la Junta Directiva.  

En el caso de que en algún miembro del personal técnico del Grupo se dé alguna de las 

circunstancias anteriores deberá comunicarlo por escrito al Gerente y abstenerse de toda 

intervención en el expediente. 

Las personas sometidas a conflictos de interés deberán, por tanto, inhibirse en la toma 

de decisiones que puedan afectar a las personas físicas o jurídicas con las que se plantee el 

potencial conflicto. Del mismo modo se abstendrán de influir en dicha toma de decisiones, 

actuando en todo caso con lealtad al Grupo, anteponiendo el interés de éste a los intereses 

propios. 

− MODIFICACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN 

ASIADER dispondrá de unos procedimientos de gestión de las ayudas que han sido 

presentados y aprobados con la selección de la Estrategia de Desarrollo Local Leader, y por 

tanto están a disposición de la Dirección General de Desarrollo Rural y Organismo Intermedio. 

Desde el Grupo y desde el Servicio de Programas Rurales se verificará el cumplimiento 

del Plan Financiero aprobado, sin que en ningún caso se puedan comprometer cuantías 

superiores en cada ámbito de programación a las establecidas en el cuadro financiero. 

En el caso de que el desarrollo efectivo de la EDLL de este Grupo requiera, para su 

cumplimiento y para una mayor eficiencia de los importes financiadores, una reasignación de 

las cuantías fijadas en el plan financiero aprobado, es imprescindible que el Grupo realice una 

solicitud de modificación y desde el Servicio de Programas Rurales se procederá a efectuar los 
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trámites de aprobación o denegación. Es decir, las asignaciones por años y por ámbito de 

programación, que se hayan establecido para la Estrategia de Desarrollo Local, se podrán 

ajustar a la evolución real del programa produciéndose reasignaciones a los Grupos en los que 

la inversión supere sus dotaciones anuales. 

Las autorizaciones de modificación del Plan Financiero finalizan con el trámite de 

suscripción de un Acuerdo de Modificación del correspondiente Convenio de colaboración, que 

contendrá el nuevo plan financiero. 

La modificación se hará conforme a la normativa establecida. 
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14. Mecanismos de seguimiento y evaluación. 

a) Sistema de indicadores de resultados comunes cuantificados con hitos o 

metas. Indicadores de resultado adicionales y/o específicos que faciliten su 

seguimiento y evaluación. Si es posible distinguiendo los indicadores por 

género y por edad.  

La evaluación de la Estrategia de Desarrollo Local Leader y de la aplicación de las ayudas 

se realizará durante la totalidad del periodo de programación, y se hará de acuerdo con el 

seguimiento de indicadores, con la finalidad de evaluar las realizaciones, el resultado de los 

impactos de las estrategias gestionada por el Grupo, y se realizará de acuerdo con las 

directrices establecidas por la Comisión Europea. 

Todos los expedientes deberán contribuir al menos a un indicador de resultado y deberá 

argumentarse en el control administrativo del expediente. 

AP Indicador resultado Indicador resultado regional 2028 

1 R39. Desarrollo de la 

economía rural 

R1.1A Ayuda para la inversión en transformación y 

comercialización del sector agroalimentario 

3 

R1.2A Ayudas para la inversión en sector forestal 3 

R1.3A Ayudas para la inversión en otros sectores 36 

2 R27. Resultados en materia de 

medioambiente y clima a 

través de inversiones en el 

medio rural 

R2.1A Eficiencia energética 20 

R2.2A. Biodiversidad 11 

R2.3A. Cambio climático 
2 

3 R41. Conexión de la Europa 

Rural 

R3.1A. Promoción de la inclusión social 10 

R3.2A. Infraestructura social 26 

R3.3A. Servicios sociales 3 

R3.4A. Igualdad de género 4 

R3.5A. Gobernanza y capital social 3 

4 R41. Conexión de la Europa 

Rural 

R4.1A. Transferencia de conocimiento en temas 

medioambientales y/o climáticos 

3 

R4.2A. Transferencia de conocimiento en temas no 

medioambientales 
8 

R4.3A. Alimentación saludable y reducción de 

desperdicio de alimentos. 

3 
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Además podrá contribuir a los indicadores de resultados adicionales siguientes: 

 Resultados adicionales Meta 2028 

R1: Mejora de resultados mediante conocimiento e innovación 418 

R 10: Organización de la cadena de suministro 0 

R 15: Energía renovable 1 

R 18: Ayudas para la inversión destinadas al sector forestal 500.000 

R 28: Resultados medioambientales y climáticos a través del conocimiento y la 

innovación 

100 

R 37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales 30 

R 40: Transición inteligente economía rural 0 

R 42: Promoción de la inclusión social 100 

R4.4A: Inversiones en TIC 4 

 

El Grupo ha establecido los siguientes indicadores específicos para llevar un seguimiento 

de la creación de empleo, tipología de beneficiarios y nº de personas beneficiarias en base a 

igualdad de género y juventud: 

Resultados específicos establecidos por el Grupo 2028 

 

Creación de empleo 

 

Mujer 

< 40 años 5 

> 40 años 10 

 

Hombre 

< 40 años 10 

>40 años 5 

 

Tipología del beneficiario 

 

Mujer 

< 40 años 10 

> 40 años 15 

 

Hombre 

< 40 años 10 

>40 años 15 

 

Nº de beneficiarios 

Mujer < 40 años 15 

Hombre > 40 años 20 
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b) Informe anual de seguimiento y evaluación 

Según el convenio de colaboración, cada año natural se deberá presentar en la Dirección 

General de Desarrollo Rural un informe intermedio anual de la evolución de la EDLL. Siendo el 

último a presentar el correspondiente al año 2028. 

Los informes de ejecución anuales presentarán información clave sobre la ejecución de 

la Estrategia, los avances en la consecución de los objetivos previstos y su contribución al 

objetivo específico 8 de PEPAC, la creación de empleo, así como las acciones desarrolladas 

sobre la igualdad de género y la inclusión social. Además, deberá cuantificarse los indicadores 

de resultados, incluidos los adicionales y específicos del programa durante el año natural, y 

deberá reflejarse los datos acumulados desde el comienzo de la aplicación EDLL. 

El informe contendrá la siguiente información: 

- Los cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución de la Estrategia; 

incluyendo los cambios en las políticas comunitarias y nacionales. 

- La evolución de la Estrategia en relación con los objetivos establecidos, en base a 

los indicadores de resultados. 

- Los proyectos aprobados y los ejecutados por ámbito de programación, línea de 

ayuda y tipo de operación.  

-  La ejecución financiera por ámbitos de programación y diferenciando las cuantías: 

previstas, comprometidas, certificadas y pagadas. 

- En su caso, una descripción de las modificaciones de la EDLL planteadas durante el 

año y/o previstas. 

- Acciones de evaluación llevadas a cabo y resultados 

- Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión, y medidas que 

se han adoptado. 

- Acciones de animación llevadas a cabo. 

- Las medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL. 
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NORMATIVA 

NORMATIVA EUROPEA 

- Reglamento (UE)  2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 

por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 

elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común. 

- Reglamento de ejecución (UE) 2021/2290 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021, por el que se 

establecen normas sobre los métodos de cálculo de los indicadores comunes de realización y de 

resultados establecidos en el anexo del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 

Consejo.  

- Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el 

que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 

Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 

Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. 

- Reglamento (UE) 2021/2015, en el Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027, aprobado por la 

Comisión Europea mediante Decisión de ejecución C (2022) 6017, de 31 de agosto de 2022, se 

incluye la intervención 7119 LEADER. 

- Reglamento (UE) 2022/2472 de la Comisión de 14 de diciembre de 2022 por el que se declaran 

determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles 

con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea. 

- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen 

normas para los tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los 

subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad 

relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC. 

NORMATIVA NACIONAL  

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (texto consolidado a 29.06.2023). 

- Ley 30/2022, de 23 de diciembre por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola 

Común y otras materias conexas. 

- Plan Estratégico Nacional de la Política Agraria Comunitaria aprobado por Decisión de ejecución C 

(2022) 6017, de 31 de agosto de 2022, y el resto de normativa de aplicación. 

- Orden AAA/746/2016, de 4 de mayo y sus modificaciones, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a programas plurirregionales de 

formación dirigidos a los profesionales del medio rural. 

- Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Estratégico 

de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas Feaga y Feader. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-20977-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/29/pdfs/BOE-A-2022-23046.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/29/pdfs/BOE-A-2022-23046.pdf
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- Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de 

las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común. 

- Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación 

de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola 

Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos aspectos relacionados 

con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el período 2023-2027. 

- Ley 30/1992 de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 

administrativo común.  

NORMATIVA AUTONÓMICA  

- Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, establece las bases reguladoras de la concesión de 

ayudas en el marco de las estrategias de desarrollo local LEADER en Aragón del Plan Estratégico de 

la PAC 2023-2027, y establece la convocatoria de selección de los Grupos de Acción Local candidatos 

a gestionarlas. 

- Orden AGM/219/2023, de 21 de febrero, por la que se convoca a los Grupos de Acción Local para la 

presentación de estrategias de desarrollo local LEADER aplicables en Aragón en el periodo 2023-

2027, y se determina el procedimiento de selección. 

- Ley 13/2023, de 30 de marzo, de dinamización del medio rural de Aragón. 

- Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, 

presta a las mujeres que viven en el medio rural para su acceso a los recursos de todo tipo y su 

participación plena, igualitaria y efectiva en la economía y en la sociedad. 

- Real Decreto Legislativo 2/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de contratos del Sector Público.  

- Decreto legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.  

OTROS 

En la elaboración de esta Estrategia de Desarrollo Local, entre otras, se ha tenido en cuenta:  

- La Visión a largo plazo para las zonas rurales: por unas zonas rurales de la UE más fuertes, 

conectadas, resilientes y prósperas. 

- El Rural Proofing como herramienta para transversalizar lo rural a nivel nacional e internacional. 

- La Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y su posible 

aplicación de los ODS en el territorio. 

https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/29/pdfs/BOE-A-2022-23047.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/29/pdfs/BOE-A-2022-23047.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/01/pdfs/BOE-A-2023-5370.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/01/pdfs/BOE-A-2023-5370.pdf

